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PRESIDENCIA
DEL fONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 y 13 de Febrero.)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
En virtud de ¡a tercera de las dispo 

Bidones transitorias comprendidas en el 
proyecto de ley definitiva del Timbre 
del Estado, presentado al Congreso de 
los Diputados en 23 de Diciembre de 
1905; proyecto para cuya aplicación 
como ley, por ahora y sin perjuicio de 
las modificaciones que en él acuerden 
las Cortes, fué autorizado el Gobierno 
por el art. 19 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado para el año eco
nómico de 1906, fecha 31 de Diciembre 
de 1905;

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo eq decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde la publicación 

de este Real decreto regirá como ley del 
Reino, por ahora y sin perjuicio de las 
modificaciones que en él .acuerden las 
Cortes el adjunto proyecto de ley defini
tiva dei Timbre del Estado, redactado 
Con arreglo a las reformas sometidas á 
la aprobación de las Cortes en 23 de 
Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos seis.

ALEONSO
El Ministro de Hacienda, 
Amos Salvador

PROYECTO
DE

Ul BEFlálTlYa DEL TlglIHE DEL ESTfiDO

TÍTULO PHIMKHO 
disposiciones generales y especies valo

radas de efectos timbrados.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° El Timbre del Estado se 
^topleará:

l.° Para gravar los documentos pú 
blicos y privados por virtud de los cua- 
ies se trasmitan bienes de cualquiera 
OUee, ó se constituyan, reconozcan, mo

difiquen ó extingan derechos reales 
sobre bienes inmuebles, ó en que se 
contraigan obligaciones, siquiera no 
impliquen transmisión de bienes.

2* Para que tributen los documen
tos que, sin representar obligación ni 
transmisión, se refieran á los demás 
actos que estén taxativamente enume
rados por esta ley.

3 .° Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopolizados 
por el Estado, tengan determinado, por 
sus leyes especiales ó por la del Timbre, 
este medio de hacerse efectivo.

4 .° Para el percibo de determinados 
impuestos que tengan prescrita esta for
ma de pago; y

5 .° Para realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y motivo impuestas.

Art. 2.* El impuesto de timbre será 
proporcional, gradual y fijo, y se perci
birá en la forma siguiente:

l.° Por el empleo del papel ó docu
mentos en que estará estampado. 

2.e Por timbres sueltos; y
3.e Por ingreso en metálico en los 

casos previstos en esta ley ó que se 
acuerden por el Ministro de Hacienda.

Art - 3.° El grabado y estampado de 
los timbres se verificará exclusivamente 
por la Fábrica Nacional del Timbre.

Art. 4.® Los Tribunales ordinarios 
de Justicia y los délo Contencioso ad
ministrativo, así como los funcionarios 
auxiliares de los mismos y los Procura
dores, recibirán gratuitamente el papel 
de oficio que necesiten, por el conducto 
y con las formalidades que se determi
nen por el Reglamento de esta ley.

Art. 5.e El papel timbrado común y 
el judicial, excepto el de 10 céntimos, 
que se inutilice al escribir, so canjeara 
en las expendedurías, previo abono de 
10 céntimos de peseta por cada pliego, 
aunque se haya escrito por sus cuatro 
caras, con tal que no tengan señaies de 
haber sido cosido, ni tenga rúbrica, fir
ma ó indicio aigunu de haber surtido 
efeóto.

Las letras de cambio, pagarés á la 
orden, pólizas de todas clases y demás 
documentos timbrados, se cambiarán 
también en igual forma, y previo abono 
de 10 céntimos de peseta, cuando no 
exista sospecha de haber sido utiliza 
dos.

Art. 6.° • Los efectos timbrados lleva
rán numeración correlativa, formando 
series del 1 al 9.999.999, excepto los 
timbres móviles equivalentes á las póli
zas de Bolsa y para -efectos de comercio, 
los especiales móviles y los de comuni
caciones, cuya numeración será del 1 al 
999.999; y las senes de cada clase ue 
efectos se distinguirán por indicaciones 
que acordará la Dirección general del 
ramo. ..

Art. 7.® Los particulares ó Corpora
ciones que deseen tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expenda el Estado, pó 
drán acudir á la Dirección general dei

ramo para el estampado del timbre, 
previo pago de su importe.

La facultad que otorga el párrafo an
terior se extenderá, así á las matrices 
como á las copias notariales.

Panto los particulares como las Cor
poraciones obligados al empleo del tim 
bre, podrán usar indistintamente, en los 
casos no exceptuados, papel timbrado ó 
papel común, siempre que á los docu
mentos redactados en papel común les 
agreguen el timbre móvil de la clase 
que corresponda.

Art. 8.® Las dimensiones del papel 
á que se refiere el artículo anterior, así 
como las del de los libros que deban 
reintegrarse con papel de pagos al Es
tado, serán, á los efectos de determinar 
el importe del Timbre, las del pliego de 
marca regular española, consistentes 
en 43| centímetros de largo y 31| de 
ancho. Se exceptúan los libros de co
mercio, Diario y Mayor, de que trata 
el art. 154 de esta ley, cuyas hojas se 
considerarán como de dichas dimen
siones.

Art. 9.° Los timbres móviles y los 
especiales móvilei, sin excepción algu
na, se inutilizarán por los interesados 
escribiendo sobre cada timbre la fecha 
del documento en que se fijen. La taita 
de este requisito se considerará como 
omisión del timbre á los efectos de la 
sanción correccional.

Art. 10. La Administración vigilará 
por medio de sus funcionarios y hará 
las visitas que estime procedentes pa 
ra que sean por todos exactamente 
cumplidas las disposiciones de esta ley.

Art. 11. Las oficiuas provinciales, 
en los casos eh que les ofrezca duda la 
regulación dél timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que sera oído 
el Abogado del Estado, y lo elevarán á 
la Dirección general del ramo para que 
determine el papel ó timbre exigible; y 
el cuso origen de la duda y motivo de' 
expediente no será objeto de penalidad, 
aun cuando se resuelva que debe quedar 
sujeto al impuesto ó satisfacer mayor 
cantidad que aquella con que hubiese 
iribuiauo.

CAPITULO II
ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, 

SUS CLASES Y PRECIOS

Art. 12. Los efectos timbrados que 
se pondrán á la venta pública y sus cla
ses y precios serán los que á continua
ción se expresan:

• «' Pene tu
Papel timbrado común.

De 1.a clase. . . n . . . 100
De 2.a clase. ",........................ 75
De 3.a clase. 50
De 4.a clase. . . ; . . . 25
De 5.a clase. ...... 10
De 6.a clase.............................. ........
De 7.a clase.............................5
De 8.a clase. 4
De 9,a clase.............................3
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De 10.a clase............................. 2
De 11.a clase............................. 1
De 12.a clase..............................0*10

Papel timbrado judicial.
De 1.a clase.........................  . 10
De 2.a clase............................. 9
De 3.a clase..............................8
De 4.a clase............................. 7
De 5.a clase. . ... . 6
De 6.a clase............................. 5
De 7.a clase............................. 4
De 8.a clase. 3
De 9.a clase............................. 2
De 10.a clase.........................   . 1
De 11.a clase............................. 0‘75
De 12.a clase............................. 0‘50
De 13.a clase............................. 0'10

Pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado intervenidas ñor 
Agente de Cambio ó Corredor 
de Comercio, colegiado.

De 1.a clase...............................250
De 2.a clase...............................200
De 3.a clase...............................175
De 4.a clase...............................150
De 5.a clase*...............................]25
De 6.a clase............................... 100
De 7.a clase.................................75
De 8.a clase.................................50
De 9.a clase.................................25
De 10.a clase.................................10
De 11.a ciase...................................7
De 12.a clase...................................5
De 13.a clase...................................4
De 14.a clase...................................3
De 15.a clase...................................2
De 16.a clase................................... 1
De 17.a clase.........................  , 0‘50
Do 18.a clase..................................... 0*25
De 19.a clase..................................... 0‘10

Vendis para operaciones al con
tado intervenidas por Agente 
de Cambio ó Corredor de Co
mercio, colegiado.

De 1.a clase............................... 1
De 2.a clase......................................0‘50
De 3.a clase. ...... 0‘25
De 4.a clase...................................... 0*10

Pólizas de Bolsa para operacio
nes á plazo intervenidas por 
Agente de Cambio ó Corredor 
de Comercio, colegiado.

Cada una de las dos pólizas que 
constituyen la operación.

De 1.a clase....................................50
De 2.a clase....................................25
De 3.a clase....................................10
De 4.a clase......................................7
De 5.a clase..................................... 5
De 6.a clase..................................... 4
De 7.a clase. 3
De 8.a clase..................................... 2
De 9.a clase......................................1
De 10.a clase..................................... Q<5o
De 11.a clase. 0‘25
De 12.2 3 * * * * B clase................................. 0*10
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Pesetas

Pólizas-resguardos para los Agen
tes de Cambio y Corredores de 
Comercio, colegiados, mediado
res en las operaciones á plazo, 
cuando callen los nombres de 
sus comitentes.

Segundas y terceras 
de la 1.a para la 
compra. . . .

Segundas y terceras 
de la 1.a para la 
venta................

Cada una. 0‘10

Pólizas de Bolsa para operaciones 
á diferencias intervenidas por 
Agente de Cambio ó Corredor 
de Comercio, colegiado.

Cada una de las dos póligas que 
constituyen la operación.

De 1.a clase................................... 50
De 2.a clase. . . 6. . . . 25
De 3.a clase....................................10
De 4 a clase..................................... 7
De 5.a clase..................................... 5
De 6.a clase..................................... 4
De 7.a clase......................................3
De 8.a clase..................................... 2
De 9.a clase...................................... I
De 10.a clase..................................... 0*50
De 11.a clase.........................   . 0*25
De 12.a clase..................................... 040
Pólizas de Bolsa para operaciones 

llamadas «Dobles» intervenidas 
Sor Agente de Cambio ó Corre 

or de Comercio, colegiado.
Cada uno de los cuatro documen
tos que constituyen la operación.

De 1.a clase.............................25
De 2.a clase...............................12'50
De 3.a clase.............................5
De 4.a clase.................................3‘50
De 5.a clase.................................2‘50
De 6.a clase..............................2
De 7.a clase.................................l‘50
De 8.a clase.............................. 1
De 9.a clase.................................0‘50
De 10.a clase.................................0‘25
De 12.a clase..................................0421
De 11.a clase.................................0‘05
Notas de intervención de opera

ciones entre Agentes de Cam
bio ó Corredores de Comercio 
colegiados................................. 0'25

Pólizas de operaciones para ex
tinguir ó reducir otras á plazo 
mediante compensación.

Para la compra..........................0‘25
Para la venta.............................. 0'25
Denuncias para impedir la ne

gociación de efectos cotiza
bles ......................................1

Notas de negociación de valores 
endosables, con intervención 
de Agente de Cambio cole
giado..................................... 0'25

Idem con intervención de Corre
dor de Comercio colegiado. . 0‘25

Pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado no intervenidas 
por Agente de Cambio ni Co
rredor de Comercio, colegiado.

De 1.a clase................................250
De 2.a clase................................200
De 3.a clase................................175
De 4.a clase................................150
De 5.a clase................................ 125
De 6.a clase................................ 100
De 7.a clase..................................75
De 8.a clase..................................50
De 9.a clase..................................25
De 10.a clase..................................10
De 11.a clase....................................7
De 12.a clase....................................ó
De 13.a clase. ...... *
De 14.a clase....................................3
De 15.a cíase....................................2
De 16.a clase....................................1
De 17.a clase................................... 0‘50
De 18.® clase................................... 0‘25
De 19.a clase....................................040
Vendís para operaciones al conta

do no intervenidas por Agente 
de Cambio ni Corredor de Co
mercio, colegiado.

De 1.a ciase...............................1
p© 2.a ciase.....................................0'50

Pesetas

De 3.a clase. 0'25
De 4.a clase..................................... 040

Cada una de las dos póligas que 
constituyen la operación.

Pólizas de Bolsa para operacio
nes á plazo no intervenidas por 
Agente de Cambio ni Corredor 
de Comercio, colegiado.

De 1.a clase. . . . ■ • . 50
De 2.a clase. . . . . . . 25
De 3.a clase. . . . . . - 10
De 4.a clase. . . . ... 7
De 5.a clase. . . . . . . 5
De 6.a clase- . . . . . . 4
De 7.a clase. . . . 3
De 8.a clase. . . , 2
De 9.a ciase, , . . e A . 1
De 10.a clase. . . . . . . 0'50
De 11.a clase. . . . « . e 0'25
De 12.a clase. . . . . • • 040

Pólizas de Bolsa para operacio
nes á diferencias no interveni
das por Agente de Cambio ni 
Corredor de Comercio, colegia
do.

Cada una de las dos pólizas que 
constituyen la operación

De 1.a clase. .............................. 50
De 2.a clase. .............................. 25
De 3.a clase. ...............................10
De 4.a clase. ................................ 7
De 5.a clase. ................................5
De 6.a clase. ................................ 4
De 7.a clase. ................................ 3
De 8.a clase. ................................ 2
De 9.a clase. ..................... 1
De 10.a clase. ................................ 0'50
De 11.a clase. ................................ 0‘25
De 12.a clase. ................................ 040

Pólizas de Bolsa para operaciones 
llamadas «Dobles» no interve

nidas por Agente de Cambio 
ni Corredor de Comercio, cole
giado.

Cada uno de los cuatro documen
tos que constituyen la operación

De 1.a clase................................
De 2.a clase................................
De 3.a clase................................
De 4.a clase................................
De 5.a clase. ......
De 6.a clase................................
De 7.a clase................................
De 8.a claso................................
De 9.a clase................................
De 10.a clase................................
De 11.a clase................................
De 12.a clase................................

25 
12'50
5 
3'50 
2'50
2 
1'50
1 
0*50 
0'25 
042i 
0'05

Letras de cambio, pagarés á la or
den y pólizas para préstamos 
con garantía.

De 1.a clase................................
De 2.a clase................................
De 3.a clase................................
De 4.a clase................................
De o.a clase..........................   .
De 6.a clase................................
De 7.a clase................................
De 8.a clase................................
De 9.a clase................................
De 10.a clase................................
De 11.a clase................................
De 14.a clase................................
De 13.a clase................................
De 14.a clase................................
De 15.a clase. ......
De 16.a clase................................

100
75
50
40
30
20
10

7
5
4
3
2
1
0'50
0'25
040

Pagarés de bienes 
dos.

Para ventas. . .
Para censos. . .

desamortisa- 

. . , . . 2
2

Licencias de caía, de uso de ar
mas y de pesca.

De caza.
De I a clase................................
De 2.a clase................................
De 3.a clase................................
De 4.a clase................................
Especiales para cazar la perdiz 

con redituó.

40
30
20
15

26

De uso de armas.
Peietis

De 1.a clase.......................... . 30
De 2.a clase.......................... . 20
De 3.a clase.......................... . 10
De 4.a clase.......................... ....

De pesca.

. 7

De 1.a clase.......................... . 30
De, 2.a clase.......................... . 20
De 3.a clase. . . . •. । . 10
De 4.a clase.......................... . 5

Contratos de inquilinato
De 1.a clase. . ..... 100
De 2.a clase, . . . . . . 75
De 3.a clase. . 50
De 4.a clase. , 40
De 5.a clase. . . . . . . 30
De 6.a clase. . 20
De 7.a clase. . 10
De 8.a clase. . 7
De 9.a c ase. . 5
De 10.a clase. . 4
De 11.a clase. . 3
De 12.a clase. . 2
De 13.a clase. . 1
De 14.a clase. . 0'50
De 15.a clase. , 0'40
De 16.a clase. , 0'30
De 17.a clase. . 0'20
De 18.a clase. . • ■ • ■ ■ 040

Timbres móviles

Equivalentes al papel timbrado 
común

De 1.a clase. .............................100
De 2.a clase...................................75
De 3.a clase...................................50
De 4.a clase...................................25
De 5.a clase................................... 10
De 6.a clase.....................................7
De 7.a clase.....................................5
De 8.a clase.....................................4
De 9.a clase.....................................3
De 10.a clase.....................................2
De 11.a clase..................................... 1
De 12.a clase.......................... 0'10

Correspondientes á la escala para 
pólizas de Bolsa por operacio
nes al contado

De 1.a clase. ...... 250
De 2.a clase...............................  200
De 3.a clase..................................176
De 4.a clase..................................150
De 5.a clase..................................125
De 6.a clase..................................100
De 7.a clase....................................75
De 8.a clase................................... 50
De 9.a clase....................................25
De 10.a clase.................................... 10
De 11.a clase...................................... 7
De 12.a clase.......................................5
De 13.a clase...................................... 4
De 14.a clase. ...................................3
De 15.a clase.......................................2
De 16.a clase.......................................1
De 17.a clase...................................... 0'50
De 18.a clase...................................... 0'25
De 19.a clase...................................... 040

Para efectos de comercio
De 1.a clase.................................. 100
De 2.a clase.................................... 75
De 3.a clase.................................... 50
De 4.a clase....................................40
De 5.a clase.....................................30
De 6.a clase.................................... 20
De 7.a clase.................................... 10
De 8.a clase...................................... 7
De 9.a clase...................................... 5
De 10.a clase...................................... 4
De 11.a clase................................ 3
De 12/clase........................... - . 2
De 13.a clase...................................... 1
De 14.a clase................................. " 0'50
De 15.a clase. ...... 0'25
De 16.a clase. ...... 0'10

Especiales móviles
De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 25 ídem.
Pe 60 i<Nm,

Timbres de Correos
De 1 céntimo (dividido en cuatro par

tes utilizables aisladamente').
De 2 céntimos.
De 5 ídem.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 20 ídem.
De 25 ídem.
De 30 ídem.
De 40 ídem.
De 50 ídem.
De 1 peseta.
De 4 ídem.
De 10 ídem.

di 
ri 
cc

Tarjetas postales
De 10 céntimos, sencillas.
De 15 ídem, contestación pagada.

Tarjetas de la Unión postal

Sencillas. -De 5 céntimos de peseta, 
— De 10 ídem.

Dobles..De 10 ídem.
— De 20 ídem.

c

Timbres de Telégrafos

De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 30 ídem.
De 50 ídem.
De 1 peseta.
De 4 ídem.
De 10 ídem.
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Papel de pagos al Estado

De 1.a clase.................................. 100
De 2.a clase....................................75
De 3 a clase....................................50
De 4.a clase....................................25
De 5.a clase.................................... 15
De 6.a clase.................................... 10
De 7.a clase......................................5
De 8.a clase......................................2
De 9.a clase......................................1
De 10.a clase................................0'50
De 11.a clase................................ 0'25

Papel de multas municipales

De 1.a clase...................................... 25
De 2.a clase..................................5
De 3.a clase..................................2
De 4.a clase.................................. 1
De 5.a clase.................................. 0'50

Hi 
De 
De: 
De 
De: 
Dei 
De 
De 
Des 
De; 
Dei

Papel de multas por infracción 
de la ley Electoral

De 1.a clase. ....... 200
De 2.a clase.................................. 100
De 3.a clase.................................... 50
De 4.a clase....................................25
De 5.a clase......................................5
De 6.a clase.......................  . . 1

Art. 13. Cada pliego de papel de pa
gos al Estado constará de dos partes 
con la misma numeración y serie, lla
madas una superior y otra inferior. 
Cuando haya de utilizarse, se expresará 
en ambas partes el objeto é importe to
tal del pago la ley, decreto ú orden que 
produzca ó motive el ingreso, la fecha 
en que se verifica y el nombre del inte
resado, autorizándolo con su firma y 
sello, si lo usare, el funcionario, Auto
ridad ó Tribunal á quien corresponda. 
Si hubiese necesidad de emplear más de 
un pliego, sólo el de superior clase se 
requisitará en la forma indicada, y ló8 
demás llevarán únicamente la nota de 
«Complemento al pago á que se refiera 
el pliego......serie......., núm......» fecb» 
y firma. Efectuado esto, se cortarán di
chas partes, entregándose la llamad® 
superior al interesado y uniendo la infe' 
rior al expediente como comprobante, y 
si no lo hubiese, se archivará.

Art. 14. El papel de pagos al Esta
do servirá para hacer los reintegros de 
todas clases por infracciones de la ley 
del Timbre y para cualquier otro en qu® 
esté así determinado ó que se determiD0 
en lo sucesivo,
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t it u l o  II
De los documentos públicos

mos, sobre naves ó partes de las mis
mas, el importe del interés estipulado, y 
cuando no se determine interés, el 3 por 

CAPITULO PRIMERO I ^aP^a‘ que constituya el prés- 
I tamo.

INSTRUMENTOS PÚBLICOS I 9-° En las escrituras de contra.os de 
Art. 15. Se empleará el timbre gra- el premio convenido, enten-

dual en el primer pliego de las prime- I ’ lend°se como nal ha suma de las pri 
ras copias que se expidan de los proto- I se re^era la duración total
coios de escrituras públicas que tengan I ' seSuro- ,
por principal objeto cantidad ó cosa I . Cuando no exista prima ó no pueda 
valuable, con arreglo á la escala si- I ' e ei ,niLiarse la suma de las mismas 
guíente: I por ser 61 contrato prorrogadle á vo-

1 8 " I ¡untad de las partes ó por cualquiera
” I otra circunstancia, tributarán en pro

I porción al capital asegurado.
4» I 10. En ¡os actos ó contratos relati 

PBSGIO I vos á servidumbres, cuando su valor no 
Pe^tas I conste, la vigésima parte del valor del 
------ I predio grabado.

x I 11. En los usufrutos, en general, 
2 I servirá de regulador la cuarta parte del 
3 I importe ó valoración de la finca objeto 
| I del derecho; y en el usufructo vitalicio, 
7 I el 75 por 100 del valor, si el usufruc 

io I tuario tiene menos de veinticinco años; 
25 I si excede de esta edad y no llega á 
5° I cincuenta años, el 50 por 100, y si ex 

io o I eeúe de cincuenta anos, el 25 por 100.
_____ I 12. En la formación de Sociedades, 

I el capital con que se funden ó conati-u- 
El primer pliego de las primeras co- I yan, aunque no se desembo se desde 

pias de las escrituras ó documentos cu- I luego, y del propio modo en Ins amplia- 
ya cuantía exceda de 50.000 pesetas se I ciones ó aumento de capital, en las que 
rá de papel timbrado de la clase 1.a, y | únicamente se exigirá por la diferencia, 
antes de que las mismas sean entrega- I 13. Eu los contratos de suministros 
das á los interesados, se presentarán en I y demás servicios públicos, generales 
la oficina liquidadora del impuesto de I provinciales ó municipales, asi como en 
derechos reales á fin de pagar dos pe- I los de la misma clase que se otorguen 
setas por cada 1.000 pesetas ó fracción I entre particulares, el precio ó capital 
de ellas, que exceda de las expresadas I por que se celebren, y en su defecto, el 
50.000. El liquidador, al lado del tim- I del presupuesto que haya servido de 
bre del primer pliego, pondrá: | base al servicio. Cuando tampoco exista

«Visado, núm..., fecha y sello.» I esta base, servirá de regulador la capí- 
Las segundas y demás copias que se | tálización al 10 por 100 de la fianza de 

expidan á instancia de les interesados I finitiva que haya de constituir el con
para quienes se haya expedido la pri- I tratista: y
mera que respectivamente les corres- I 14. En las escrituras referentes á la 
ponda, llevarán el timbre que se fija I constitución, reconocimiento, modifica 
por la regla 7.a del art. 20, á no ser que I ción ó extinción de obligaciones perso- 
les sea aplicable por su cuantia papel | nales que tengan por principal objeto 
de clase inferior, cou arreglo á la esca- I cantidad ó cosa valuable, deberá tener
la del precedente articulo, y en aquel I se en cuenta el importe del capital, ha- 
caso, cuando la cuantia de la escritura I ciéndose abstracción del interes ó rédi-

CUANTIA DEL DOCUMENTO

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

500 pesetas 
500*01 hasta

I.ooo'ol hasta 
1.500*01 hasta : 
2 000*01 hasta :
2.500*01 hasta ; 
3-5oo*oi hasta j

1.000 . .
1.500 . .
2.000 . .
2.500 . .
3.500 . .
5 000 . .

5.000*01 hasta 12.500
Desde 12.500*01 hasta 25 000 .
Desde 25 ooo‘oi hasta 37.500 .
Desde 37.5®o*ol hasta 50.000 .

TIMBRE

CLASE

10.»
9 a
8.a
7 a
6.»
5.a
4 a
3a
2.a

ó documento exceda de 50.000 pesetas, I tos estipulados.
deberán asimismo ser presentadas antes Art. 17. Cuando en un mismo do- 
e su entrega á los interesados, en la I cumento se comprendan actos ó contra- 

oncioa liquidadora del impuesto de de- I tos de distinta naturaleza jurídica, ya 
techos reales para que se haga constar se refieran ó no á unos mismos bienes, 
eu ellas, por medio de la correspon- u base reguladora para el uso del tim- 
diente nota autorizada, haber sido I bre será la del acto ó contrato de ma- 
latisfecho por la respectiva primera I yor valor.
copia el impuesto correspondiente á la Art. is’ En el primer pliego délas 
diferencia. I primeras copias que á cada interesado

Art. 16. Para regular el timbre ser- I se expidan de su hijuela respectiva, se 
drá de base: I empleará el timbre correspondiente al
l.e En los contratos de compraven- I valor liquido de los bienes q .e le hu 

fa ó cesión á titulo oneroso, el precio | hieran sido adjudicados. Si de la decía 
liquido que resulte después de haber I ración del haber hereditario respectivo 
rebajado el importe de las cargas cuya I y de las diligencias que la Administra- 
redención ó cancelación deba hacerse I ción practique para comprobar los va
por escritura pública. I lores, resultare que se habia manifesta-

2,e Eu las permutas ee regulará el I do un valor inferior en mas de un 10 
timbre del primer pliego de cada pri- I por 100 al liquido de la herencia, ven
tera copia por el valor de lo que ad- drán obligados al reintegro de lacanti- 
Qmera aquel á cuyo favor se expida el I dad defraudada por la diferencia del 
Jocumento, deducidas ¡as cargas que se timbre, yá la multa correspondiente, 
hallen en el caso determinado por la re- I los interesados en los respectivos docu- 
81a anterior. I méritos.

3,° En las adjudicaciones para pago I No obstante, los que acreditasen el 
deudas, el valor líquido de los bie- I valor del haber hereditario con certifi- 

6e3 adjudicados. caciones periciales libradas por peritos
4 .® En las cesiones á título gratuito, con titulo competente, quedarán exen

e* valor de los bienes cedidos. tos de las multas, siu perjuicio de la
5 .° En las ventas y redenciones de responsabilidad penal en que hubiesen 

censos y otros gravámenes «le semejan- incurrido los peritos.
te naturaleza, la cantidad en que se Art. 19. Eu las primeras copias de 
vendan ó rediman. I las e -crituras adicionales, hechas para

6 .° En los arriendos y subarriendos | subsanar defectos ú omisiones padem- 
’e todas clases, la suma de ia renta ó dos en las escrituras principales de que 
alquiler de un año. I deban formar parte integrante, com-

7 .® En la constitución de hipotecas plementándolas, y que directa ó indirec- 
y en la novación y extinción de las mis- lamente alteren la cuantia del acto ó 
^s, el valor de la obligación priuci- contrato por que tributaron, se emplea 
^1, con exclusión de intereses y ga- rá el papel timbrado que corresponda á 
tantías que para costas ú otros concep- [ la diferencia que sea objeto de la escn 
^8 análogos se estipulen por las partes. < tura adicional; y cuando se otorguen

8 .° En los contratos de préstamo á con el único fin de subsanar defectos de 
4 gruesa spbre car^ameotos muriti- i forma siu que se modifique sustancial-

mente la naturaleza juridícd, del acto ó 
■c fnrrato de la respectiva escritura prin 
cipal, ni se altere su objeto ó cuantía, se 
empleará el timbre de tres pesetas, cla
se 9.a; debiendo el Notario autorizante, 
en uno y otro caso, hacerlo constar eu 
el documento.

Art. 20. Se empleará el timbre de 
10 pesetas, clase 5 a, en el primer plie
go de las primeras copias de las escri
turas de testamentos abiertos, ya se ex
presen ó no eu ellos Ja cuantia de la

3
D. Los inventarios de los protoco

los, libros y papeles de los Notarios.
E. El segundo y siguientes pliegos 

en las copias de las escrituras, actas 
notariales y testimonios por exhibición, 
cualquiera sea la cuantia del asunto.

F. Las legalizaciones y legitima
ciones de firmas que autoricen los No
tarios, las notas de los Liquidadores de 
derechos reales y las referentes á ins
cripciones en el Registro de la propie
dad cuando no haya espacio suficiente 

herencia; en las de reformas de estatu- 1 en el papel en que se halle extendido el 
tos ó Reglamentos de Sociedades, cuan- I documento.
du no tengan por objeto el aumento ó I G. El libro que, con sujeción á lo 
disminución del capital social, en las de I dispuesto por el art, 91 del Reglamento 
aprobación y finiquito de cuentas, síem- I de 9 de Noviembre de 1874, deben lle- 
pre que no resulte de presente entrega I var los Notarios, como indicador ó para 
ó devolución de cantidad ú obligación I registrar los testimonios por exhibición; 
de reclamarla en lo futuro; en las de I las certificaciones de existencia, los tes- 
nombramientos de jueces árbitros y I timonios de legitimidad de firmas y las 
amigables componedores, y en las de- I legalizaciones de Notarios.
más que se refieran á objeto no valúa I 10. Timbre de 10 céntimos, cla« 
ble, con las excepciones que se expre- i se 12.a:
san en las reglas sigu entes: Los registros, copias y testimo*

. Llevarán timbre de oO pesetas, | ni09 de iag escrituras otorgadas ante 
clase 3 a. los testamentos cerrados que Notario a nombre del Estado ó en asan- 
se protocolicen después de su apertura, tos del servicio público, siempre que no 
a c u l is el timbre suelto de igual valor I haya parte interesada á quien corres- 
(liie de e tener su carpeta, el que será ponda pagarla, y, en todo caso, sin 
uiu i izado como disponed art. 9. , por I perjuicio del reintegro que proceda.
el Notario autorizante Los protocolos, copias y testimo-

fimbre de oO pesetas, clase I nios de escrituras que sean á cargo de
3 , las escrituras de adopción que se i08 pobses de solemnidad ó de los que
e 0 f Pre¿crito en hayan obtenido el beneficio de pobreza

: ul 1.831 de la ley de Enjuicia- I por declaración judicial, pero tan sólo
mio ? °m?vlu . I en 108 casos que la declaración com-

3 . Fimbre de 25 pesetas, clase | prenda, y los documentos á cargo de
• , a9 escrituras en que se consig- | ias Sociedades de caridad ó beneficen-

ne e consentimiento ó consejo para la | Cia que, con arreglo á la ley correspon- 
celebración de matrimonio y las de re diente, tienen el derecho de litigar co- 
conocimioatos de los h.jos naturales m0 pobres, si biea ünlcamente en los

. Timbre de 10 pesetas, clase o. , I casos en que dichos documentos hagan 
las escrituras de reformas de estatutos referencia á actos ó contratos que no

,e S°"edades cuando tengan por objeto el lucro ó aumento 
tengan por objeto la disminución del del capital ó renta.
capital social, y las de emisión de accio- I n r „ { j - j . A , 
nes y obligaciones en los casos en que indlces de los protocolos de
el capital que representen esté com- 108 ^?tarios, los que los mismos deben 
prendido en contratos que hayan de
vengado ya el timbre correspondiente .d 1 ColeSlc notarial, así
á dicho capital I como también los que mensualmente

5 .» Timbre de 7 pesetas, clase 6.*, ®nvi,ar? ? oí!cin!‘ “qui^dora
las primeras copias de las actas de | J6 nopuesto de derechos reales de los 
protesto de los efectos de comercio. documentos sujetos al mismo, que ha-

6 .* Timbre de 5 pesetas, clase 7.» yan autorizado; y los que cada trimes- 
las licencias maritales y los poderes de | l{e deben igua mente diiigir a los Re
todas clases, excepto ios comprendidos g,stradorea de la propiedad, de los do- 
en la regla 10.*, letra ti, de este ard- cum6nt09 auJetoa 4 inscripción, y lasco- 
cuj0 ’ I municaciones que autoricen en los ser-

7 .* Timbre de 3 pesetas, clase 9.*: vlc‘os de caracter oficiaL
I. Las sustituciones ó revocaciones I ^os Peores y sus copias para 

de toda clase de poderes y de las liceo- I entablar reclamaciones ante las oficinas 
cías, á que se refiere la regla anterior. I Públicas, cuando la cantidad á que se

II. Los testimonios que den los Nota- I reúerau no exceda de 250 pesetas.
rios á fnstaucia de parte, de cualquier I Los testimonios que los Notarios 
escrito ó documento que se les exhiba y I deben remitir á los Juzgados municipa- 
que legalmeute puedan testimoniar. lea del reconocimiento de hijos natura-

III. Las copias de las eocrituras de I ^s, c°nforme á lo establecido en el ar- 
econucimiento de censos, derechos rea I Lculo 61 de la ley del Registro civil, 

les y demás imposiciones análogas. I Art- Cuando el testamento oló-
8 .a Timbre de 2 pesetas, clase 10.a: I grafo se otorgue en papel común, se 
A. Las copias de las actas notaría- I reintegrará á razón de una peseta por 

les que no tengan por objeto la declara pliego, en el acto de la protocolización 
ción de un derecho ó complementar un I Que dispone el art. 693 del Código civil; 
tituio de dominio, ni se refieran á eu- y si 86 empleara papel timbrado de me- 
tregas de cantidad ó valores, siempre I nor cantidad, dicho reintegro se hará 
que no tengan determinado un tipo es- | Por la diferencia, 
pecial, y las que tengan por objeto el 
cumplimiento de condiciones suspen
sivas pactadas en contratos que hayan 
devengado ya el timbre.

B. Las actas de subastas extraju- 
diciaies de bienes inmuebles ó derechos 
reales.

9 .a Timbre de una peseta, clase 11.a:
A. Los protocolos ó registros de es

crituras públicas y actas notariales, 
considerándose como tales los inventa
rios, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolicen voluntaria
mente ó por mandato judicial, con las 
excepciones que luego se dirán.

B. Las copias de las actas notaría 
les de subastas extrajudiciales de bie
nes muebles.

C. Las actas de las subastas para la 
contratación deservicios del Estado, de 
las provincias ó de los municipios. '

CAPITULO II
PÓLIZAS DE BOLSA

Art. 22. Las pólizas de contratación 
al contado y á plazo sobre efectos pú
blicos, valores industriales ó mercanti
les y mercaderías; los vendis en las ope
raciones al contado intervenidas por 
Agente de Cambio ó Corredor de comer
cio, colegiado; las notas de intervención 
de operaciones entre dichos funciona
rios; las que asimismo expidan relati- 
tivas á la negociación de valores endo- 
sables, y las denuncias para impedir la 
negociación de créditos y valores al 
portador, se expedirán precisamente en 
los efectos timbrados que cou este obje
to expenda al Estado.

La base para el timbre de las pólizas 
de contratación al contado, será el va*

M.C.D. 2022



lor efectivo de la operación, y la escala 
para su tributación la siguiente:

CUANTIA EFECTIVA 

DE LA OPERACIÓN

TIMBRE

CLASS
PMCIO

Peaetas

O'IO 
0'25 
0'50 
í 
2 
3 
4 
5 
7 

10 
25 
So 
75 

100 
125 
150 
X75 
200 
250m

 p 
M

 y- O'*
j p

oy
 p 

* p
 u

j yx 
oo

to
» "

y ’p
 ’p 

"p
 *p

 "p
 "

p "
p "

p "
p "

p '
p 

"p
 -p

 "p
 -p 

p -pDesde i.eoo'oi hasta 2.500.
Desde 2.500'01 hasta 5.000. 
Desde 5.000'01 hasta 10.000. 
Desde io .o o o 'o i hasta 20.000. 
Desde 20.000'01 hasta 30.000. 
Desde 30.000'01 hasta 40.000. 
Desde 40.000'01 hasta 50 000. 
Desde 50.000'01 hasta 70.000. 
Desde 70.000'01 hasta 100.000. 
Desde 100.000'01 hasta 250.000. 
Desde 250.000'01 hasta 500.000. 
Desde 500.000'01 hasta 750.000. 
Desde 750.000'01 hasta i.ooo.uoo. 
Desde 1.000.000'01 hasta 1.250.000. 
Desde 1.250.000'01 hasta 1.500.000. 
Desde 1.500.00001 hasta 1.750.000. 
Desde 1.750.000 01 hasta 2.000.000. 
Desde 2.000.000'01 en adelante . . .

Los venáis en las operaciones al con
tado serán de cuatro clases: de 10 cén 
timos de peseta, para las operaciones 
cuya cuantía efectiva no exceda de 
20.000 pesetas; de 25 céntimos, para 
las de 20.001 á 50.000; de 50 céntimos, 
para las de 50.001 á 100.000, y de una 
peseta, para las que excedan de 100.000 
pesetas.

Para las operaciones á plazo, cuyas 
pólizas serán siempre dos, una para el 
vendedor y la otra para el comprador, 
servirá también de base el valor efecti
vo de la operación, siendo la escala pa
ra su tributación la siguiente:

CUANTIA EFECLIVA

DE LA OPERACIÓN

TIMBRE

CLA3B
PRECIO
Pesetas

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

5.000 pesetas..................
5.000'01 hasta 12.500.

12.500'01 hasta 25.000.
25.000'01 hasta 5o*eo°-
50.000'01 hasta 100.000.

100.000'01 hasta 150.000.
150.000*01 hasta 200.000.
200.000'01 hasta 250.000.
250.000'01 hasta 350.000.
350.000'01 hasta 500.000.
500.000'01 hasta I.250.000.

1.250.000'01 ee adelante . . .

12.a 
II.a 
XO.a

9.a
8.a
7.a
6.a
5.»
4.a
3-a
2.a 
I.a

O'IO 
0'25 
0'50 
1 
2 
3 
4 
5 
7

10 
25 
5o

En las operaciones llamadas <Dobles» 
se aplicará el impuesto de cada póliza 
reducido a la mitad del mismo.

Las pólizas que los Agentes mediado
res en las operaciones á plazo deben 
recibir de sus comitentes, cuando ca
llen los nombres de éstos, llevarán tim
bre de 10 céntimos de peseta, conside
rándoselas como segundas ó terceras de 
la respectiva póliza principal, cuyo nú
mero de orden de emisión deberá, al 
efecto, consignarse en las mismas.

Las pólizas de operaciones para ex
tinguir ó reducir otras hechas á plazo, 
mediante compensación, lo mismo las 
de compra que las de venta, asi como 
las notas de intervención de operacio
nes entre dichos Agentes de Cambio ó 
Corredores de Comercio, colegiados, y 
las de negociación de valores endosa- 
bles, que autoriza el Real decreto del 
Ministerio de Fomento de 18 de Junio 
de 1886, llevarán timbre de 25 céntimos 
de peseta.

Llevarán timbre de una peseta las 
denuncias para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al 
portador, cotizables.

Las entregas de valores que se hagan 
por consecuencia de operaciones á pía 
zo, se considerarán, á los fines de esta 
ley, como operaciones al contado, sien 
doles aplicable la escala y lo demás 
dispuesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno 
de los documentos que quedan determi- 
dos efectos de clases distintas.

Art. 23. A los documentos deque tra- । 
ta el artículo anterior, no se les recono- 
será validez alguna pop los Tribunales, I 

ni por la Junta sindical, ni podrán pro
ducir ninguno de los efectos para que 
están establecidos, considerándose nulas 
y sin ningún valor las operaciones á 
que se refieran, cuando carezcan de al
guno de los requisitos que en dicho ár
enlo se determinan.

Art. 24. Los Agentes de Cambio y 
los Corredores de Comercio, colegiados, 
consignarán, en el asiento que hagan 
en su libro-registro de cada operación, 
asi al contado como á plazo, el número 
de orden que lleven los documentos 
timbrados relativos á la misma, que 
deben recibir y expedir. La falta de es 
te requisito ó cualquier error en los 
asientos, no salvado en la forma deter
minada por el Código de Comercio, que 
al impuesto afecte, se castigará ó corre 
girá con una multa de 100 á 2.000 pe 
setas, ademas del reintegro que en su 
caso oroceda D cho libro se reintegra
rá como se dispone por el art. 155 de 
esta ley.

Art. 25. Las pólizas por operaciones 
de Bolsa al contado y á plazo entre par 
ticulares ó comerciantes, que autoriza 
el art. 74 del Código de Comercio, es
tarán sujetas respectivamente al tim
bre que se fija por el art. 22, y no se 
reconocerá por los Tribunales validez 
alguna á los documentos que represen 
ten tales operaciones, ni podrán produ
cir efecto legal cuando no estén expedi
dos en el papel timbrado que el Estado 
expenda con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Co
rredores libres á que se refiere la tarifa 
2.», letra A, núm. 43 de la contribución 
industrial, por las operaciones de dicha 
clase en que intervengan, así como los 
comerciantes, banqueros y casas de 
banca dedicados á la compra y venta 
de los mencionados valores, á no ser 
que las hagan con intervención de 
Agente de Cambio ó Corredor de Co
mercio, colegiado; debiendo, lo mismo 
en uno que en otro caso, llevar un libro 
registro de las operaciones que verifi
quen, requisitado por la respectiva De
legación de Hacienda, en cuyos asientos 
consignarán el número de orden de los 
documentos timbrados relativos á las 
mismas, que expidan por la no inter
vención de Agente de Cambio ó Corre
dor de Comercio, colegiado, ó que reci
ban de éstos, si las han intervenido; 
siéndoles aplicables, en su caso, las 
responsabilidades señaladas en el artí
culo anterior.

CAPITULO III
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Art. 26. Se abonarán en papel de pa
gos al Estado los derechos de matrícula 
de todos los alumnos que hayan de estu
diar ó examinarse en las Universidades 
é Institutos, ó en cualquier otro estable
cimiento público en que esté determi
nada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de inscrip
ción de las matriculas serán los mismos 
para toda clase de alumnos, aun cuando 
estudien en Colegios particulares incor
porados.

Los derechos de inscripción da las 
matrículas se sujetarán á la siguiente 
tarifa: en las Universidades, 20 pesetas 
por asignatura; en los Institutos de se
gunda enseñanza, 8 por asignatura, y 
en las Escuelas Normales, por grupo ó 
parte de él, y en dos plazos, 25 pesetas.

Los espedientes de traslación de ma
trícula de toda clase de alumnos entre 
los diversos Centros de enseñanza, se 
sujetarán á la siguiente tarifa: Univer
sidades, 25 pesetas; Institutos, 15idem. 
En los demás Centros de enseñanza re
girán los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos, 
se satisfarán en papel de pagos al Esta
do, ajustándose á la cuantía y forma 
que determinan las disposiciones vi- 
gen tes.

Art. 27. Se empleará el timbre de 
3 pesetas, ciase 9.a:

l .° En los despachos de apremio, 
debiendo reintegrarse con timbre de 
esta clase ai fueren impresos, sin que 

| puedan aer autorizados si no se cumple 
I este requisito.

2 .° En las certificaciones de solven
cia de los empleados que hayan presta
do fianza.

3 .* En las certificaciones de igual 
clase, de los contratistas de servicios 
públicos, generales, provinciales ó mu
nicipales.

Art. 28. Se empleará el timbre de 
2 pesetas, clase 10.a:

1 .® En las certificaciones que se dén, 
á instancia de parte, por cualquier au
toridad ú oficina, excepto las que tienen 
designado timbre distinto en esta ley.

2 .° En los pagarés á favor de la 
Hacienda por compra de bienes desa
mor t zados y redención de censos.

Art. 29. Se utilizará el timbre de 
una peseta, clase 11.a:

1 .® En fas instancias en que se soli
cite certificación de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del precio 
de una peseta, debiendo extenderse 
aquella precisamente á continuación 
de la instancia si no se expidiera dupli
cado.

2 ,e En las proposiciones para tomar 
parte en las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, provinciales ó 
municipales.

3 .* En las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasiva para per
cibir haberes superiores á 100 pesetas, 
de las Cajas del Tesoro, de las provin
cias ó de los Municipios.

4 .* En todos los memoriales, instan
cias ó solicitudes que se presenten ante 
cualquier Autoridad no judicial, é igual
mente en las reclamaciones de contra
tistas y arrendatarios de servicios pú
blicos contra las resoluciones de la 
Administración general, provincial ó 
municipal, excepto las solicitudes á que 
dé origen el servicio telegráfico inter
nacional ó interior.

5 .® En las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos gu
bernativos, no debiendo admitirse en 
ningún expediente copias en papel co
mún, bajo pretexto alguno ó costumbre 
tolerada.

6 .° En las autorizaciones definitivas 
que, á virtud de los respectivos expe
dientes de alta en la matrícula de la 
contribución industrial, deba expedir y 
entregar la Administración álos intere
sados, fijando la tarifa, clase, número, 
concepto y cuota con que queden ins
critos, para que puedan ejercer libre
mente su industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio. Cualquier defecto en estas 
autorizaciones de clasificación ú otro 
que se justifique, será imputable única
mente á la Administración.

7 .° Los expedientes de apremio para 
la realización de las contribuciones, 
impuestos y rentas públicas, á excepción 
del primer pliego del despacho, que re
quiere el timbre señalado en el art. 27 
de esta ley.

Dichos expedientes podrán extender
se en papel común, con la condición 
precisa de reintegrarlos por los de una 
peseta, que debieran haberse invertido, 
al presentarlos en las Administraciones 
respectivas, las cuales harán constar 
por diligencia haberse verificado el rein
tegro.

Los de partidas fallidas y aquellos 
en que el déoito no llegue á 50 pesetas, 
se extenderán siempre en papel común 
y no se reintegrarán con timbre alguno.

8 .® Los oficios con que justifican su 
existencia y vecindad para ei percibo 
de haberes pasivos los que estén inves
tidos del carácter de Senadores, Dipu
tados á Cortes, Jefes superiores y de 
Administración y sus similares.

9 .° El segundo pliego, cuando haya 
necesidad de añadirlo á los certificados 
de revista de las clases pasivas cuyos 
haberes líquidos excedan de 1.000 pese
tas.

Art. 30. Se extenderán en papel del 
timbre de 10 céntimos, clase 12.a: ;

1 .® Las instancias y certificaciones I 
supletorias, en su caso, de cédulas per- | 

sonalas no comprendidas én el caso 1,® 
del art. 29 de esta ley.

2 .° Las certificaciones que se expi. 
dau por las dependencias del Estado, 
no siendo á instancia de parte y que no 
tengan un concepto especial.

3 .° La copia de todo repartimiento 
de contribuciónes ó impuestos.

4 .® Las listas cobratonas de los mis
mos y los libros de cobradores y recau
dadores.

5 .° Las cuentas que rindan á la Ad
ministración pública los que tengan 
obligación de producirlos, y las finiqui
tos y demás documentos de índole pu
ramente especial. Las copias de dichas 
cuentas en los casos que ha van de for
marse por duplicado, se extenderán en 
papel común.

6 .° El primer pliego de los libros de 
administración y contabilidad del Es* 
tado.

7 .° Los libros de las Juntas de Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial, cuya presi
dencia en provincias corresponde á los 
Gobernadores.

8 .° Los de las Juntas y estableci
mientos de Beneficencia, asi como las 
cuentas de su administración.

9 .° Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de so
lemnidad y las Corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior.

10 . Los libros de registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades que 
las impongan.

11 . El segundo pliego que se añada 
á los certificados de icvista de los indi
viduos de Clases pesivas cuyos haberes 
ó pensiones, deducido el impuesto, no 
excedan de 1.000 pesetas anuales.

12 . Las actas de sesiones de los 
Claustros, Universidades é Institutos.

13 . Todos los documentos que los 
soldados repatriados de Ultramar ó las 
familias de los que murieron en la gue
rra hayan de presentar ú obtener de 
cualquier dependencia del Estado y Ar
chivos parroquiales, desde la gestión 
para el cobro de sus alcances, hasta el 
percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el in
dicado.

Art. 31. Se pondrá el timbre espe
cial móvil, inutilizándolo como se dispo
ne por el art. 9.® de 10 céntimos de pe
seta, cuando la cuantía exceda de 10 pe
setas y no pase de 1.000; de 25 cénti
mos, desde 1.000'01 á 2.000, y de 50 
céntimos desde 2.000'01 pesetas en ade
lante:

l .° Por los depositarios y recauda
dores de contribuciones, en los recibos 
correspondientes al premio de co
branza.

2 .° Por los empleados activos, per
manentes ó temporeros y cesantes con 
haber ó pasivos, de todas clases y 
carreras civiles y militares, si no resi
den en el extranjero, por el percibo de 
sus haberes, gratificaciones, dietas, co
misiones, honorarios, viáticos, gastos 
ae representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Es' 
tado, bien á Corporaciones provinciales 
ó municipales, establecimientos públicos 
ó subvencionados de todas clases, de
biendo poner el timbre en las nómi
nas, relaciones, libramientos ó recibos.

3 .° Los individuos del Clero, en to
das sus órdenes y jerarquías, por el 
percibo de sus dotaciones empleando el 
timbre en la forma prescrita en la re
gla anterior; y

4 .® Los que perciban alguna cantí* 
dad, valores ó efectos del Estado, p°r 
el reintegro de anticipos, devoluciones 
de deposito, intereses de papel de I» 
Deuda pública, compra ó venta de efec' 
tos suministrados, remuneración de ser
vicios ó por cualquier otro concepto, fi' 
ando el timbre en los documentos res» 
lectivos que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que represe®" 
ten jornales de operarios que no esta
rán gravados con timbre alguno.
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consumos ó fielatos, para la entrada y I pesetas:
salida de efectos en los depósitos priva- l.° En las licencias de alijo de bui
dos que uengan con arreglo á lo pres I tos de los vapores que sólo se detienen 
cnto en el Reglamento del impuesto de | algunas huras en los puertos.
consumos. , I 2.0 En los sohci.os para guias de

d. En las concesiones que se bagan I tránsito de géneros extranjeros por el
de est08 depósitos, poniendo el timbre | interior del Reino, I de derechos, y sus duplicados,
en la cédula de notificación de esta pro I 3.* En las solicitudes de los consig- I ^'e ' '
videncia, que debe constar precisamente natanos á los Administradores de 3.° 
en el expediente respectivo. | Aduanas pidiendo el transbordo de gé- I jeros.

4. En toda prórroga de plazo que I ñeros. | 4.°
se conceda, con sujeción al Reglamento I 4.° En los solicites de guias de 
de derechos reales, pura presentación tránsito de géneros de un punto á otro 
de documentos ó pago del impuesto, de I de España, por territorio extranjero 
hiendo fijarse precisamente el timbre en o.° En las guias de tránsito de gé- 
la cédula de notificación del acuerdo, I ñeros de un punto á otro de España por 
que se unirá al expediente administra- i territorio extranjero. ’
tivo. 1 - - - -

Suplemento al Boletín Oficial número 6101. u

*• i r:í;uí: l «‘í, i s"*- * - •• >• -
3,° Eu los Pasos esPecialea parala l.° Los conduces de mercancías á La provincia,“d^engan^ céntimos

A pJri Tr11 de Huclencla' _ , . I sallda Qe carruajes y caballerías de los I puertos enclavados dentro de una mis- de peseta y 5 mas porcada palabra uue
2. Por los Comerciantes y Fabri- habitantes en pueblos fronterizos de ma bahía. exceda de las lo P Q

cosecheros/ e“ Jos Esaaüa, que hacen frecuentes salidas á 2.° Los conduces de sales. Los de una á 15 palabras entre esta.
que pl®8®nteu en Jas Oflci I puntos inmediatos del extranjero. I 3.° Los pases talonarios para la sa- I ciones de distintas provincias una nenas e Hacienda, Administraciones de | Art. 3o. tie empleará timbre de 2 | lida de carruajes y caballerías del pais. seta, y 10 céntimosPpor cada palabra

4.° Las guías de tránsito de géue- I que exceda.
ros extraujei os por el interior del Reino. I Los transmitidos entre la Península ó 

Art. 38. Llevarán timbre móvil de islas Baleares y las Canarias devenga- 
1U céntimos: rán 4 pesetas si no exceden de 15 pala-

1. Las facturas principales de ex- I bras, y por cada una más, 30 céntimos, 
portación poi tierra de géneros libres | Los interinsulares, en las Canarias, 

_ ¡ - . . . 1 de ^ual üQuiero de palabras, ó sea dé
Las licencias de alijo de oficio. I una a 15, pagarán dos pesetas, y 15 
Los lecibos talonarios de via- I céntimos por cada palabra de exceso.
r . .. . , Art* 43. Los telegramas entre dos
Los duplicados que deban extun- I estaciones de provincias diferentes, que 

derse de los documentos comprendidos se dirijan á los periódicos de todas cla- 
eu_los artículos 34 á 36 de esta ley, | ses y agencias de noticias que tengan 

o Los Centros de declaraciones. por exclusivo objeto su publicación, sa-
b. Las relaciones de viajeros que tisfarán la mitad de la tasa establecida

presenten á los administradores de en el párrafo 2.° del aríteulo prece- 
e _ Aduanas los capitanes de buques. I dente.

RO ino rQn;u_, 6/ Eu 108 pases para la entrada de I 7.e Las autorizaciones de los con- Los telegramas para ó de las islas
5 . En los recibos que se soliciten de | carruajes y caballerías de alquiler ó de I signatarios de géneros á los patrones I Canarias satisfarán ademas la sobreta

la presentación de instancias ó docu- particulares procedentes del extranjero, de las embarcaciones menores, para saque corresponda po^servicio del'
mentos en las oficinas públicas, y tam- 7.° En los pases para m entrada de Ia descarga. ’ P cable 'OITebponaa por eI 8erviC10 del
bién en los que se laciliten á los partí- I los aperos, carros y ganados destinados I 8.° Los conduces á tierra de los bul- I Art. 47. Por todo telegrama además। Guiares por los encargados de las oñci- I á la labranza, cultivo y recolección de. I tos ó géneros á granel, que expidan los I del precio establecido por tarifa ae exi
ñas de liquidación del impuesto de frutos. individuos del resguardo á bordo délos girá 5 céntimos los que se ha?án efe¿
mÁn^AH mfUand0 presenten docu" 8-° En los Pases especiales para la buques conductores, y los que se diri- tivos en un timbre especial móvil de 
m®n0 p mismas- I entrada de los aperos, carros y ganados I jan á la Aduana de los bultos descarga- igual valor, que se fijará en el original
, b. En toda concesión de dominio I para la labranza, cultivo y recolección I dos en virtud de licencias provisionales. I del telegrama. S
uti!, pequeila parcela, rebaja o subro- de frutos, cuando aquellos sean de pro- 9.° Los recibos de Caja por derecho Todos los timbres que se fijen en los 
gación de censos ó gravámenes su co- piedad de habitantes de pueblos fron- de Arancel. J telegramas sé?án inutilizados ñor el
nocimiento ó indemnización, debiendo I tenzos, que hagan frecuentes entradas I 10. Las papeletas talonarias para expedidor en la forma que se dfsnone
ponerse el sello en las cédulas de notifl- en España. levantes de géneros. por el art. 9 ° 9 dispone
catión de las resoluciones, que precisa- I 9.- En los pases para la salida de | 11- Los avisos de la Aduana de en- | Art. 48 La correspondencia nostal
administrativo^ a expedleutes *0’ aPoros> carr°s y ganados destinados irada a la de sallda de géneros de trán- y telegráfica internucional continuará 
aumiuistrativ us« l la labranza, cultivo y recolección de I sito. I reffióndnqA nnr ina a  n
íLf’v En qUA S^ílimen I frut®8, „ I 12, Los de Aduana de salida á la | nios vigentes ó los que en lo sucesivo
a favoi de la Autoridad económica y en I 10. En los pases especiales para la I de entrada de géneros que se dirigen I se celebren.
las cuentas mensuales que rindan los I salida de los aperos, carros y ganados I por cabotaje. | Art 49 La rirmlanión a» i»a
subalternos de bienes nacionales. para la labranza, cultivo y recolección I 13. Las carpetas de factura de cabo- dicos sólo tendrán lugar con timbre

8 Por los escolares en las pápele- de frutos cuando aquéllos sean de pro- taje de entrada. adherido á sus fajas de nrecio d^ nn
as de examen y matrículas, bien sea piedad de habitantes de pueblos fronte- cuarto de cónümo por cad^3 gramos

e eslabledmíeutos de eneenanza del rizos, que hagan frecuentes salidas de CAPITULO V de peso ó fracción menor °
Estado, de Diputaciones, de Ayunta- I España. I I inQ x .mientes, Seminarios y Colegios incorpo- írt. 36. Se empleará timbre de una c o k r e s po n d e n c ia  po s t a l  lo paquete., se colocarán los um-
fados á enseñanza oficial, bien en las I peseta. I Y t e l e g r á f ic a  vsK.mnrp 108 con arreglo á eu peso,

adm181011 á 108 exá" L° En las C0Pia8 de manifiestos que Art. 39 No circulará sin el corres- un cuarto de céntimo^orPcada^ó gra- 
menes de grado, sin cuyo requisito no presenten en las Aduanas los Capitanes I pondiente timbre de Correos en todos mos ó parte de ellos 8
^xamTnado^P d°Senma^^^ r • i i. n • 108 de EsPafia> uiugún P^ego, carta ó Art. 50. El Ministro de Hacienda

Tena 4- a » ■ -A a  r las 8ollcltudes de los Capita- paquete que no tenga el carácter de podrá concertar con las Emnieeas ne-iriM.í miA ft’h 0A°d inscripción ó ma- nes de buques á los Administradores de correspondencia oficial, la cual disfru- riodísticas que lo soliciten efpago del 
Lula que se haga en establecimientos Aduanas pidiendo se les habilite para I tará de franquicia. franqueo, mediante un tantoP alzado
utiiicos ó literal ios que no esten sos- I cargar géneros con destino á la expor- I Se entenderá por correspondencia anual ó mensual.

a ,1 01 P°r a8 expre" tacíóu ó al cabotaje, y en las de permi- oficial únicamente la que vaya dirigida Art. 51. En todo lo que no se onon-
9 1ti n.im > n 111 u u A naivoiatac rio I O O C1» » i . . I . ,. . ello en tinta de I ga a los artículos que preceden quedan

cohrn dAU|n 8indi^iH11 a8a° papeietas de 3/ Lu los sollcltos de lüs consigna- la otíuma de origen, que acredite la vigentes las tarifas de Correos y Telé-
ro de los individuos de clases pasi- tauos a los Administradores ue Adua- procedencia oficial del pliego. gratos, las que podran ser alteradas por

iñ ir - . . I üas Para Que se íes permita la descarga I Art. 4U. Para el interior de las po- I disposiciones de igual carácter admi-enín fU a® h Jas de servici°a de 108 üe genero» conducidos por cabotaje pa- I ulacioue» se franquearan las cartas con mstrativo que las que las han estabíe-
mpleados activos, y en las de los ce- ra oua Aduana. seno por valor de 1U céntimos de pe- cido. estable-

Juntes ó pasivos, cuando las presenten I 4.° En los centros de manifiestos. I seta, cualquiera que sea su peso.
para ejercitar algún derecho, y en las 5.° En las declaraciones principales Art. 41. El precio de las tarjetas CAPITULO VI
e los Profesores de eusenunza, que se I de consignatarios, ya se trate de géue- pustaies sencillas se fija en 1U céntimos d o c u me n t o s r e f e r e n t e s  á  l o s  r a mo s  

P esenten en expedientes de oposición ó | ros destinados ai Cuusumo ó ya de irán- I ue peseta, y en 15 ei de las dublés ó con DE g u e r r a  Y Ma r in a

QeCorporaciones provinciales y mum- en depósito. I nes v el HxrnrK.r ।I a ulGied P«raouai» ya se expidan ó no
«pales, eu las licencias que se les con- 6.- Eu las hojas de adeudo. musum e islas adyacentes. " ci^uXraís" J^fes'T Oütiáíe^dé
«dan, e lguaimente en las autorizado- 7." Eu las facturas pnucipales para Art. 42. Las canas que hayan de todos los Cuerpo^ del EJercho v Armí
kr 9 “a 61 perClb0 de SUb h“- U exponamóu por agua de géneros h mreu.ar entre pohmcioues del tierno, se da, incluso la Guardia cfv í v ot»bT

res durante la ausencia. bies de derechos o de lus que estén su trauquearan con sellos por valor de 15 ñeros, se usará el timbre corresoon-
CAP1TULO IV Je^ü8 á eh0S, ya 86 verlIitlue su exporta ceutimus de peseta pot cada 15 gramos diente á su clase, con arreglo á las Dres-

DOCUMENTOS d e ADUANAS ClÓaoPOpa^Ua f° P°r Clerra' . . ó ítacuión de este peso. Las que circu- cnpciones de esta Ley. Los documentos
. . \ f u I i ti' fiü Us íaLLurab Pr*ucipales pura leu entre lus mismos puntos y la costa I ae la misma Índole que se refieren á
Art. 33. be reintegraran con timbre la exportación de géneros de lus depó occidental de Marruecos, se franquea- individuos ó clases de tropa mientras

Q6 2 pesetas. sitos ó e comercio de cabotaje. ran con sellos por valor de 1U cénumos dure el tiempo dei servicio obligatorio
i .» Cada hoja de ruta de las mer- 9 En las tornaguías que expidan do peseta por cada 3U gramos ó fracción quedan exceptuados del uso de thnb¿e, 

lucías importadas por ferrocarriles, i las Aduanas. I de este peso. I a mAnn» m.a q o2 .° Los certificados de origen | 10. En las autorizaciones en favor Las dirigidas á Fernando Poó, Eio- un tercero á quien mterese 10StaDCia de
de agentes y dependientes para despa I bey, Aunouóu ó Coriseo y á las pusesio ■ *
char en numbre de ios cousignaianoa | nes uei Km Mum se franquearan cun be

llos pur valur ue ÓU ceuumus de peseta 
. en las I por cada quince gramos o fracción de

aduanas. Estas autorizaciones podran

2.°
3.e Cada manifiesto general de car- 

8a, que deben formar los Capitanes de 
^ques al entrar en las aguas españu- 
^8.

Art. ó3. En los contratos de todas 
clames, aun cuando por no exigir la in- 
terveuc.ón de Notario se autoricen por 
funcionarios militares, se usará el tim- 

este peso. bre correspondiente a su cuantía, con
Art. 43. El derecho de certificado I arreglo á la escala.

para toda ciase de correspondencia se- En todos los demás documentos, como 
ta de 2ó céntimos de peseta. I títulos, despachos üe empleos, aignida-

Art 44. Los timbres de correos se I des y cargos, diplomas de cruces y en- 
inutinzuran en todos los casos por comieadas, títulos de Ordenes militares 
¡as respectivas dependencias dei ramo I licencias para contraer matrimonio v 
con unta tipogiahcu, en la forma que | pasaportes para el extranjero, se estará

de mercancías ó Capitanes de Duques y 
que hayan de surtir sus efectos

Art. 34. Se empleará el timbre de 5
Poetas en los documentos siguientes: I extenderse en papel cumúu, remte- 

L® En los pases para la entrada de I grandose con el Lmbre móvil de una 
júnales adiestrados,* solos ó coa los I peseta.
^hieulos propios de su clase, teatros I 11. En las peticiones que produzcan 
Wátiles, figuras de cera ú otros ob- j los despachos de Aduanas, siendo rem
otos para espectáculos públicos. I tegrables con timbres sueltos del mis

En los pasos especiales para ¡a ■ me precio.
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á lo que se determina por esta ley. 
Igualmente acontecerá con las licencias 
de caza y pesca, que tendrán que em
plearse para su concesión las especiales 
que venda el Estado.

Art. 54. Se empleará el de una pe
seta, clase ll.1, en las cédulas de pre
mios de constancia y en las proposicio
nes para subastas que presenten los 
licitadores, cuando éstas tengan lugar 
ante la Autoridad militar ó los Jefes ú 
Oficiales del Cuerpo Administrativo del 
Ejército ó de la Armada.

Are. 55. Se empleará timbre de una 
peseta, clase 11.a, en toda solicitud ó 
instancia que suscriban los Oficióles Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército y 
de la Armada y sus asimilados,

Art, 56. Se empleará el timbre de 
10 céntimos, clase 12.a:

1 .® En toda solicitud, instancia ó 
exposición que tengan que suscribir las 
clases ó individuos de tropa del Ejército 
y de la Armada.

2 .° En la primera hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de muni
ciones y armamentos y de todos los de
mas de administración y contabilidad, 
que reglamentariamente deban ir folia
dos y requieran la certificación de aper
tura.

3 .° En las actas generales de movi
miento de cándales.

4 .* En las cuentas generales de gas
tos y rentas públicas y en las certifica
ciones ó justificantes de las mismas, asi 
como en los resúmenes y relaciones ge
nerales de restos pendientes de pago y 
reintegros que han de remitirse al Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común.

5 .° En el ejemplar que ha de remi-; 
tirse al Tribunal de las cuentas especia- ‘ 
les de los servicios y establecimientos 
de Artillería, Ingenieros, Remonta, Cria 
caballar, Administración y Sanidad Mi-1 
litar y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común.
6 .” En las actas de Juntas y Comi

siones, cuando no se extiendan en li
bres destinados al efecto.

7 .° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio de lo que pueda corresponder 
á los justificantes.

S/ En las certificaciones de ceses de 
servicios prestados para optar á indem
nizaciones, y en todas las que tengan 
por objeto comprobar devengos y no 
sean á petición de parte.

9 .° En la primera y última hoja de 
las libretas de habilitados, dependencias 
y establecimientos.

10 . En los expedientes administrati
vo-gubernativos sobre faltas ó alcances, 
cuyo reintegro hará siempre el que sea 
declarado responsable de los mismos.

Art. 57. En las nóminas, listas ó re
laciones de sueldos personales, gratifi
caciones, pluses, comisiones y retribu
ciones por cualquier concepto, destajos, 
gratificaciones laborables y pagos á 
Empresas ó contratistas, se empleará 
el timbre especial móvil, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9.° de 10 
céntimos de peseta cuando la cuantía 
pase de 10 pesetas y no exceda 1.000; 
de 25 céntimos desde 1.000*01 á 2.000, y 
de 50 céntimos desde 2.000‘01 en ade
lante.

Art. 58. Se fijará el timbre móvil de 
10 céntimos, clase 12.a. ,

l .° En las hojas de servicios de Je
fes y Oficiales, Las copias que de Jas 
mismas se expidan en cumplimiento de 
órdenes é instrucciones para justificar 
expedientes, se harán en papel común.

2 .° En los certificados de existencia 
de loe individuos y clases de tropa, ex
cepto los que los Cuerpos remitau á las 
Diputaciones ó Ayuntamientos para jus 
tificar la de los voluntarios a quienes 
haya tocado en suerte el servicio mi
litar.

3 .° En las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se entre
gan á ios individuos y clases de tropa, 
voluntarios ó reenganchados.

4 .° vi eywiLW dv itw Uetw dv 

revista de todos los Institutos, que ha I 
de remitirse al Tribunal de Cuentas. I 
Sus copias y justificantes quedan excep
tuados.

5 .° En los resguardos que los Habi- 
itados ó Pagadores reciben de las Ca- 
as respectivas.

6 .° En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan á Caja los Capi
tanes y encargados de fondos. Los jus
tificantes de las mismas están exceptua
dos, á menos que su cuantía exceda de 
10 pesetas.

7 .® En los balances de Caja ó ar 
queo mensual, y en las copias ó demos
traciones de ingreso y salida que de los 
mismos se exp dan.

8 .® En los finiquitos, relaciones ó 
balances que produzcan cargo ó descar
go para los perceptores de Caja.

9 .® En ios resúmenes de ventas, 
reintegros y compras menores, ajustes 
de raciones y utensilios, cargaremes y 
servicios prestados por Compañías, Em
presas ó contratistas, guias, y, en ge
neral, en todos ios documentes de resu
men que se acompañan á las cueatas.

Art. 59. Se exceptúan del impuesto 
del timbre:

1 .° Los títulos de las distintas Orde 
nes de Cruces, asi civiles como milita
res, sea cualquiera su categoría, que se 
concedan por méritos de guerra, preci
samente á los individuos del Ejército y 
de la Armada, siempre que no lleven 
anexas dichas condecoraciones ninguna 
clase de pensión.

2 .® Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

3 .e Las fes de soltería que se expi
dan al sólo efecto de justificar el cambio 
de situación de los individuo* de tropa 
en los distintos Cuerpos del Ejército. 
Cuando se tratara de utilizar estos docu
mentos para otros fines, no surtirán 
efecto, bajo la responsabilidad del que 
los admita, sin previo reintegro corres
pondiente á su clase.

4 .° Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clase de tropa y 
marinería.

5 .a Las copias no certificadas de do
cumentos que se expidan en cumpli
miento de órdenes recibidas de Autori
dades superiores, siempre que lo sean 
al solo efecto de obrar como anteceden
tes en la oficina ó dependencia que las 
reclame.

6 ." Los extractos de revista, balan
ces de la fuerza y liquidaciones de lo 
que á la misma corresponda, cuando se 
acompañen como resumen de las listas 
de revista.

7 .° Las distribuciones ó nóminas de 
los individuos de tropa. Sin embargo, 
los perceptores que figuren en las mis
mas como voluntarios ó reenganchados, 
satisfarán el timbre especial móvil, con 
sujeción á lo dispuesto por el art. 57 de 
esta ley.

8 .° Los abonarés de ajustes ó cargos 
de Caja á Caja, por créditos de indivi
duos que pasen de uno á otro Cuerpo. 
Los demás abonarés, sean de la ciase 
que quieran, satisfarán el timbre co
rrespondiente á su cuantía, con arreglo 
á la escala del art. 138 para los efectos 
de comercio.

9 .° Las licencias absolutas que, con 
certificación de servicios, se expidan a 
los individuos de tropa y marinería al 
cumplir el tiempo de servicio obngato 
no.

1Ü . Los pasaportes que se expidan a 
todos los individuos dei Ejercito, sin 
distinción, para asuntos uei servicio.

11 . Las listas ó relaciones de juma 
les de operarios.

Mu podrán otorgarse otras exenciones 
que las laxa ti va mente comprendidas en 
ios casua anteriores.

c a pit u l o v ii
DOUUMitMlOS KEí’EKENTKti AL KEG1STBO

CIVIL

Art. 60. Llevarán timbre de una 
I peseta, clase 11.
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y defunción expedidas con relación á 
los libros del Registro civil.

2 .» Los expedientes de matrimonio 
civil.

Los documentos que se acompañan 
llevarán el timbre que corresponda.

3 .® Las actas originales de consen
timiento y consejo para contraer matri
monio, con excepción de las que fueren 
negativas, que se extenderán en papel 
de 10 céntimos, clase 12.a

4 .® Las certificaciones de dichas ac 
tas.

5 .° Los certificados de ciudadanía.
6 .® Los de cualquier documento exis

tente en el Registro civil.
7 .° Las certificaciones de actas ne

gativas de existencia, de cualquier 
asunto ó documento.

8 .° Las que se expidan de las actas 
de fe de vida, domicilio, residencia ó 
estado, con la excepción determinada 
en los artículos 61 y 62 de esta ley.

9 .° Las de cualquiera otra clase 
análoga á las expresadas.

Art. 61. Las fes de vida, domicilio, 
residencia ó estado de las clases pasivas 
cuya pensión no exceda de 1.000 pese
tas anuales, deducido el impuesto, se 
extenderán en timbre de 10 céntimos, 
clase 12.a, siendo admisible el reintegro 
si estuviesen impresas, en un sello suel 
to de igual clase y precio, que se inuti
lizará como se dispone por el art. 9.°

Art, 62. Todas las certificaciones 
expresadas, se extenderán en papel co
mún cuando los que la soliciten sean 
pobres de solemnidad ó las reclame al
guna Autoridad, sin instancia de parte 
interesada que no haya obtenido decla
ración legal de pobreza.

Art. 63. Las certificaciones de de
función qué para los efectos del Regis
tro extiendan los facultativos, no están 
comprendidas en las disposiciones de 
esta ley, pudiendo redactarse en papel 
común.

CAPITULO VIII
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD

Art, 64. El primer pliego de las in
formaciones posesorias que se practi
quen con arreglo á las prescripciones 
de la ley Hipotecaria, será del timbre 
que corresponda á la cuantia de las fin
cas, con sujeción á la escala siguiente:

TIMBRE

CUANTIA DE LAS FINCAS
1USE

PRKCIO

Pesetas

Hasta l.ooo pesetas......................... 11.» I
Desde 1.000*01 hasta 3.000.. . . 9-a 3
Desde 3.000*01 hasta 5,000. . . . 7.a 5
Desde 5.000*01 hasta 7.000.. . . 6.» 7
Desde 7.000*01 hasta 10.000. . . . S-a . 10
Desde le.ooo'ol hasta 35.000. . . . 4.a 25
Desde 25.000’01 hasta 50.000. . . . 3 a 5°
Desde 50.000*01 hasta 75.000. . . . 2.a 75
Desde 75.000*01 hasta 100.000. . . . I.* loo

Cuando la cuantía de las fincas exce
da de lOU.UUU pesetas, se presentara la 
información en la ttiema liquidadora 
del impuesto de derechos reales para 
pagar en metálico el timbre correspon- 
dieute á la .ufereucia ó exceso, á razón 
de una peaeta por cada l.UUO pesetas ó 
fracción ue eLas.

Art. 65. Las instancias que, acom
pañando á los testamentos ó declaiacio
nes ub tntestato, y haciendo relación de
tallada y valorada de la herencia se 
presenten á ios Liquidadores del im 
puesto de derechos reales para satisfa
cer dicho tributo, y a los Registradores 
de la propiedad pura inscribir, en ios 
casos en que huya un solo heredero ó 
vanos que adquieran proincltviso, se 
considerarán comprundidas en ei art. 15 
de esta ley.

Art. 66. Corresponderá emplear pa
pel de 2 pesetas, clase lU.a, en todos los 
pliegos de las certificaciones que expi
dan ios Registradores.

Art. 67. Se empleara papel de una 
pe etu, claee li.a;

En la extensión de notas adicionales 
para la rectificación de los asientos de
fectuosos en los antiguos Registros.

En las inscripciones de documentos, 
cuando por falta de papel, haya de adi- 
clonarse.

En todos los pliegos que se inviertan 
en las informaciones posesorias, cuando 
el valor de las fincas no exceda de 1.000 
pesetas.

En los pliegos segundo y siguientes 
de dichas informaciones, cuando la 
cuantia exceda de la referida cantidad,

Art. 68. Se reintegrarán por los in
teresados, con un timbre de 10 cénti
mos, clase 12.a, las notas en que cons
te haberse hecho por los Registradores 
de la propiedad la inscripción ó anota
ción ó la suspensión de las mismas.

CAPITULO IX
DOCUMENTOS REFERENTES Á ELECCIONES

Art. 69. Se extenderán en papel co
mún todas las solicitudes, actas, certi
ficaciones y diligencias referentes á la 
formación y revisión del censo electo
ral, asi como las actuaciones judiciales 
relativas á el.

Las Autoridades y.loe funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos Archivos, expedirán 
también en papel común cualquiera 
clase de documentos que necesite el 
elector ó vecinos para acreditar su ca
pacidad ó la capacidad ó- incapacidad 
de otros electores.

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales que 
expidan las Juntas provinciales del 
censo y las mesas de las secciones, asi 
como cualquier otro documento relacio
nado con el ejercicio del derecho elec
toral.

CAPITULO X
TÍTULOS, DIPLOMAS Y DOCUMENTOS 

ANÁLOGOS

Art. 70. Los Reales títulos, despa
chos, credenciales de empleos, cargos ó 
dignidades, cuando estas últimas sirvan 
por si solas para la posesión y disfrute 
de haber, sin necesidad de titulo, cual
quiera que sea la carrera en que se 
concedan, civil, militar ó eclesiástica, 
y se hallen remuneradas, por los pre
supuestos generales del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, así como los 
de empleados de la Real Casa, los de 
los Cuerpos Colegisladores, las certifi
caciones de declaración de derechos p»' 
sivos, los duplicados de dichos docu
mentos cuando se expidan á instancia 
de parte, y los nombramientos de em* 
píeos hechos por Empresas particulares 
arrendatarias de rentas ó servicios pú' 
blicos, que de alguna manera necesiten 
ser confirmados por las Autoridades ad
ministrativas, se reintegrarán por el 
impuesto de timbre, fijando el móvil co- 
rrespondieute al sueldo ó remuneración 
anual, según la escala siguiente:

t imb r e

SUELDO ANUAL
______

PWO
Peseta^CLASE

Hasta l.ooo pesetas........................ n-a I
Desde I.ooo'ol hasta I.500 . . . . lo.» 3
Desde 1.500*01 hasta 2.500 . . . . 7-a 5
Desde 2 500*01 hasta 3.500 . . . . 5-a to
Desde 3.500*01 hasta 6.000 . . . . 4.a 25
Desde 6.000*01 hasta 7 500 . . . . 3-a 5°
Desde 7.500*01 hasta 10.000 . . . . 2.a 75
Desde 10.000 en adelante......................1.a 100

Los expresados documentos, cuando 
se expidan para el ejercicio de carg°9 
que no tengan señalado sueldo fijo, U®' 
varán el timbre correspondiente ál® 
categoría asimilada que tenga el reíetv 
do cargo. 8i no tuviera asimilación d 
ninguna de las carreras del Estado Qu® 
tienen señalado un sueldo fijo, las Au' 
tvndades, Jefes ó Corporaciones á qd*^ 
uea corresponda expedir los títulos, ere' 
denciales y despacho», harán la 
lación de haberes, remuneraciones 
buiuiuuiQULQü anuales, cuidando baí0
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responsabilidad, de que se extiendan 1 
aquellos documentos en el timbre que 
corresponda.

Art. 71. Cuando por la naturaleza 
del destino, su carácter eventual ó | 
cualquiera otra causa, no se expidiera 
titulo alguno, se reintegrará la crenen 
cial, cuidando el Jefe respectivo de que 
se fije en la misma el timbre móvil de 
la clase que corresponda, ó de que se 
baga el reintegro en papel de pagos al 
Estado, según el sueldo anual, y con
signando la nota oportuna. Sin cumplir 
este requisito no podrá darse la pose 
sión, debiendo expresarse en la nómina 
del primer haber que perciba una nota 
que diga: «Este interesado reintegró el. 
timbre correspondiente á su sueldo».

Art. 72. Los pliegos que deben au
mentarse para diligenciar los títulos sin 
variar el sueldo, serán de una peseta, 
clase 11.a

Art. 73. Los títulos que se expidan 
á los Jueces, Fiscales y Secretarios mu
nicipales, se reintegrarán con arreglo á 
la escala siguiente:

Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios y cualesquiera otros análogos que 
no estén taxativamente citados ó que 
pudieran crearse.

5.° Los títulos de Licenciado en to
das las Facultades civiles y eclesiásti
cas, aunque los últimos sean por sim- 
p es certificados, y los de Notarios.

6 ° Los de Agentes de Cambio y 
Bolsa y los de Corredores de Comercio.

7.° Los títulos despachados ó diplo 
mas de cualquiera otra clase que lleven 
la firma de S. M. y no tengan designado 
tipo superior en esta ley.

Art. 81. Se reintegrarán con timbre
de 25 pesetas:

Los títulos de Bachiller.l.°
2.° Los de Peritos y Profesores mer-

POBLACIONES Jueces
' Secre- Fisca

tarios ¡ les

cantiles.
3 .° Los de Escribanos y Procurado

res de cualquier Tribunal ó Juzgado, 
sin distinción de fuero ni de grado.

4 .® Los de Curredores intérpretes de 
buques. . .

5 .° Los de Agrimensores, Veterina
rios de todas clases y Herradores.

6 ° Los de Profesores de gimnástica, 
Maestros y Maestras de primera ense
ñanza.

Madrid...........................................
Barcelona, Granada, Corufia, 

Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza....................

Albacete, Burgos, Cácerea, 
Las Palmas (Gran Cana 
na), Palma (Mallorca) y 
Oviedo.................................

Capitales de Juzgados fuera ie 
las anteriormente designadas-.

De término...................................
De ascenso,...............................
De entrada. . . . • • • 
En las demás poblaciones. .

100

75

5°

25
10

7
5

75

5°

35

10 
7
5
3

59

25

10

7
5
3

7.°
8.°
9.°

Los de Cirujanos dentistas.
Los de Practicantes y Matronas. 
Los -le Capataces de minas y las

certificaCiOuqs de práctica y capacidad 
minera

1U. Los de Fieles-contrastes de pe
sas y medidas y los de Verificadores de 
contadores de electricidad ú otros car
gos semejantes que se establezcan ofi
cialmente.

11. Los demás titules y documentos 
análogos á los que quedan determina
dos en este artículo.

Art. 82. Los derechos de los grados

Art. 74. Los títulos que deberán ex
pedirse á los suplentes, se reintegrarán I 
con arreglo á la escala del artículo que I 
precede, pero satisfaciendo sólo la mi I 
tad.

Art. 75. Los Jueces y Fiscales mu- I 
nicipales no podrán entrar en el ejercí- I 
ció de su cargo sin que previamente es- I 
tén reintegrados sus títulos y refrenda- I 
dos por los Jueces de primera instancia 
respectivos. En igual forma refrenda- I 
rán los títulos de los Jueces y Biscales I 
municipales sustitutos, y los de los Se- I 
cretarios lo serán por los Jueces muñí- I 
cipales. ,

Art. 76. Satisfarán por impuesto de I 
timbre, con loa móviles correspondien- I 
tes, á razón de 200 pesetas:

Los títulos y cartas de sucesión que I 
se expidan á los de Castilla y que ten- I 
gan aneja la Grandeza de España. ,

Art. 77. Contribuirán en igua for- I 
ma por razón de timbre en cantidad de I 
150 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandeza I 
de España.

Art. 78. Asimismo tributarán á ra
zón de 100 pesetas:

Las grandes cruces de todas las Or
denes, las autor zaciones para usar tí
tulos y condecoraciones extranjeras, y 
los honores de Jefe superior de Admi- 
nis tración.

Art. 79. Corresponderá el reintegro | 
á razón de 75 pesetas:

l.° En los títulos de Comendadores 
de todas las Ordenes.

2.° En las cruces de San Fernando

divíduales como colectivas; de 10 pe
setas, clase 5 a, los certificados-titulos 
de nombre comercial; de 5 pesetas cla
se 7.a, los certificades de adición de pa
tentes; y de dos pesetas, clase 10.a, los 
de dibujos y modelos.

Los duplicados de estas patentes y de 
los certificados-t tulos se expedirán en 
papel de 2 pe^e^s, clase 10.a

Art. 87. Llevarán timbre de 5 pese
tas, clase 7.a, los pasaportes que los 
Gobernadores civiles de las provincias 
expidan á lo que lo soliciten para viajar 
por los países en que sea necesario tal 
requisito.

Art. 88. Se reintegrarán con timbre
de una peseta, clase 11.a, los permisos 
y autorizaciones que concédanlos mis
mos Gobernadores ó sus Delegados,
uso de las facu tades propias de

en 
su

cargo, y no tengan determinado un ti 
po especial en esta ley.

Art. 89. Los propietarios de 
marcas depositadas en legal forma á 
que se refiere el art. 86 de esta ley, po
dran, para garantizar la autenticidad 
de las mismas, solicitar de la Dirección 
general del ramo, que se estampe ó 
grabe respectivamente, el timore espe- 
peciai que se establezca, en ios rótulos

las

ó etiquetas, en papel ó en metal, en que 
figure su marca.

La escala de los rótulos ó etiquetas en 
papel será la siguiente:

PRECIOS DE LOS OBJETOS

En los relativos á objetos cu 
yo precio de venta no exce 
da de una peseta . . . .

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

DO! hasta 
2‘01 hasta 
3‘01 hasta 
4*01 hasta 
5*01 hasta

2
3
4
5

10

universitarios, de Institutos ó cuales
quiera^ otros que habiliten para el ejer
cicio de alguna profesión, asi como los 
correspondientes á la expedición de tí
tulos y diplomas, y los de imposición I Desde 10*01 hasta 25 
del sello Real de Castilla, con arreglo al ~ 
Real decreto de 16 de Octubre de 1879,

Desde 25‘Oi hasta 50

pesetas, 
idem. . 
ídem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. .

TIMBRE

Pesetas

siempre los documentos que al efecto 
expenderá el Estado, únicos que ten
drán valer legal, y que serán, á saber:

Licencia* । । .
, de uto Licencia* Licencia*

CLASE 

de la cédula personal

de arma* 
de caza y 
ara cazar

Pe*eta*

de uio de 
arms, ea 
general

Ptsetu

de 
peaca

PeeeU*

1.a y especial , . 40 30 30

: : : : :/30 20 20

La.....................
5.a....................

j 20 10 10

Las demá clases, . 15 7 5

se harán efectivos en papel de pagos I 
al Estado. I

Art. 83. Estarán exceptuados , del I 
reintegro del timbre, y por consiguien- I 
te, del pago de dicho impuesto, los di- I 
plomas de las tres categorías de las 
condecoraciones de la orden de Benefi- I 
cencía, en los casos en que, á juicio del I 
Oonsejo de Estado, se haya acreditado 
en el expediente de justificación de los I 
hechos, la condición de pobreza, y los I 
á que se refiere el número l.° del artí- I 
culo 59 de esta ley.

CAPITULO XI
DOCUMENTOS RhFERENTES Á CONCES1O- 

NES DEL ESTADO

Art. 84. Se reintegrarán con timbre 
de 100 pesetas clase 1.a:

Las concesiones de ferrocarriles y 
tranvías, aprovechamiento de aguas 
públicas, desecación de lagunas y p«n- 
taños, acotamiento de tierras con desti- । 
uo al cultivo del arroz, y las de co¡o- 

1 uias agrícolas, cuando se hagan pur 
Real orden. r-

Art. 85. Devengarán timbie de íd  
pesetas, clase 2.a:

l.° Las concesiones á que se refiere 
el precedente articulo cuaudo seau utur- 
gadas por los Gobernadores civiles.

2.° Las de dehesas boyales y las de 
I aprovechamientos gratuitos de leña y 
I pastos que se hagan á ios pueblos, y las 
I de excepciones de todas clases civiles y 
I eclesiásticas, y de edificios á los ayun- 
I tamientos, que se declaren cun arreglo 
I á las leyes desamortizaduras.

3.° Lus títulos de propiedad de 
I minas.
I Art. 86 Llevarán asimismo timbre 
I de 75 pesetas, clase 2.a, las patentes 
I de invención de oU pesetas, clase 3.a, 
I ias de introducción y las Reales pa- 
1 temes de navegación; de 25 pesetas, 
i clase 4.a, los certificados - títulos de । maicas de fábrica, lus de las de comer 

la« nraanA» clü> agrícolas y de ganadería, y los de
^8 de Arates, Ingenieros, | 1M 4e frútices y prufesioumes, asi m

de tercera y cuarta clase.
3.® En los títulos de Doctores en to- 

eclesiás-das las Facultades civiles y 
ticas.

Art. 80. Abonarán timbre 
setas:

de 50 pe-

Adminis-l.e Los honores de Jefe de 
tración y de Negociado, y los de digni
dades de todas las carreras del Estado.

2.a Los de cruz y placa sencilla de
San Hermenegildo y de primera y se
gunda clase de San Fernando, expedi
dos á favor de Jefes y Oficiales efecti
vos.

3.e Los títulos de Caballero de todas

4.°

Desde 50f01 pías, en adelante.

0*01
0*02 
0*03
0*04 
0*05
0*10 
0*25 
0*50
1

Para los rótulos ó etiquetas en metal 
la escala será á saber:

PRECIO DE LOS OBJETOS

En los relativos A objetos CU'
yo precio de venta no 
da de 5 pesetas. . .

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

5*01 
10*01 
25*01 
50 01 
75*01

Desde 100*01
Desde 200 01
Desda 300*01

hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta

10
25
50
75

100
200

hasta 300 
hasta 400

TIMBRE

Pesetas

exce-

ptas.. 
ídem.
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.i 
ídem.

0*05 
0*10
0*25 
0*50 
0*75
1
2
3
4

No se consideraran, á los efectos de 
este articulo como armas para , cazar, 
las de guerra ó propias de loe institu
tos armados, de que los interesados 
puedan, por virtud desús nombramien
tos, usar fuera de los actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, 
respecto al precio, se atenderá, á la 
clase de cédulas personales del intere
sado. .

Los que se valgan para cazar la per
diz, de un reclamo, necesitarán además 
una licencia especial de 25 pesetas por 
cada reclamo, macho ó hembra, licencia 
que estará sometida á las mismas re
glas que las demás de uso de armas de 
caza y para cazar.

Art. 92. La devolución de armas 
recogidas por falta de licencia, no po
drá hacerse sin el previo pago de 25 pe
setas, que se harán efectivas fijando en 
la orden de devolución un timbre mó
vil de dicho precio, clase 4.a que debe
rá ser inutilizado como se dispone por 
el art. 9.e de esta ley.

Art. 93. Los dueños ó arrendatarios 
de terrenos, podrán cazar en ellos li
bremente y sin limitación alguna.

Si para usar de este derecho ultiliza- 
sen armas de fuego, cualquiera que sea 

, su clase, habrán de estar provistos de 
I la correspondiente licencia de uso de 
armas.

Art. 94. Llevarán timbre de 25 pe
I setas, clase 4.a las licencias que se otor

guen para contraer matrimonio á los 
que por sus condiciones nobiliarias las 
necesiten,

CAPITULO XIII
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

Art. 95. Las acias de toma de pose
I sión de los Presidentes de las Diputa- 
I ciones provinciales se extenderán en 
I papel timbrado de las clases y precios 
I siguientes:

Desde 400*01 pesetas, en ade
lante...................................5

Las condiciones que deben reunir los 
rótulos o et quetas para ser timbrados 
se fijaran por el Reglamento de este 
impuesto. . .

Tuda venta de dichos objetos á mayor 
precio del que corresponda al timbre 
fijado en el ¡espectivo rotulo ó etiqueta, 
sera castigada con una multa de 5U á 
5UU pesetas.

Art. 90. El timbre en las marcas 
ue que trata el ámenlo anterior, tor- 
mara parte imegrante de las mismas, 
á los efectos de la ley de 16 de Mayo 
de 1902, y en caso de falsificación, se 
considerara por los tribunales de justi
cia como de Timbre del Estado.

CAPITULO XII
LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARMAS, 

PESCA Y OTRAS

Art. 91. En las licencias de uso de 
armas de caza para cazar, uso de

TIMBRE

PROVINCIAS CLASE
PKKCIO

Pesetas

Madrid.............................. 1.a 100
Barcelona......................... 2.a 75
Las demás provincias. . 3.a 50

Art. 96. Es aplicable á estas Corpo
raciones lo preceptuado en los artícu
los 26 y siguientes de esta ley, en to
dos aquellos documentos, títulos, expe
dientes, certificaciones, instancias y li
bros de igual naturaleza, con las modi
ficaciones que comprende el articulo 
que sigue.

Art. 97. Se extenderán en papel del 
timbre de 2 pesetas, clase 10.a: las actas 
de dichas Corporaciones; y en el de una 
peseta, clase 11.a> las cuentas defenití- 
vas del presupuesto provincial y las de 
Cajas por ingresos y pagos.

CAPITULO XIV
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LOS 

a y u n t a mie n t o sarmas en general y de pesca, que se 
eo icedan v autoricen por aquellas Au- . . ,tondades ó funcionarios que para ello I Art. 98 Las actas de toma e po- 
ttiugun favuliude», Ueb.r6u emplearse | seei»» le los Alcaldes so entenderán e»
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8
papel timbrado, con arreglo á la escala 
siguiente: .

TIMBRE

POBLACIONES PRECIO
CLASE —

Pesetas

Madrid.............................. 2.a 75
Barcelona.........................
Capitales de provincia 

(excepto las anterio

3.a 50

res)............................... 4.a 25
Capitales de partido. . . 5.a 10
En los demás pueblos. . 6.a 7

Art. 99. En los contratos de arren
damiento y obligaciones de fianzas, In

z
5

l.°

2 °

3.°

4.°

cluso las de carácter personal, que para 
la administración y recaudación de las 
contribuciones é impuestos se otorguen 
por los contratistas y sus fiadores á fa
vor de los Ayuntamientos, que no se hi
cieran por escritura pública, se emplea
rá el timbre que para los iostrumentos 
notariales se determina por el articulo 
15 de esta ley, sujetándose á la cuantía 
del contrato.

Art. 100. Son aplicables á los docu
mentos de los Ayuntamientos las dispo
siciones contenidas en el art. 96 de esta 
ley, con las variaciones de ios artículos 
siguientes.

Art. ¡01. Las licencias que se con
cedan para la construcción, mejoras, re
paración y ornato de edificios, se suje
tarán á la escala siguiente para el em
pleo del timbre:

. /Hasta una superficie horizon- 
Construcción de edifi l ta| 259 metros cuadrados, 

ta . e,n. V? p*n íDesde dicha superficie en ade-

Ensanche de edificios J 
ya en sentido hori
zontal sobre nueva 
planta que la cons-, 
traída en sentido 
vertical sobre la an
terior construida, .i

Reparación y consoli-

; ¡ante.....................................
-Hasta una superficie de en

sanche de 100 metros cua
drados en sentido horizon- 

| tal, en planta nueva, ó 250 
metros cuadrados, en plan- 

| ta de la antigua construc
ción, para elevarla . . .

Desde dicha superficie en 
. adelante..............................  
Hasta una superficie horizon- 

1 tal de 250 metros. . . .
dación de edifioiosA£)eg(je dicha superficie en 

C adelante.......
Reparación y orna/Hasta una superficie de fa- 

mentación de faA chada á reparar ó restau- 
chadas, incluyendo) par, de 200 metros cuadra- 
en ellas revoco y\ dos
ms"*dicha superficie en 

v adelante.......

En las licencias para edificaciones 
fuera del radio de las poblaciones y en 
aquellos términos municipales que no 
formen población agrupada, el timbre 
será el correspondiente al de las pobla
ciones menores de 10.000 habitantes.

Dichas licencias serán talonarias, y 
el timbre se pondrá en la matriz.

Art. 102. Se extenderán en papel 
timbrado, con sujeción á la siguiente es
cala, sin perjuicio de los arbitrios que, 
autorizados por el Gobierno, estén esta
blecidos, las licencias que se concedan, 
á saber:

POBLACIONES

Para 
c.ubleci- 
mientoi 
pAlicw

Puciaa.

Para 
puMtai al 
aire libre 
en plata» 
y callee

P cíete»

Madrid y Barcelona. . . 
Poblaciones de más de 

50.000 almas (excepto

10 5

las anteriores). . . . 7 4
Idem de 20.001 á 50.000. 4 2
Idem de 10.001 á 20.000.
Idem de menor número

2 1

de habitantes. . . , 1 0'10

Art. 103. Llevarán timbre de 2 pe
setas, clase 10.a:

Los libros de actas de dichas Corpo
raciones y los de la Junta de Asociados.

Art. 104. Timbre de una peseta, cla
se 11.a: J ,

1,° Las actas de declaración de sol
dados.

2* Las cuentas de administración 
de Propios y arbitrios.

3.° Las del presupuesto municipal y 
de los Pósitos. .

4,e Los expedientes gubernativos 
^ue 86 90 ioterés de f articula

POBLACIONES

Madrid

Peeeus

De mái 
de se.000 
habitan

te!

Peieta*

De 
2».00I 
i so.eee 

habitan
tes

Peaetas

De En las 
le.eoi 

i so.oeo reetajitei 
habitaa- 

tM —

Pete tai Peietas

25 10

50 25

10

25

10

25

10

25

7

10

4 2

7 4

7

10

7

10

7

10

4

7

4

7

2 1

4 2

2 1

4 2

4 2 1
7 4 I 2

res, y todo lo que á solicitud de éstos se 
actúe.

5 .° Los expedientes de declaración 
de prófugos, que se instruyan á instan
cia de parte.

6 .° Los encabezamientos de los pue
blos para el pago de contribuciones é 
impuestos.

7 .® El libro de actas de arqueos de 
los fondos municipales.

8 .® Los repartos de contribuciones.
Art. 105. Timbre de 10 céntimos, 

clase 12.a:
l .° Los amillaramientos de la rique

za pública.
2 .® Las copias de los repartos de 

contribuciones.
3 .® Los expedientes de declaración 

de prófugos, con la excepción indicada 
en el art. 104 de esta ley.

4 .® Los expedientes de quintas, has
ta la declaración de soldados.

5 .® Las informaciones y documentos 
de prueba que se refieran á exenciones 
legales y en que deba acreditarse la po
breza de algún individuo, sin perjuicio 
del reintegro en los casos en que sea de
negada la exención por no haberse acre
ditado la pobreza.

6 .° Los padrones de vecinos.
7 .° Los libros de actas de las Juntas 

locales de primera enseñanza, Sanidad 
y Beneficencia.

8 .° El libro registro de multas.
9 .e El primer pliego de los libros de 

inventanos y balances, Diario, Mayor 
y de Caja, y los eopeciales de interven
ción y Caja de los Pósitos.

10 . El libro de acias especiales de 
las sesiones de los Ayuntamientos en 
que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos.

11 . El libro protocolo de obligacio
nes á favor de los Pósitos.

12 . El de actas de arqueos mensua

les, ordinarios y extraordinarios, que se 
verifiquen del numerario, valores y gra
nos de los Pósitos.

Art. 106. Los libros comprendidos 
en los artículos que preceden de este ca
pítulo, serán autorizados por la Delega
ción de Hacienda de la respectiva pro
vincia, pudiendo servir los de actas pa 
ra varios anos consecutivos. El reinte
gro se verificará en papel de pagos al 
Estado, en el que la Delegación de Ha
cienda suscribirá la correspondiente 
nota.

Art. 107. La Administración tendrá 
la facultad de hacer encabezamientos 
con los pueblos cuyo vecindario no ex
ceda de 5.UU0 habitantes, respecto al 
timbre que deban usar los Municipios 
en sus libros.

Para el concierto se tomará como ti
po mínimo el importe medio del timbre 
correspondiente á los libros utilizados 
en el último trienio.

CAPITULO XV
ACTUACIONES DE LA JURISDICCION CIVIL 

CONTENCIOSA

Art. 108. Los escritos de los intere
sados ó de sus representantes, los jui
cios de desahucio, los autos, providen
cias y sentencias de los Jueces y Tribu
nales ordinarios y contencioso-adminis- 
trativos, en todos sus grados, que se 
dicten durante la sustanciación y hasta 
la terminación definitiva de cualquier 
negocio civil sometido ó que someta á 
la jurisdicción contenciosa, ó que tenga 
por objeto la formalización de la de

manda, asi como las compulsas literales 
ó en relación, que se libren, incluso 
las que expidan los Notarios por man
dato judicial para asunto contencioso, 
se extenderán, sin excepción alguna, 
en papel timbrado de un mismo precio 
y con arreglo á la cuantía de la cosa 
evaluada ó cantidad material y deter
minada del litigio, con sujeción á la es
cala siguiente:

c u a n t ía  d e l  ju ic io

TIMBRE

CLASE
PRECIO
Peaetas

Hasta too pesetas...................... 13.a
I2.aDesde 100*01 hasta 1.000. . . 0*50

Desde 1.000*01 hasta 5.000. . . II.» 0*75
Desde 5.000'01 hasta 20.000. . . IO.a I
Desde 20.000*01 hasta 40.000. . . 9.a 2
Desde 40.000*01 hasta 60.000. . . 8.» 3
Desde 60.000*01 hasta 80.000. . . 7-a 4
Desde 80.000'01 hasta 100.000. . . 6.» 5
Desde 100.000*01 hasta 300.000. . . 5-a 6
Desde 300.000'01 hasta 350.000. . . 4.a 7
Desde 350.000*01 hasta 400.000. . . 3-a 8
Desde 400.000*01 hasta 450.000. . . 2.a 9
Desde 450.000*01 en adelante . . . . I.» 10

Art. 109. Los documentos que se 
presenten en autos, ya como fundamen
to de las respectivas demandas, ya pa
ra probar las acciones ó excepciones 
que en aquéllos se ejerciten, no requie 
ren mayor timbre, sea cual fuere la 
cuantía del litigio, que el que esta ley 
les exija, según su ciase y naturaleza. 
Si dichos documentos fueran de los que 
la ley no sujeta al timbre, entonces se 
exigirá el leimegro correspondiente en 
papel de pagos ai Estado, con arreglo 
a la cuantía de los autos,

Los periódicos oficiales que se presen
ten en autos no estarán sujetos al rein
tegro de que habla el presente articulo.

Art. UU. Si el litigio versare sobre 
efectos de ia Deuda pública, obligacio
nes ó acciones de Bancos, Sociedades ó 
Empresas de ferrocarriles y de todas 
clases, y demás valores análogos, ser
virá de base reguladora su valor ai upo 
medio de la couzac.ón oficial en el mes 
anterior al en que se presente el primer 
escrito.

Art. 111. Cuando no aparezca de
terminada la cantidad de la cosa liti
giosa, los Jueces y Tribunales, antes de 
proveer sobre lo principal, acordarán 
que el que produzca el juicio la fije, pa
ra la aplicación de la clase de timbre. 
Los Jueces comprobarán esta declara

ción con sujeción á las reglas establecí! 
das en el art. 489 de la ley de Enjuicia
miento civil, y se consignará por dili
gencia.

Art. 112. En los juicios de abintes- 
tato y de testamentaria se atenderá, pa
ra el uso del timbre en las piezas de au
tos generales en que conforme á la ley 
se dividen, al valor de la masa de bie
nes hereditaria que previamente seña
lará el heredero declarado ó presunto, 
y á falta de éste, el que pretenda la 
consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la Me
moria ó balance que presente el deudor, 
ó por su ausencia, los acreedores que 
promuevan el concurso, según los casos. 

En los juicios incidentales que se pro
muevan C'>n motivo de los universales 
á que se refieren los dos párrafos ante
riores, se tomará en cuenta el importe 
de la reclamación sobre que el incidente 
verse, y si aquél fuera cuestionable, se 
estará á lo que previene el artículo que 
inmediatamente precede.

Art. 113. Si en el curso de un plei
to apareciese ser su cuantia mayor que 
la que se le haya atribuido al incoarse, 
el Juzgado ó Tribunal que de él conoz
ca dispondrá inmediatamente que se 
reintegra en los autos la diferencia del 
timbre empleado al que resulte corres
ponderle. Si se conociese dicha diferen
cia al fenecerse el pleito, entonces se 
hará la oportuna liquídac.ón al practi
car Ja de costas, exigiéndose el reinte
gro de la misma. En uno y otro caso se 
hará efectivo en papel de pagos al 
Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera de 
las dos situaciones á que se contrae el 
párrafo anterior, apareciese ser menor 
la cuantia del pleito que la que se le 
hubiere atribuido, el Juez, en el primer 
caso, y previa la oportuna liquidación 
por quien proceda, en el segunde, dis
pondrá inmediatamente que por la Ha
cienda se reintegre á los litigantes inte
resados las sumas respectivas, previo 
descuento de 10 céntimos por cada plie
go gastado ó invertido, á que se refiera 
el reintegro, pasándose los autos al 
Abogado del Estado.

Art. 114. Cuando por virtud de auto 
ó sentencia judicial se adjudiquen bie
nes muebles ó derechos que no exijan el 
otorgamiento de escritura pública, los 
testimonios que de dichas resoluciones 
se expidan por los actuarios para ser
vir de titulo de propiedad á los adjudi
catarios ó rematantes, se extenderán en 
el papel correspondiente á la cuantía 
de los bienes que se adjudiquen y con 
arreglo ai art. 15 de esta ley, sea cual
quiera el timbre que se hubiese em
pleado eu las actuaciones.

Art. 115. Se empleara el timbre de 
10 pesetas, clase 1.a, en el primer plie
go de las certificaciones de los actos de 
conciliación, cuando huya avenencia. 
Los pliegos siguientes serán de la cla
se 10.a.

Art. 116. Se empleará el timbre de 
3 pesetas, ciase 8.a:

l .° En los pieitos cuya cuantía sea 
inestimable ó no pueda determinarse 
por las reglas de los artículos prece
dentes.

2 .° En los relativos á derechos poli* 
ticos ú honoríficos, exenciones y privi
legios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que tengan por ob
jeto el estado civil y condición de las 
personas.

Art. 117. Llevarán timbre de una 
peseta clase 10.a.

1 .® Las cei titicaciones de los actos 
de conciliación, cuando no haya ave- 
nencía.

2 .° Las actas de los mismos, haya 
ó no avenencia, no pudiendo extenderá® 
más de uua en cada pliego.

Art. 118. En las papeletas de cita
ción á juicio verbal, se usará el papel 
timbrado correspondiente á la cuantía 
litigiosa, y de O‘ió en las que se intente 
el acto de conciliación. Las copias de
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Suplemento al Boletín Oficial número 6ioi. 9dichos documentos se extenderán en 
papel coiuúu.

Art. 11U. de empleará el papel dei 
timbre de oficio:

1,° En todo cuanto con este carácter 
se actúe en los Juzgados y Tribunales, 
incluso en ios expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidad á los 
funcionarios y auxiliares de la Admi
nistración de justicia se incoen, sin per
juicio, en este cuso, en ei reintegro a que 
vendrán obligados aquellos a quienes se 
impongan correcciones disciplinarias, ai 
respecto de dos pesetas poi cada pliego 
invertido.

2.° En los asuntos civiles en que sea 
parte el Estado o las Corporaciones á 
quienes este concedido el mismo privi
legio, en todo lo que a su ins .uncía ó en 
su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspundiente en los casos en que 
procedan,

Art. 12U. Cuando todos ios quesean 
parte en un pleito gocen de la conside
ración de pobres y hayan sido declara
dos tales, con arreglo a lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil, se em
pleará también el timbre de oficio, sin 
perjuicio del reintegro, siempre que ha
ya lugar.

Art. 121. Cuando unos interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros 
no, ó sean parte el Estado ó Corpora
ciones igualmente previlegiudas, cada 
cual suministrará el papel que á su cla
se corresponda, para las actuaciones 
que hayan de practicarse a su instancia 
ó en su interés. Las que sean de interés 
común á unos y á otros se extenderán 
en el timbre de oficio, agregándosele en 
el de pagos al Estado el equivalente á 
la parte del que ó los que, no litigando 
como pobres, corresponda satisfacer. 
Si además recayese condenación de cos
tas á la parte solvente, el reintegro será 
extensivo á todo lo actuado á solicitud 
de los que litigaron de oficio como po
bres.

CAPITULO XVI
ÁUTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

VOLUNTARIA

Art. 122. Se empleará el papel tim
brado de 2 pesetas clase 9.“, en las ac
tuaciones sobre asuntos propios de la 
jurisdicción voluntaria de que trata el 
libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil. . .

Art. 123. Es aplicable á esta juris
dicción lo dispuesto por los artículos 
120 y 121 para la contenciosa.

CAPÍTULO XVII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN

CRIMINAL

Art. 124. Se empleará el timbre de 
oficio en las causas criminales, en las 
actas de los juicios soore tallas y en las 
diligencias que se practiquen para la 
ejecución de tallos que en unos y oíros 
recaigan.

El que resultare condenado en costas 
en las causas y en los ¡UiCios de taitas, 
reintegrara ei timore coiTeopondienie 
a los pliegos del de oficio invertidos, a 
tazón de 1U céntimos de peseta por plie
go en los juicios de taitas; de <o cemi- 
üios, también por pliego, en las causas 
On que recayere semencia imponiendo 
U pena de arresto mayor; ue una pese
ta, en los demas en que la condena fue
te otra pena correccional, y de dos pe 
Setas en los que se impusiere cualquie
ra otra pena.

Art. 12o. En los casos en que se ve
rifique acto de conciliación para asumo 
que hubiere ue ser objeto de aemanui* 
du lo criminal, satisfarán los ducumen 
los el mismo impuesto que si versase 
sobre asunto civil.

CAPITULO XVIII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DE GUERRA Y MARINA

Art. 126. En los procedimientos ó 
1 Sumarios militares, ya 10 sean por ¡oe 

Tribunales de Guerra, ya por los de Ma
lina, se estará á lu dispuesto en el arti 
culo 341 del Código de Justicia militar 
y demás disposiciones dictadas ó que se 
dicten referentes á los procedimientos 
en ambos ramos.

CAPITULO XIX
ACTUACIONES DE LA JUKISDlCCiÓN CON 

TENClUtiU-ADMlNlSlRATlVA

Art. 127. Se empleara el t more se
gún la cuantía del asumo y con sujeción 
a la escala dei art. 1U8 do esta ley, en 
codas las actuaciones que se tramiten 
en el Tribuna, de lo Contencioso admi 
mstrativo ó en los provinciales de la 
misma jurisdicción, exceptuándose el 
caso de que él parucuiar gozase dei be
neficio de pobreza, sa.vo el reintegro 
correspondiente, si procede, con arreglo 
al art. 285 del Reglamento sobre el pro 
cedimieuto contencioso.

Art. 12tí. A los efectos del artículo 
anterior, el actor usara en el escrito de 
interposición del recurso la clase del 
papel sellado que a su juicio currespon 
da; y cuando existan dudas acerca de 
este punto se decidirán por el Tribunal, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 267 
del Reglamento antes citado.

Art. 123. tie empleará e. papel tim- 
oi ado de 3 pesetas, clase 8.a, en los 
pleitos contenciosos cuya cuantía sea 
inestimable y no pueda determinarse, 
con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito ó á su termi
nación, se viniere en conocimiento de 
la verdadera cuantía del asunto, se de
volverá ó reintegrará la diferencia en
tre el valor del papel invertido y el 
correspondiente con arreglo á la escala.

Art. 130. Los escritos en nombre de 
la Administración se extenderán en pa
pel sellado de oficio. Igual papel de ofi
cio se empleará en las diligencias prac
ticadas á instancia del Ministerio fiscal ó 
de los Abogados del Estado, así como 
en los testimonios de sentencias defini
tivas, y en las notas y extractos á que 
hace referencia el art. 74 de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, no modifica
do por la de 22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y diligen
cias que se decreten de oficio, se em
pleará por mitad el papel sellado de es
ta clase y el correspondiente á la cuan
tía.

Art. 131. Será aplicable á esta ju
risdicción lo dispuesto en el art. 109 res
pecto á los documentos que se presen- 
Leu en autos, ya como fundamento de 
las demandas, ya para probar acciones 
ó excepciones.

CAPITULO XX
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN DEL 

TRIBUNAL DE UUEN1AS DEL RE1NO 

Art. 132. En todas las actuaciones 
que se practiquen por este Tribunal pa
ra el tailo de cuernas sometidas ai mis
mo o resoiuciOu ue expedientes ue al
cances y reintegros, se empleara siem
pre papel común; pero si ei fallo fuera 
condenaturio, entonces el responsable 
deberá reintegrar, en timbre de pagos 
al Estaño, todo lo actuado, á raZOn de 
1U céntimos por pnego.

CAPITULO XXI
LIBROS Y UOCUMENrOS EN GENERAL 

PROCEDENTES DE LOS TRIBUNALES 

Art. 133. 8e usará timbre de 2 pese
tas, ciase 9.',;

l .° En ios expedientes gubornativos 
que se instruyan en los Tribunales y 
Juzgados de todas clases a instancia ó 
en ínteres de particulares.

2 .° En los libros de conocimiento de 
dar y tomar pleitos, de ios Relatores, 
Escribanos de Cámara, Secretarios de 
Sala, Escribanos de Juzgados y Procu 
radores, pudieudo servir para varios 
afiod, 'siempre que en U primera hoja 

I se haga constar por nota autorizada el 
número de folios de que conste el libro.

1 3.° En el libro que asimismo deben
llevar los Procuradores, con sujeción al 
art. 885 de la ley orgánica de Tribuna
les, de cuentas con ios litigantes, con 
ios Abogados y con los ausinares y su
balternos que devenguen honorarios ó 
derechos.

4.° En las copias ó registros de las 
certificaciones, ejecutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Art. 134. Se empleará papel de ofi
cio:

L° En ios libros de acuerdos de los 
Tribunales y en los de entrada y salida 
y vista de presos.

2.° En los libros de que trata el ar
tículo anterior, regla 2.a, relativos á los 
pleitos de pobres, ó en que sea parte el 
Estado y las Corporaciones á quienes 
esté concedido este mismo privilegio, 
sm perjuicio del reintegro, cuando pro 
ceda.

30 Ea los índices de ¡as Cancillerías.
Alt. 135. Se exigirán en papel de 

pagos al Estado los derechos de Secre
taria, que se satisfacen en las Audien
cias.

Art. 136. En el reintegro del tim
bre en los píeites y causas, tendrán 
preferencia en absoluto el Estado sobre 
ios créditos de los demás acreedores por 
honorarios y costas.

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

ECLESIÁSTICA

Art. 137. Se empleará timbre de 
una peseta, clase 11.a:

1 .° En las actas originales de con
sentimiento y consejo paternos, que 
autoricen los Párrocos, Notarios y Au
toridades eclesiásticas. Las que fuesen 
negativas se extenderán en papel de 
10 céntimos, de la clase 12.a

2 .° En las certificaciones de parti
das sacramentales, de defunción y de 
actas de consentimiento y consejo, que 
se expidan á petición de parte. No se 
extendeeán más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el pre
cedente párrafo, cuando se expidan por 
mandamiento de Autoridad judicial pa
ra unir á las causas criminales, juicios 
de faltas ó expedientes gubernativos, se 
extenderán en papel común, sin per
juicio del reintegro á que se refieren los 
artículos 120 y 121 de esta ley. Igual
mente deberán extenderse en papel co
mún las certificaciones de pat udas sa 
urarneu^ales que hayan de unirse á los 
expedientes matrimoniales de pobres.

3 .° Eu las actuaciones de los Tri
bunales eclesiásticos, excepto cuando 
recaiga en debida y legal forma decla- 
raciou de pobreza, eu cuyo caso se ex
tenderá eu papel común.

4 .° En los testimonios que se expi
dan á instancia de parte, de documen
to» que consten en ios Archivos ecle- 
aiásticus. Cuando se reclamaren por 
Autoridad competente y en interés pú- 
bacu, se expedirán en papel común.

TÍTULO 111
De los documentos privados

CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS DE COMERCIO

Art. 138. Las letras de cambio, pa 
gares a la urden, pólizas de préstamo 
uou gurautía de valores cotizables, li
branzas a la ordeu, cheques a la orden, 
mandatos ó cualesquiera otros docu- 
meutus de transferencia, expedidos por 
ios Bancos y Suciedades contra sus 8u 
cúrsales y viceversa, curtas órdenes de 
crédito puf cuutidade» tijas, delegacio
nes, abonarés y cualesquiera otros 
efectos análogos de comercio, cuyo 
vencimiento uu exceda de seis meses, 
llevaran el timbre del precio quo co
rresponda a su cuantía, según la escala 
que a cuüuuuaciou su expresa;

cUANTIA DEL EFECTO

TIMBRE

GLASE
PM
Pesetee

Hasta loo pesetas......................... 16.* 0*10
Desde loo'oi hasta 250. . . 15.a 0*25
Desde 250*01 hasta 500. . . 14.a 0*50
Desde 500*01 hasta I.OOO. . . 13.a I
Desde l.ooo'oi hasta 2.000. . , 12.» 2
Desde 2.000'01 hasta 3.000. . . Il.a 3
Desde 3.000*01 hasta 4.000, . . lo.a 4
Desde 4.000*01 hasta 5.000. . . 9.a 5
Desde 5.000*01 hasta 7.000. . . 8.» 7
Desde 7.000*01 hasta 10.000. , , 7-a 10
Desde 10.000*01 hasta 20.000. . . 6.» 20
Desde 20.000*01 hasta 30.000. . . $.a 3o
Desde 30.000*01 hasta 40 000. . , 4.a 40
Desde 40000*01 hasta 50.000, , , 3.a So
Desde 50.000*0! hasta 75.000. . . 2.a 75
Desde 75.000'01 hasti IOO.OOO. , , 1.a i 00

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 100.000 pesetas, se fijarán además 
en el mismo los timbres móviles corres
pondientes á la diferencia ó exceso, á 
razón de una peseta porcada 1.000 pe
setas ó fracción de ellas, inutilizándolos 
como se dispone por el art. 9.° de esta 
ley.

Dichos efectos devengarán por dere
cho de timbre el duplo del que queda 
fijado, si su vencimiento excede de seis 
meses.

Art. 139. Las pólizas de crédito con 
garantía de valores cotizables, llevarán 
el timbre que, con sujeción á la escala 
que se fija por el artíuulo anterior, co
rresponda á la mitad del crédito que por 
las mismas se conceda, y en dicho artí- 
culo.se considerarán comprendidas para 
todos los demás fines del mismo.

En los casos en que la suma de las 
cantidades recibidas exceda á la mitad 
del crédito concedido, se pagará la dife
rencia entre el impuesto satisfecho y el 
que corresponda á la cuantía total de 
dicho crédito, con sujeción á la indicada 
escala, fijando en la póliza los timbres 
móviles necesarios al efecto, los que se 
inutilizarán como se dispone en el artí
culo 9,°

Los duplicados de dichas pólizas y los 
de las de préstamo con garantía tam
bién de valores cotizables, llevarán 
timbre fijo de 10 céntimos de peseta, 
clase 16.a, cuando la cuantía que sirva 
de base para regular el timbre no exce
da de 7.000 pesetas, y cuando pase de 
esta cantidad, el timbre de dichos dupli
cados será de una peseta, clase 13.a

Art. 140. Los cheques al portador 
y los expedidos á favor de persona de
terminada, llevarán timbre móvil de 
10 céntimos de peseta, clase 16.a, cuan
do su cuantía no exceda de 25.000 pese
tas; timbre de 25 céntimos, clase 15.*, 
desde 25.000*01 a 50.000 pesetas, y tim
bre de 50 céntimos, clase 14.a, desde 
50.000‘01 pesetas en adelante, pero si 
fueran satisfechos ó renovados por el 
librador, se considerarán comprendidos 
en el art. 138 de esta ley, á no ser que 
lleven unido el correspondiente protesto, 
en el que conste además que en la fecha 
en que se expidió el cheque tenia el li
brado en su poder, de la propiedad y á 
disposición del librador, fondos suficien
tes para satisfacerlo.

Los timbres se inutilizarán como se 
dispone por el articulo 9.° de esta ley.

Art. 141, Las cartas órdenes sin lí
mite llevarán á su expedición el timbre 
móvil de uua peseta, clase 13; pero si 
se realizaran en cantidad superior á 
1.000 pesetas, se reintegrará la diferen
cia con sujeción á la escala del art. 138, 
verificándose el reintegro con los tim
bres móviles correspondientes, los que 
se inutilizarán como se dispone por el 
art. 9.°. Guando se trate de cartas órde
nes de cantidad limitada, llevarán á su 
expedición el timbre móvil de 10 cénti
mos de peseta, clase 16.a, reintegrán
dose la difei encía con arreglo á dicha 
escala al hacerse efectiva, teniendo en. 
cuenta la cantidad que se realice.

Art. 142. Los resguardos de en/trega 
de cantidad por cuenta corriente, y los 
talones al portador contra dicha cuenta, 
¡Wardo timbre móvil de IQ^éntimoe 
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de peseta, clase 16?, cualquiera que 
sea su cuantía, debiendo ser inutilizado 
como se dispone por el art. 9.° de esta 
ley.

Art. 143. El estado expenderá al 
público las letras de cambio, pagarés 
á la orden y pólizas de préstamos con 
garantías de valores cotizables, con el 
timbre especial que marca la escala del 
art. 138. Sin embargo, los Bancos, So
ciedades legalmente constituidas, Monte 
de Piedad y los comerciantes nacionales 
ó extranjeros que acomoden su contabi
lidad á las prescripciones de) Código de 
comercio, podrán acudir á la Dirección 
general del ramo, por conducto de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda, 
para timbrar los impresos especiales de 
dichos efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio que se 
especifican en los artículos que prece
den, se extenderán por los particulares 
en papel común, reintegrándolos con los 
correspondientes timbres móviles, se
gún su cuantía, que se inutilizarán co
mo se dispone por el art. 9.° de esta ley.

Art. 144. Las letras que se expidan 
dentro el Keino no podrán ser negocia
das, aceptadas ni satisfechas si no se 
hallan extendidas precisamente en el 
papel que determina el articulo 143 de 
esta ley, á no ser en los casos que por 
el mismo artículo se exceptúan de este 
requisito. Igualmente acontecerá con los 
pagarés á la orden y pólizas de présta
mos con garantía de valores cotizables.

Art. 145. Los giros que se hagan te
legráficamente se reintegrarán fijando 
en el original en que se redacte el tele
grama, los timbres móviles correspon
dientes, con arreglo al articulo 138, los 
que se inutilizarán como se dispone por 
el artículo 9.° de esta ley.

Art. 146. Los documentos de giro li
brados en el extranjero, que hayan de 
presentarse para su cobro en España, y 
los que se libren en territorio donde el 
impuesto de timbre no es exigibJe, pero 
que deben pagarse donde rige, antes de 
que puedan ser negociados, aceptados ó 
pagados, serán reintegrados como se 
dispone por el artículo anterior. Sin es
te requisito no serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los do
cumentos de dicha procedencia que se 
expidan á favor del Tesoro ó sean cedi
dos por el mismo.

Art. 147. Las letras de cambio y de
más documentos de giro que se expidan 
en el extranjero y hayan de pagarse 
también fuera de España, no devenga
rán timbre, aunque se negocien en el 
Reino; pero sí lo devengarán en la for
ma prescrita en los artículos que prece
den si volvieran para el protesto, en la 
forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 148. Las segundas letras, ter
ceras y demás podrán expedirse sin 
timbre; pero deberán reintegrarse con 
los timbres móviles correspondientes á 
su cuantía, si al ser aceptadas ó paga
das no se halla unida á ellas, cualquie 
ra que sea la causa, la primera que de
bió extenderse en el papel timbrado co
rrespondiente.

Art. 149. El aval, por acto separa
do de la letra de cambio, estará sujeto 
igualmente al timbre fijado para la 
letra.

Art. 150. El que reciba un documen
to de giro no timbrado y en la forma y 
cuantia que determinan los artículos 
que preceden, tendrá la obligación de 
devolverlo al librador ó endosante pa
ra que se extienda ton arreglo á lo 
mandado, absteniéndose los Notarios 
públicos de autorizar protestos de docu
mentos que no estén extendidos en el 
papel y timbre correspondientes.

Art. 151. Todo efecto de comercio 
que no este extendido en el papel co 
rrespondieuie del que expelida el Esta
do ó reintegrado en forma, si fuera de 
los que se extendiesen en papel común, 
según disponen los ardedlos anteriores, 
no°podrá admitirse por Tribunal ui ofi
cina pública de ningún urden y grado, 
careciendo, por taño, de la eficacia eje 

■ PUlW i0lí merGanUied 

llevan aparejada. Esto no obsta para | 
que, como obligación puramente civil, I 
pueda utilizarse la forma de enjuiciar 
que para compeler al cumplimiento de 
as de este último orden reconoce el de

recho común.
Art. 152. Se prohíbe á todas las per

sonas, Bancos y Sociedades, estableci
mientos públicos y comercios, guarden 
en Caja por su cuenta ó cuenta ajena 
los efectos expresados que no lleven el 
timbre correspondiente.

Art, 153. Quedan exceptuados del 
empleo del timbre fijado por el art. 138 
los giros que expidan en asumo del 
servicio la Dirección general del Tesoro 
y los Delegados db Hacienda en las 
provincias.

CAPITULO II
LIBROS DR COMKRCIO

Alt. 154. Es'arán sujetos á esto im
puesto y se verificará su reintegro á ra
zón de 7 pesetas por el primer folio y 
25 céntimos por cada uno de los demás 
los libros de Inventarios y balances, 
Diario y Mayor, y á razón de 5 cénti
mos por folio, el libro copiado! de car 
tas y telegramas, de los Bancos, Socie 
dades mercantiles é industriales, Em
presas de vapores, Compañías de segu
ros marítimos y terrestres y sobre la 
vida; y á razón de 5 pesetas, 15 y 2 | 
céntimos, respectivamente, los de los 
comerciantes particulares, nacionales 
ó extranjeros, que acomoden se conta
bilidad á las prescripciones del Código 
de comercio para utilizar los beneficios 
y prerrogativas que otorgan, á los que 
los llevan, los artículos 48 y 889 del 
mismo, sin cuyo reintegro previo no 
podrán ser autorizados por el Juzgado 
municipal del distrito correspondiente, 
bajo la responsabilidad personal que 
proceda exigir al funcionario encarga
do del mismo, ^i prescindiese del tim
bre. El reintegro se verificará en papel 
de pagos al Estado, y tendrá la nota co
rrespondiente, suscrita por el Juez mu- 
uicipal que haya de autorizar y rubricar 
dichos libros. Las sucursales de las in
dicadas Sociedades no estarán obliga
das á reintegrar los libros que lleven, 
cuando por la clase y naturaleza de las 
operaciones que practiquen no sea ne
cesaria la legalización de los mismos 
por los Juzgados municipales; pero 
cuando los lleven ó deban llevarlos con 
este requisito, se consideráu compren
didos en el presente articulo.

Los Montes de Piedad y Caja de Aho
rros usarán en sus libros papel común 
teniendo el deber de emplear el timbre 
especial móvil de 10 céntimos en el li
bro matriz de sus operaciones, por cada 
empeño ó préstamo cuya cuantia no sea 
inferior á 50 pesetas. Se exceptúan las 
pólizas de préstamo con garantía de 
efectos públicos, las cuales se hallan 
sujetas al pago del timbre proporcional 
señalado por la escala gradual del arti
culo 138 de esta ley.

Art. 155. A igual reintegro y requi
sitos dispuestos para el libro Diario de 
los comerciantes particulares, estarán 
sujetos:

1 .® Los libros que deben llevar los 
Agentes de cambio, Corredores de co
mercio y Corredores intérpretes de bu
ques, colegiados, á tenor de lo dispues
to por los artículos 93, 107 y 114 res
pectivamente del Código de Comercio, 
y cualesquiera otros que quisieren lle
var con iguales solemnidades.

2 .° Los de navegación, de contabi
lidad y de cargamento que están obliga
dos á llevar los Capitanes de los buques 
mercantes, según el art. 612 de dicho 
Código.

3 .° Ei libro registro que los comisio
nistas de transportes deben también 
llevar, en cumplimiento del art. 378 del 
mismo Código.

Art. z56. 8e reintegrarán asimismo 
á razón de 5 pesetas al primer folio y 
15 céntimos cada uno de los uemás, e» 
libro Diario de operaciones de los pres- 

: tamistas; el de las Empresas de dili- 
¡ y uncías, cuando uo cousuiuiduy 

legalmente en Sociedad mercantil, y el 
libro registro á que se refiere el art. 25. 
Estos libros se autorizaran por la res
pectiva Delegación de Hacienda.

Art. 157. Todos los libros enumera
dos en este capitulo podrán servir para 
vanos años consecutivos, pero si se in
terrumpiera ó suspendiera por cual
quier causa el ejercicio de la industria 
que motive el deber de llevarlos, al rea
nudarse deberán ser renovados también.

c a pit u l o  iii
ACCIONES Y OBLIGACIONES DE BANCOS 

Y SOCIEDADES

Art. 158. Toda acción, certificado ó 
extracto de la misma, ó cualquiera otra 
clase de mulo equivalente, lepreseuta- 
tivo del capital de los Bancos, áocieda- 
des, Compañías ó Empresas de ciédito, 
ferrocarri es, comercio, industria, mi 
ñas y demás, bien sean de cantidad fija, 
bien de parte alícuota de un capital fijo, 
estarán sujetos, cuando su duración no 
exceda de diez años, al timbre de tipo 
gradual, con arreglo a la escala que se 
dirá, sin perjuicio del timbre especial 
móvil que corresponda fijar, según su 
cuantia, en los recibos parciales de las 
entregas que se hagan, siempre que pa
sen de 10 pesetas. Dicha escala es, á 
saber:

CUANTIA DE LA ACCION

Hasta 50 pesetas. . .
Desde 50'01 hasta 500 .
Desde 500*01 hasta 1.000. 
Desde 1.000 oí hasta 1.500 .
Desde 1.500*01 hasta 2.000 .
Desde 2.000*01 hasta 2.500 .
Desde 2.500*01 hasta 3.500 .
Desde 3.500*01 hasta 5.000 .
Desde 5.000*01 hasta 12.500 .
Desde 12.500*01 hasta 25.000 .
Desde 25.000*01 hasta 37.500 .
Desde 37.500*01 hasta 50.000 .

TIMBRE

GLASE
PKECIO
Pesetas

I2.a o'io
II.a I
lo.a 2
9.a 3
8.a 4
7-* 5
6.a : 7
5.a ' IO
4.a 1 25
3 a 50
2.a 75
I.a 1 IOO

Cuando las acciones excedan de 50.000 
pesetas, llevarán además los timbres 
móviles correspondientes á la diferen
cia á razón de 2 pesetas por cada 1.000 
pesetas ó fracción de ellas.

Los títulos, certificados ó extractos 
de inscripción que contengan dos ó mas 
acciones, satisfarán el timbre por cada 
una, según su cuantia.

Art. 159. Las acciones, certificados 
ó extracto de las mismas que no expre
sen valor alguno ó sean de parte alí
cuota de un capital que no se determi
ne como fijo, deberán reintegrarse con 
timbre de 2 pesetas, clase 10?, por ca
da acción ó fracción.

Art. 160. Cuando se den resguar
dos provisionales para canjearlos des
pués por los definitivos, se legalizarán 
solamente con el timbre móvil de 1U 
céntimos de peseta, ciase 12.a, pero si 
en el término de seis meses, que podra 
ser prorrogado por otros seis, previa 
autorización de la Di ecciun general 
del ramo, no se verifica dicho canje, la 
tíociedad satisfará desde luego el impor
te lutai del timbre que corresponda al 
número de acciones que aquellos res
guardos representen.

Art. 161. Las acciones, extractos ó 
ceruticadus serán talonarios, y el um 
ore, cuya estampación se solicitará de 
la Dirección de este impuesto, se pon
drá sobre la matriz, á fin de que ofrez
ca base cierta para la comprobación.

Art. 162. Los títuios, acciones y de
mas valores extranjeros Levaran, cuan
do circuien en España, el timbre que 
coi responda a su cuantía con sujeción a 
1a escma del art. 158 y en la forma y 
como se disponga por el Reglamento, 
pudiéndose, para faciiiiai la circula
ción, ti¡ar un tanto a zado.

Art. 163. Las uongacioues, cédulas, 
bonos o cualquiera otiu título de esta 
clase, que emitan las Sociedades, Ban
cos, Compañías de feriocarnles y de- 
¡yas Empieaas, así como tas Diputamo- 

nés y Ayuntamientos, deberán reinte
grarse también con el timbre que de
termina el art. 158 de esta ley, en los 
casos en que su duración no exceda de 
diez años.

Art. 164. Las obligaciones, cédulas, 
bonos y demás valores de esta clase se
rán talonarios y el timbre se estampa
rá sobre la matriz.

Art 165. Llevarán timbre doble del 
que queda fijado, los valores de que 
trata este capitulo, cuya duración ex
ceda de diez años.

Art. 166. Cuando las Sociedades y 
Corporaciones oficiales prefieran hacer 
el pago total en metálico, de las accio
nes, obligaciones, cédulas, bonos y de
más valores de esta ciase que hayan de 
emitir, podrán verificarlo, previa au
torización de la Dirección general del 
ramo, con sujeción á los tipos que que
dan establecidos y con las formalidades 
que se determinen en el Reglamento 
que ha de dictarse para la aplicación de 
esta ley.

Art. 167. El timbre correspondiente 
á los valores de que trata este capítulo 
se devenga al ser los títulos separados 
de sus matrices.

Art. 168. Cuando las Sociedades ó 
Corporaciones oficiales presenten sus 
acciones, obligaciones y demás valores 
de esta clase que emitan, en la Fábri
ca Nacional del Timbre para ser tim
brados, remitirán una relación autori
zada á la Dirección general del ramo, 
en la que conste el número de dichos 
efectos, su numeración, valor nominal 
y la fecha en que estén autorizados.

Las Sociedades ó Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid 
podrán sustituir el timbrado de la Fá
brica poniendo el respectivo timbre mó
vil sobre la matriz de los títulos ó va
lores que emitan, inutilizándolo como se 
dispone por al art. 9.° de esta ley. En 
este caso presentarán asimismo en la 
respectiva Delegación de Hacienda di
cha relación, en la que constará ade
más la fecha que se fije en los timbres 
móviles que legalicen los valores.

Art. 169. Las acciones, obligacio
nes y demás valores de esta clase, cual
quiera que sea su duración, devengarán 
anualmente, por razón de timbre de ne
gociación ó transmisión, el 1 por 1.000 
de su valor efectivo, al tipo medio de 
su cotización en el año precedente ó en 
el tiempo menor transcurrido desde la 
emisión. En los que no se coticen, se to
mará como base, para las acciones, el 
capital que, á razón de 5 por LOO, re
sulte del dividendo repartido por el año 
precedente, y, en su defecto, por eva
luación; y en cuanto á las obligaciones 
y demas valores de esta clase, el valor 
nominal, si el pago de sus intereses se 
lleva al corriente, ó por evaluación, 
cuando el retraso o demora exceda de 
los correspondientes a un año; debiendo 
al efecto la entidad interesada justificar 
en legal forma dichos extremos.

Fura que se tome como base el tipo 
medio de cotización, será preciso qu0 
ios valores hayan sido objeto de alguna 
cotización en seis meses distintos con 
i especio a un año, y en otro caso, Ia 
capitalización se fiara como queda dis* 
puesto para los que no se coticen.

El pago se verificará en metálico pof 
las entidades interesadas, como respon* 
sabies dilectas para con el Tesoro. ,

Art. 17U. Las sociedades extranje* 
ras por acciones quedan obligadas eO 
equivalencia del timbre á que se retí®' 
re ei articulo anterior, al pago del i^1, 
puesto dei 1 por l.UUU anual sobre l®9 
capitales, asi fijos como circulante3» 
que tengan destinados o que destinen 
en lo sucesivo en sus operaciones ó u®' 
gucios en España. En este segundo cas° 
las personas ó entidades que las repr0' 
semen en España, darán conocimien10 
ai Centro directivo del ramo, por con- 
duutu de la respectiva Delegación d0 
Hacienda, en el plazo de un mes, á con- - 

Ítar desde el día en que comiencen sus 
operaciones, de la razón social bajo que 
ia respectiva tiuciedad eeié 
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clase de operaciones ó negocios á que t 
se dedique en España é ipporte de los 
capitales que destine a los mismos, I 
acompañando á su declaración una cer 
tificación de estar inscrita en el Regis- I 
tro mercantil, de conformidad con lo I 
dispuesto por la última parte del ar?. 21 I 
del Código de comercio. Siempre que | 
los capitales declarados se aumenten ó I 
disminuyan, las Sociedades interesadas I 
darán igual conocimiento.

Las declaraciones de los capitales que I 
están destinados á dichas operaciones ó 
negocios, se justificarán también con I 
las indicadas certificaciones, y en todos I 
los casos que quedan determinados, se | 
comprobarán por dos peritos, uno nom
brado por el Centro directivo del ramo I 
y el otro por la Sociedad interesada, y I 
en caso de discordia ó de conveniencia I 
en interés del Estado, por un tercero, I 
nombrado por el Ministro de Hacienda, | 
quien resolverá fijando, sin ulterior re- I 
curso, los capitales que deban tributar. I 
Los capitales que se fijen serán revisa- I 
dos cada tres años, observándose las I 
mismas formalidades, á no ser que se | 
presente declaración de haber sido au I 
mentados ó disminuidos, en cuyo caso I 
dicho período comenzará a contarse des- I 
de la fecha de la resolución que sobre I 
la misma se dicte.

En el caso de que las Sociedades no I 
presenten la correspondiente declara- | 
ción en el plazo que quede fijado ó de- I 
jen de nombrar en el que se les fije pe- I 
rito para que las represente en la com- I 
probación, se procederá de oficio por la I 
Administración á determinar los capi- I 
tales que deban tributar, fijándose éstos I 
en definitiva y sin ulterior recurso, por I 
el Ministro de Hacienda.

Art. 171. Se exceptúan de las dis- I 
posiciones del antículo anterior las So
ciedades extranjeras de seguros, las cua
les satisfarán el impuesto anual de 1 
por 1.000 sobre los capitales que garan
ticen sus operaciones en España, á cuyo 
propósito deberán presentar por fin de 
cada año, en el Centro directivo del ra
mo, su Balance general de situación y 
demás documentos que la Administra
ción considere necesarios. :

Así estas Sociedades como las á que 
se refiere el articulo anterior, se consi
derarán comprendidas en el art. 154 de 
esta ley.
‘ Toda contravención á las disposicio- I 
nes del presente artículo y de los dos 
anteriores, así como á las que se dicten 
para el desenvolvimiento y aplicación 
de las mismas, será corregida ó castiga 

•*da con una multa de 100 á 2.000 pese
tas.

Art. 172. Llevarán timbre de 10 
céntimos, clase 12 a: las cédulas hipóte 
carias emitidas por Bancos territoria
les, debiendo colocarse el móvil corres
pondiente sobre la matriz.

Art. 173. Los títulos, extractos ó 
Certificados de acciones, asi como las 
obligaciones, cédulas, bonos y demás 
valores de esta clase, que se emitan pa
ra entregar en sustitución, respectiva
mente de títulos, extractos ó certifica
dos de acciones ó de obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase, que se hayan inutilizado, ó por 
conversión, llevarán únicamente, siem
pre que representen la misma obliga
ción, el timbre de 10 céntimos clase 12.a 
si los valores á que sustituyan se hallan 
de completa conformidad con la ley de 
este impuesto vigente en la techa de su 
emisión ó negociación, según el caso, 
habiendo sido, por consiguiente, tim
brados si al ser emitíaos ó negociados 
estaban sujetos á este impuesto. ,

No podra verificarse dicha sustitución 
sin la intervención de la respectiva De
legación de Hacienda.

Art. 174. $a los casos en que los va
lores de que trata este capítulo sean 
nominativos, el Registro de toma de 
razón de las transmi-sionos se reinte 
grará como se dispone por el art. 154 
respecto al Diario de contabilidad.

Ar. 175. Las Sociedades, bien cuau- 
Mla 44qaini8tr^9iQu lo reclame, bieu 

cuándo por sus agentes se les gire úna I 
vis ta, tendrán la obligación de mam- I 
festar la fecha ó fechas en que dichos • 
documentos se hayan emitibo, y de exhi- I 
bir las matrices de los mismos, á fin de [ 
que se pueda comprobar si los timbres 
que lleven fueron puestos á su debido 
tiempo.

CAPITULO IV
PÓLIZAS DE FLETAM8NTO, DE PRÉSTAMOS 

Á LA GRUESA, DE HIPOTECA NAVAL Y 
DE SEGUROS MARÍTIMOS, TERRESTRES 

Y SOBRE LA VEDA

Art, 176. Las pólizas relasivas á los 
contratos de fletamento, préstamos á la 
gi uesa é hipotecr naval, que no se otor
guen por escrituro pública, estarán su- 
jeras al timbre que se determina por el 
art. 15 para los documentos públicos. 
Eu las cupiae ó traslados de las mismas, 
únicamente se pondrá el timbre móvil 
de una peseta clase 11.a

Art. 177. Las Sociedades, Compa 
ñias de seguios cualesquiera otros ase
guradores satisfarán como impuesto 
anual de timbre, correspondientes á los 
contratos de esta clase que celebren, lo 
siguiente:

Tres céntimos por cada mil pesetas 
del capital asegurado contra incendios, 
en los casos en que el seguro sea á 
prima.

Dos céntimos por cada mil pesetas 
del mismo capital asegurado contra in
cendios, cuando el seguro sea mútuo.

Dos pesetas por cada mil pesetas de 
la cantidad recaudada por seguros de 
vida; y

Veinte céntimos por cada mil pesetas 
del capital asegurado contra riesgos 
marítimos.

Cuanto á los seguros marítimos por 
sólo un viaje, satisfarán de una sola vez 
diez céntimos por cada mil pesetas del 
capital asegurado.

En ios casos en que el importe del 
impuesto ó la fracción del mismo no lle
gue á 5 céntimos, se considerará como 
de esta cantidad.

Dichas entidades y particulares ase
guradores llevarán, por cada clase de 
seguros, un registro de inscripción de 
pólizas, por orden correlativo de nume
ración, en la forma que se disponga por 
el Reglamento de esta ley, como auxi
liares de su contabilidad, reintegrados 
a razón de 5 céntimos por folio. El rein
tegro se verificará en papel de pagos al 
Estado, debiendo ser presentados á la 
respectiva Delegación de Hacienda, la 
que los autorizara y rubricará á la vez 
que suscriba la correspondiente nota eu 
til papel de pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguro deberá 
satisfacerse por los que se coutraten eu 
el extraujero teniendo por objeto bienes 
inmuebles, muebles ó valores situados 
eu España ó naves con bandera españo
la, ó, por lo que respecta al seguro de 
vida, se refieran á personas domicilia
das en España.

Toda ocupación de seguro contratado 
ó de cantidad recaudada, según el caso, 
sera castigada cou una multa de 1U0 á 
2.UU0 pesetas, sm perjuicio de lo que se 
dispone por el art. 227.

Los seguros que se efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán 
timbre alguno.

Art. 178. Las Sociedades extranjeras 
quedan obligadas a satisfacer el timbre 
con sujeción al articuio auter or, ei que 
les sera aplicable en todas sus partes, 
por los contratos que realicen eu Es 
paña.■

Art. 179. Los Directores y Gerentes 
de las Sociedades seráu responsables 
del pago del timbre, sin perjuicio de 
que perc.bau su importe de los intere 
sados en los seguros.

CAPITULO V
LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMENTOS 
QUE LLEVEN Ó EXPIDAN LAS SOCIEDADES 

I DE TODAS CLAMES QUE TENGAN 

l UN FIN UTILITARIO

I Art. 180. Se reintregarau con um* 

bre de 25 pesetas^ clase 4.a, los nom- 
bramieutusde los Consejeros de las So 
ciedades anónimas y los de los Directo 
res, Gerentes, Administradores ó Repre
sentantes de las Sociedades, así mer
cantiles como civiles.

Art. 181. Llevarán timbre de 5 pe
setas, clase 7.“:
l .° Los títulos de los socios, excep

to los de las Sociedades cooperativas 
que están comprendidos en el art. 195, 
c tso 5.°, de esta ley.

2 .° Los títulos de los empleados que 
no tengan una consideración especial 
por la que deban tribuitar de otra suer
te, si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales, ó cuando resulte indeiermina 
da la cuantía anual de la remuneración 
que hayan de perc.bir

Art. 182. Se remtregarán con tim 
bre de 2 pesetas, ciase 10.a:

1 0 Los inventarios y balances que 
se formen con sujeción al Cód go de Co 
mercio para someter á la aprobación de 
a junta general de accionistas y aso» 

ciados.
2 ° Los documentos de resguardo 

que se den por deeósito de alhajas y 
electos análogos; de numerario con ex
presión de las monedas que lo constitu
yan ó en paquetes cerrados y sellados, 

de los que consistan en documentos 
que no devenguen interés, de cualquier 
clase que sean; satisfagan ó no dichos 
depósitos premios de custodia,

Art. 183. Se pondrá timbre de una 
peseta, clase 11.a:

l .° En los libros de actas de las Cá
maras de Comercio y Sociedades de to
das clases que, con arreglo al Código 
de Comercio, tengan obligación de lle
varlos, y en las certificaciones que de 
dichas actas se expidan.

2 .° En los extractos y notas que ex
pidan los Agentes de Cambio, Corredo
res de Comercio, Capitanes y Corredo
res intérpretes de buques mercantes y 
Comisionistas de trasportes, referentes 
á operaciones ó asuntos que consten en 
los libros que están obligados á llevar. 
Cuando dichos documentos se expidan 
en torma de certifioado, el timbre será 
de 2 pesetas, clase 10.a.

3 .° En los extractos de cuentas, li
quidaciones ó demostraciones, cualquie
ra que sea su forma, que las Sociedades 
y comerciantes particulares que lleven 
su contabilidad con arreglo al Código 
de Comercio, expidan á instancia de 
parte ó en interés propio para remitir 
á sus corresponsales ó comitentes á fin 
de que les presten su couformida i; y

4 .° Los documentos de resguardo de 
metálico, cuando no disfruten por el de
posito interés alguno.

Art. 184. Llevarán timbre móvil de 
10 céntimos, clase 12.a, toda cuenta ó 
balances y cualquier otro documento 
análogo que produzca cargo ó descar
go, no empleando más que un solo sello 
en cada uno de dichos documentos, sean 
los pliegos que quiera los que el m smo 
tenga.

Art. 185. Los documentos, cualquie 
ra que sea su denominación, por que 
los fabricantes y comerciantes al por 
mayor formalicen directamente y siu in
tervención de Agente de Cambio y Bolsa 
ó Corredor de comercio, colegiado, ia 
venta de sus artículos, quedan sujetos 
al timbre que para las pólizas de Bol
sa determina el art. 22 de esta ley.

Art. 186. Las facturas que los co
mermantes al por meuor expidan á fa
vor de los compradores de artículos de 
su comercio, los documentos, cualquie
ra que sea su denuminacióu, que de los 
mismos reciban por veutas á plazo, lle
varán cimbre especial móvil de 10 cén
timos de peseta cuando su cuantía sea 
mayor de 10 pesetas y no exceda de 
1.000; de 25 céntimos da peseta, desde 
1.000*01 á 2.000 pesetas, y de 50 cénti
mos, desde 2.000*01 eu adelante.

Art. 187. Los resguardos de depósito 
eu metálico con interés, y los de títulos, 
valores, efectos ó documentos que de
venguen interés, á que se refiere el ar- 

, tículo 34ti del Código de Comercio, que

dan sujetos al timbre gradual, cuya ba
se se¡á el valor efectivo de los mismos 
eu el día del depósito, segúu la última 
cotización que hayan tenido, rigiendo 
para el timbre la escala siguiente:

CUANTIA EFECTIVA

TIMBRE

CLASS
MO

Pesetas
DEL DEPÓSITO

2.000
2.000'01
5.000*01

10.000*01
20.000'01
40.000*01
60.000*01
80.000*01

100.000*0 X
140.000*01

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

hasta 5.000. . , 
hasta 10.000. . . 
hasta 20.000. . . 
hasta 40 000. , . 
hasta 60.000. , , 
hasta 80.000, . . 
hasta 100.000. , . 
hasta 140.000. , , 
pesetas en adelante

15.a
14.a
13.a 
12.a
11.a 
10.a
9.a 
8.a
7-a

O*2S 
0*50 
I 
2 
3 
4 
S 
7
10

Para el pago de este impuesto se em» 
picarán los timbres móviles establecí* 
dos para los efectos de comercio, inuti
lizándolos como se dispone por el arti
culo 9.° de la ley.

Art. 188. La transmisión por endoso 
de la propiedad de los resguardos de 
que trata el articulo anterior, llevará el 
timbre que le corresponda según la es
cala del art. 22 para las operaciones de 
Bolsa al contado. El timbre se utilizará 
como se dispone el art. 9.°

Art. 189. Los billetes y talones res
guardos de los Ferrocarriles y Empre
sas, de diligencias y vapores, por con
ducción y trasporte de viajeros y mer
caderías, cuya cuantía exceda de 10 pe
setas y no pase de 1.000, llevarán tim
bre especial móvil de 10 céntimos; desde 
1.000*01 á 2.000, timbre de 25 céntimos, 
y desde 2.000*01 en adelante, timbre de 
50 céntimos.

El importe de estos timbres podrá ser 
satisfeho eu metálico, en las fechas y 
con las formalidades que se dispongan 
por el Reglamento de esta ley, con de
ducción del 1*50 por 100, que quedará 
en beneficio de las Empresas como pre
mio de cobranza.

CAPITULO VI
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICU

LARES Ó SOCIEDADES DE TODAS LAS

CLASES

Art. 190. Los documentos privados 
que no teugan carácter mercantil, y los 
de esta clase que no estén expresamente 
gravados por la presente ley y cuya 
cuautía exceda de 10 pesetas, quedan 
en principio sujetos al timbre gradual ó 
fijo, segúu el caso que para los instiu- 
mentos púohcos señalan los artículos 15 
al 20 de esta ley

Exceptúause del anterior precepto:
l .° Los contratos especiales com

prendidos en los artículos 204 al 209 de 
esta ley.

2 .° Los recibos de cantidad superior 
á 10 pesetas, los cuales llevarán timbre 
especial móvil de 10 céutimos de peseta 
cuaudo su cuautía sea mayor de 10 pe
setas y no exceda de 1.000; Lmbre da 
25 céutimos de peseta, desde 1.000*01 
pesetas á 2.000, y timbre de 50 cénti
mos de peseta, desde 2.000*01 pesetas 
en adelaute.

Se entenderá por recibo á este efecto 
todo escrito que el acreedor expida á 
favor del deudor por pago total ó par
cial eu metálico, compensación ó abono 
eu cuenta, ó que anule una deuda exis
tente; la declaración de pago ó recibí 
puesta en letras, pólizas de préstamo 
con garantía de valores cotizables, che
ques á la ordeu, pagarés y demás efec
tos de comercio; las declaraciones ma
nuscritas ó impresas con cajetín ó es
tampilla de «Pagado», «Saldado», «Des
cargado», ú otra equivalente, usada en 
cuentas, notas ó cualquier otro escrito, 
eu justificación de pago en numerario; 
los recibos por pagos hechos con letras, 
cheques y cualquiera efecto de comer
cio; los esculos acusando recibo de can
tidad en efectivo por saldo total ó par

I ciai de una deuda, y en general, todo 
I escrito que justifique 49 QUQier»;
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rio, cualquiera que sea la causa ú ori
gen que lo produzca. Cuando se trate 
de cantidades percibidas del Estado, 
contribuirán en la forma que dispone el 
articulo 31, caso 4 o de esta ley.

3 .° Las Memorias, planos y presu
puestos que formen y autoricen los In
genieros y Arquitectos, y los dictámenes 
que den los Abogados á instancia ó en 
interés de los particulares, se reintegra
rán fijando en cada uno de los pliegos 
un timbre móvil de 10 céntimos cla
se 12.a

4 .° Los inventarios, particiones y ad
judicaciones de bienes de testamentaria 
ó de abintestato que, por exigir la apro
bación judicial, hayan de presentarse 
ante los Tribunales, con arreglo á lo 
que determinan los artículos 1.077 y 
1.081 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cuyos documentos se extenderán en pa
pel común, reintegrándose en timbres 
de pagos al Estado, á razón de una pe
seta por cada pliego, cuando, una vez 
aprobados por la Autoridad judicial, se 
protocolicen, desde cuyo momento esta
rán sujetos al timbre en la forma y 
cuantia que los notariales, por haber 
dejado de ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces se 
reintegrarán en el papel correspondien
te á su cuantia en el primer pliego, con 
arreglo al art. 15 antes citado, y los 
restantes á razón de una peseta.

5 .e Los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros, establecidos con la autoriza
ción del Gobierno, tendrán la obligación 
de poner el timbre especial móvil de 10 
céntimos en todos los recibos de reinte
gro por saldo, cuando su cuantía no 
exceda de 1.000 pesetas; timbre de 25 
céntimos desde 1.000*01 pesetas á 2.000 
y timbre de 50 céntimos desde 2.000*01 
en adelante. Quedan exceptuadas del 
empleo del timbre móvil las imposicio
nes de las Cajas de Ahorros.

Art. 191. Para regular la cuantia 
del timbre correspondiente al primer 
pliego en los documentos privados, se 
atenderá á las siguientes reglas:

1 .a En los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones de herencia, 
al importe líquido del caudal, después 
de deducir las deudas hereditarias, á 
no ser que se adjudicasen por el mismo 
documento bienes en pago de las mis
mas á los herederos, en cuyo caso la 
base reguladora será todo lo inventa
riado.

2 .° En los préstamos ó depósitos de 
cantidad ó efectos que no tengan un ti
po y concepto fijados por esta ley, al 
importe de lo prestado ó depositado, y

3 .a En toda clase de contratos, ven
tas ó traspasos en que haya transmisión 
de valores ó efectos y no tengan un tipo 
determinado en esta ley, al precio líqui
do que se estipule.

Los documentos privados cuya fecha 
convenga á los particulares que adquie
ra autenticidad, á los efectos del articu
lo 1.227 del Código civil, se reintegra
rán con timbre de 2 pesetas, clase 10.a, 
si su importe no excede de 5.000 pese
tas, de 5.001 a 25.000 y cuando el im
porte fuese indeterminado; timbre de 3 
pesetas, clase 9.a, y de 25.001 en ade
lante, timbre de 4 pesetas, clase 8.a

Art. 192. En los casos en que los do
cumentos á que se refiere el artículo 
anterior, estando debidamente reinte
grados á tenor de lo dispuesto por el 
art. 15, se eleven á escritura pública, 
el primer pliego de las copias que se ex
pidan de la misma, será de 3 pesetas, 
clase 9.a, á no ser que por su. cuantía 
les corresponda papel de timbre infe 
rior.

Art. 193. Se reintegrará con timbre 
de 5 pesetas, clase 7.a, el primer pliego 
del ejemplar del Reglamento que,‘auto
rizado, recogen las Sociedades ai cons
tituirse, de ios dos que, con arregio a 
la ley de 30 de Junio de 1887, deben pre
sentar en el Gobierno civil de la provin
cia. Los pliegos restantes del mismo 
ejemplar serán reintegrados con timbre 
dp uiía peseta; clase 11.a

En igual forma se reíntégrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer
dos tomados, introduciendo reformas 
en los contratos, estatutos ó reglamen
tos. Las actas de constitución y las de 
renovación de las Juntas directivas de 
dichas Sociedades, se reintegrarán con 
timbre de 2 pesetas, clase 10.a, y en 
igual timbre se extenderán las certifica 
ciones que de las actas deben remitir al 
Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas, se reinte
grarán á razón do 5 pesetas el primer 
folio y 15 céntimos cada uno de los de 
más, autorizándolos ia respectiva Dele
gación de Hacienda, y el ejemplar de 
las cuentas que semesiralmente remiten 
al Gobierno civil, se reintegrara á ra 
zón de 2 pesetas, clase 10.a, por pliego.

Art. 194. Se gravarán con timbre 
fijo de una peseta, clase 11.a

l .° Las papeletas ó cualquier otro 
documemo equivalente, que expidan 
los Directores facultativos de los bal 
neanos públicos y de los establecimien
tos de aguas minerales artificiales, ex
ceptuando el caso de que sea en favor 
de individuos y clases de tropa ó de po 
bres de solemnidad, aun cuando vayan 
al establecimiento por cuenta de algu 
na Sociedad ó Corporación ca-itativa 
El timbre que será móvil, de igual clase 
y precio, se fijará ea el asiento respec
tivo del libro que lleve el referido Mé
dico Director, quien lo inutilizará como 
se dispone por el art. 9.° de esta ley.

2 .° Los informes facultativos ó pe
riciales no comprendidos en el art. 190, 
caso 3.° á menos que se hicieran en for
ma de certificado, en cuyo caso deberán 
extenderse en papel de 2 pesetas, clase 
10.a, y

3 .° Las certificaciones de vacuna
ción, exceptuando también las expedi
das á favor de pobres de solemnidad.

Art. 195. Llevarán timbre móvil de 
10 céntimos de peseta, clase, 12.a
l .° Los bástanteos que hagan los Le

trados de toda clase de poderes.
2 .u Los libros de actas que llevan 

los Ataneos, Academias, Colegios gre
miales, Casinos y toda clase de Socie
dades científicas, gremiales, de socorros 
mutuos y de cualquier otro fin utilitario 
ó de recreo.

Estos libros serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respecti
va provincia, y el timbre lo devengarán 
por cada folio ú hoja.

3 .° El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea 
ó no retribuido, cuyo timbre se pondrá 
á continuación del acta relativa á la se
sión en que hubiese sido acordado.

4 .° Las licencias ó permisos que 
concedan los particulares para la caza 
y pesca en sus propiedades.

5 .° Los títulos de los socios de las 
cooperativas de obreros, no compren
didos en el art. 203 de osla ley.

Art. 196. Por los billetes de espec
táculos públicos en teatros y lugares 
cerrados se pagará, en equivalencia 
del timbre el 10 por 100 de su producto 
integro comprendidas las entradas; ex- 
ceptúandose las corridas de toros y de 
novillos, por las que se pagará el 15 
por 100. Eu los espectáculos en que 
haya apuestas, se considerarán como 
más producto el descuento ó parte que 
de las mismas corresponda á las Em
presas.

Los billetes como las entradas serán 
talonarios, debiendo las Empresas con
servar las matrices durante dos meses, 
para su comprobación. La no presenta
ción de estas matrices á los Agentes de 
a investigación se considerará como 
dtfraudacmu del impuesto.

El Ministro de Hacienda podrá con
tratar con ias Empresas el pago de este 
impuesto por un tanto alzado, que no 
será inferior al 33 por 100 del importe 
del aforo de las localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de 
viajeros que lleven los hoteles y fundas 
paradores y mesones, se reintegrarán 
por cada foiio ú hoja como sigue;

POBLACIONES Hotelee Paradores 
y Fondas y mesones

En Madrid y Barcelona............................0*35
En poblaciones de más de 50.000 

habitantes (excepto las anterio
res)..........................................................0'15

En poblaciones de 30.001 á 50.000., o‘io
En poblaciones de ic.ooi á zo.ooo.j 0*05 
En poblaciones de 10.000 habitan-! 

tes abajo...........................................| 0'02^

0'15

0*10 
0-05 
O*O2J

>

Las papeletas del movimiento de via 
jeros que se exijan por las oficinas de 
policía á ios notoies y fondas, llevarán 
eu Madrid y poblacionss de más de 
50.000 almas, el timbre especial móvil 
de 10 céntimos, y en las demás pobla
ciones, el de 5 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por 
la Delegación de Hacienda de la res
pectiva provincia.

Art. 198. Llevarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos:

l .° Los recibos de cualquier cuota 
de entrada, mensual ó por cualquier 
plazo y cantidad que se exija á ios so
cios de las tiociedados de que trata el 
uúm. 2.° del art. 195 de esta ley. Estos 
tecibos deberán ser talonarios y el tim
bre se fijará en la matriz para qne pue 
da ser objeto de comprobación. Si no se 
expidieran recibos, se cousiderará como 
documento á reintegrar con dicho tim
bre, la lista ó cualquiera otro documento 
que sirva de base para la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán du
rante un año las matrices de los reci
bos ó las listas, según los casos, á los 
efectos de la investigación, y de no ha
cerlo, se considerará la falta para la 
penalidad como omisión de los timbres 
que debieron emplear.

2 .° Todos los específicos y aguas mi
nerales, de cualquier clase, cuando se 
realice la venta, en cuyo acto se fijará el 
timbre en la etiqueta exterior del frasco 
ó botella, caja ó paquete que lo contenga.

3 .® Los anuncios que se inserten en 
publicaciones particulares, siendo po
testativo eu el Ministro de Hacienda 
concertar su importe con las Empresas 
anunciadoras por un tanto alzado, no 
inferior al 60 por 100. Estos conciertos 
podrán concederse á las Empresas perio
dísticas, deduciendo del importe anual 
probable del impuesto hasta un 50 por 
100 en Madrid y Barcelona; hasta un 
6o por 100 en las poblaciones de más de 
50.000 almas, excepto las dos anterio
res, y hasta un 75 por 100 en las demás 
poblaciones.

4 .° La matriz del recibo ó documen
to que expidan los prestamistas sobre 
alhajas, prendas, muebles ú otros efec
tos, y los demás industriales á quienes 
se refiere la tarifa 2.a, letra A, n.® 62 de 
la contribución industrial, por cada una 
de sus operaciones cuya cuantía exceda 
de 10 pesetas.

Art. 199. Los anuncios en publica
ciones oficiales que se inserten á peti
ción de los particulares ó por mandato 
judicial á instancia de parte, estarán 
sujetos al timbre especial móvil de 0*50 
pesetas, debiendo los interesados fijar 
el timbre en el original del anuncio.

Art. 200. Los anuncios que se fijen 
en los sitios públicos, tranvías, ómnibus 
y demás carruajes, estaciones de ferro 
carriles cafés, tiendas, almacenes y los 
que se pongan en ios telones de teatros, 
se reintegrarán cada anuncio á saber:

POBLACIONES
TIMBRE

móvil 

PcieU»,

En Madrid y Barcelona, por ca
da metro cuadrado ó fracción 
de esta unidad......................

Eu poblaciones de mas de 50.000 
habitantes, excepto las dos 
anteriores, por ídem id. . .

En las demás poblaciones, por 
ídem id..................................

0*25

0*15

0*10

Se devengará dicho impuesto, en los 
anuncios de espectáculos púolicos, por 
cada espectáculo, y en los demás anuu- 

cio^ por cada afio natural ó fracción 
del mismo.

Los requisitos y formalidades para 
hacerse efectivo el pago se dispondrán 
por el Reglamento de esta ley.

No se considerarán anuncios á los 
efectos de este impuesto, los que se fi. 
jen en el escaparate, portada, acceso ó 
interior de la tienda, taller ó almacén 
expresando la clase, precio y proceden
cia de los artículos, siempre que se re
fieran á los que en el propio local se 
expendan ó confeccionen; ni los carte
les oficiales que obligatoriamente han 
de fijar las Compañías de los Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores en sus estacionus y oficinas, res
pectivamente.

Toda contravención será castigada 
con la multa de 5 á 50 pesetas.

Art. 201, Para los catálogos que los 
fabricantes y comerciantes pongan en 
circulación, de los artículos que consti
tuyan su industria ó comercio, regirá la 
escala siguiente:

t imb r e

Peseta».
Catálogo hasta 2 páginas, cua

lesquiera que sean sus dimen
siones y tirada.......................... .....

Desde 3 hasta 10 id. id. id, . . 5
Desde 11 hasta 20 id. id, id. . . 10
Desde 21 hasta 40 id. id. id. . . ‘20
Desde 41 hasta 60 id. id. id. . . 30
Desde 61 hasta 80 id. id. id. . . 40
Desde 81 en adelante id. id. . . 50

Art. 202. Los billetes de toda rifa de 
carácter eventual, cuya celebración se 
conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder á su venta se 
presentarán en la Delegación de Ha
cienda para satisfacer el impuesto de 
timbre que corresponda, á razón de 5 
céntimos por billete. La referida Dele
gación estampará, el timbre en la ma
triz, á fin de que pueda ser fácilmente 
comprobado. .

Se entenderá por billete, á los efectos 
del impuesto, el documento autorizado 
en debida forma, que por si sólo pueda 
representar el derecho de su tenedor con 
relación á su precio.

Art. 203. Las Sociedades que tengan 
por fin único la instrucción, la benefi
cencia, el crédito ó el socorro mutuos, y 
las cooperativas de producción, crédito 
ó consumo, agrícolas ó industriales, 
mientras no repartan dividendos acti
vos de beneficios, cualquiera que sea la 
cuantia de estos dividendos, á las accio
nes, títulos ó representaciones del capi
tal con que funcionen, ó á sus asociados 
como reparto del saldo común de utili
dades que la Sociedad obtenga, ya estén 
constituidas por los mismos socios ó 
fundadas por otras personas, estarán 
exentas del timbre en toda su documen* 
tación.

CAPITULO Vil
CONTRATOS ESPBCIALES

Inquilinatos
Art. 204. Los contratos sobre arrien

dos, subarriendos, traspasos de fincas 
urbanas y toda otra clase de inquilina
tos, deberán extenderse precisamente 
en papel timbrado del que expenda el 
Estado, siendo la base para el timbre el 
importe do alquiler de un año, y la 
escala para su tributación la siguiente:

CUANTIA DEL CONTRATO
TIMBRE

CLASE
PKiao

Pencas
Hasta 50 pesetas......................... l8.a 0'10
Desde 50'01 hasta loo . . . . i 7 a •*20
Desde loo'ei hasta 150 . . . . 16.a 0*30
Desde 150*01 hasta 200 . . . . 15.a 0*40
Desde 200*01 hasta 250 . . . . 14.a 0'50
Desde 250*01 hasta 500 . . . 13.a I
Desde 5OO‘O1 hasta 1.000. . 12.» 2
Desde 1.00001 hasta 1.500 . . . . 11.» 3
Desde 1.500*01 hasta 2.000 . , . . IO.a 4
Desde 2.000*01 hasta 2.500 . . . . 9-a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500 . . . . 8^ 7
Desde 3 500*01 hasta 5.000 . . . . 7-* 10
Desde 5.000'01 hasta 10.000 . . . . 6.a 20
Desde io .o o o 'o i hasta 15.000 . . . . 5-a 30
Desde 15.000*01 hasta 20.000 . . . . 4.a 40
Desde 20.000 01 hasta 25.000 . . . . 3 a 5»
Desde 25.000 01 hasta 37.500 . . . . 2.a 75
Desde 37.500'01 hasta 50.000 , , . . I,* IOO
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Suplemento al Boletín Oficial número 6101.
Art. 205. Los contratos que excedan ' 

de 50.000 pesetas se extenderán en pa- | 
peí de la clase 1.a, debiendo unirse ade I 
más los timbres móviles necesarios i 
equivalentes al papel timbrado común, ’ 
para que satisfagan 2 pesetas por cada j 
1,000 pesetas ó fracción de ellas. i

A-lumbradlo de «as

PARA USOS DOMÉSTICOS

En casinos, 
cafés y demás 

establecimientos 
análogos

TIMBRE

En fabricas, tien
das y demas esta 
blecimientos aná

logos.

TIMBRE

En teatros 
y casas 

particulares

TIMBRE

Clase
Precio

Pesetas
Clase

Precio

Pesetas
Clase

Precio

Pesetas

Por contador hasta 5 luces.................... 11.a 1 12.a 0*10 12 a 010
Desde 6 hasta 10 ídem..................... 10.a 2 11.a 1 12.a 0*10
Desde 11 basta 25 ídem..................... 9.a 3 10.a 2 11.a 1
Desde 26 hasta 35 ídem..................... 7.a 5 9.a 3 10.a 2
Desde 36 hasta 50 ídem..................... 5." 10 7.a 5 9.a 3
Desde 51 hasta 125 Idem..................... 4.a 25 5.a 10 7.a 5
Desde 126 hasta 250 ídem.................... 3.a 50 4.a 25 5.a 10
Desde 251 hasta 375 ídem..................... 2.a 75 3.a 50 4.a 25
Desde 376 luces en adelante................. | 1.a 100 2.a 75 3.a 50

TIMBRE

PARA USOS INDUSTRIALES Clases
Precio

Pesetas

Para una fuerza motriz de medio caballo. . . 11.» 1
Para ídem id. de 1 caballo. . . . e e ■ • • • • 10.a 2
Para idem id. hasta 2 caballos. . , 9.a 3
Para idem id. hasta 4 caballos. . . 7.a 5
Para idem id. de 5 á 7 caballos. . . 5.a 10
Para idem id. de 8 caballos en adelante. . 4.a 25

Alumbrado eléctrico

PARA USOS DOMÉSTICOS

En casinos, 
cafés y demás 

establecimientos 
análogos

TIMBRE

En fábricas, 
tiendas y demás 
establecimientos 

análogos

TIMBRE

En teatros 
y casas 

particulares

TIMBRE

Clase
Precio

Pesetas
Clase

Precio

Pesetas
Clase

Precio

Pesetas

Por instalación hasta 50 bujías. , . . 11.a 1 12.a 0‘10 12.a 0H0
Desde 51 hasta 100 idem. . . . 10.a 2 11.a 1 12.a 0H0
Desde 101 hasta 250 ídem. . . . 9.a 3 10.a 2 11.a 1
Desde 251 hasta 350 idem. , . . 7.a 5 9.a 3 10.a 2
Desde 351 hasta 500 idem. . . . 5.a 10 7.a 5 9.a 3
Desde 501 basta 1.250 idem. . . . 4.a 25 5.a 10 7.a 5
Desde 1.251 hasta 2.500 idem. . . . 3.a 50 4.a 25 5.a 10
Desde 2.501 hasta 3.750 idem. . . . 2.a 75 3.a 50 4.a 25
Desde 3.751 bujías en adelante. . . . 1.a 100 2.a 75 3.a 50

TIMBRE

PARA USOS INDUSTRIALES Clases
Precio

Pesetas

Para una fuerza motriz de medio caballo............................................ 10.a 2
Para iden id. de 1 caballo...................................................................... 9 a 3
Para idem id. hasta 2 caballos.............................................................. 7.a 5
Para idem id. hasta 4 caballos.............................................................. 5.a 10
Para idem id. de 5 caballos en adelante.............................................. 4.a 25

Suministro de agua
Art. 207. Estos contratos tributarán 

con sujeción á las escalas siguientes:
PARA USOS DOMÉSTICOS i 

CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA ¡ 
DIL ABASTECIMIENTO Y ABUNO ; Gu!>15 Pmcus

Huu 250 pesetas de alquiler anual
del edificio en 
vicie. . . .

que se preste el ser-
I2.a ¡ 0*10

Desde 25o*ei hasta 500 ptas. . II.» i
Desde 500*01 hasta 1.000 id. . IO.a 2
Desde 1.000 OI hasta 1.500 id. . 9* 3
Desde 1.500*01 hasta 2.500 !d. , 7-* 5
Oesde 2.500*01 hasta 3-5oo id. . 6.a | 7
Desde 3.500*01

5 000*01
hasta 5.000 id. . 5-* 10

Desde hasta 12.500 id. , 4.a 25
Desde 12.500*01

25.000*01
hasta 25.000 id. . 3» ' 5o

Desde hasta 37.500 id. . 2.» 75
37.560*01 pesetas en adclaptc, L» 

’ i

Suministro de luz de gas y eléctricidad
Art, 206 En los contratos para el 

suministro de luz de gas y eléctrica 
se empleará el t mbre con sujeción á la 
escala siguiente:

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

CLASE
PBECIO
Pesetas

Hasta un consumo de l.ooo metros
cúbicos al año........................................ Il.a 1

Desde i.ooi hasta 2.000. . . . IO.a 2
Desde 2001 hasta 3.000. . . . 9 a 3
Desde 3.001 hasta 5.000. . . . 7-a 5
Desde 5.001 hasta 7000. . . . 6.a 7
Desde 7.001 hasta 10.000. . . . 5-a 10
Desde 10 001 hasta 25.000. . . , 4 a 25
Desde 25.001 hasta 50.000. . . . 3 a So
Desde 50.001 hasta 75.000. - . . 2.a 75
Desde 75.001 en adelante. . . . * I .a 100

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA

AGRÍCOLA

TIMBRE

CLASE
PRECIO
Pesetas

Hasta un consumo de 10.000 metros 
cúbicos al año...................................11.a I

Desde 10.001 hasta 20.000 . . . 10 a 2
Desde 20.001 hasta 30.000. . . Ia 3
Desde 30.001 hasta 50.000 . . . 7-» 5
Desde 50.001 hasta 70000. . . 6.a 7
Desde 70.001 hasta 100000. . . 5-a 10
Desde 100 001 hasta 250.000 . . . 4-* 25
Desde 250.001 hasta 500.000 . . . 3 a 5°
Desde 500.001 hasta 750.000 . . . 2.a 75
Desde 750.001 en adelante. . . . 1.a 100

Art, 208. Los contratos de abonos 
temporales para la construcción de edi
ficios, llevarán timbre de 5 pesetas, cía 
se 7.a, cualquiera que sea su duración 
y la cantidad de agua que se consuma.

Art. 209. Los duplicados de los con
tratos comprendidos en este capitulo, 
cuyo timbre no exceda de 10 pesetas, 
llevarán timbre de 10 céntimos, clase 
12.a, y cuando exceda de dicho valor, 
el timbre del duplicado será de una pe
seta, clase 11.a.

Art. 210. El timbre en los contratos 
de suministro de luz de gas y eléctrica 
para usos domést cos é industriales, y 
los de agua para usos industriales y pa 
ra riegos, se rectificará por fin del pri
mer año, á contar desde su expedición, 

.tomando como base el importe de lo 
que la entidad abastecedora haya co
brado del consumidor por el servicio 
prestado, y liquidando el impuesto con 
sujeción á la escala fijada para los con
tratos de inquilinato. La diferencia, 
cuando sea á favor de la Hacienda, se 
reimegíará fijando en el respectivo con
trato los timbres móviles necesarios, y 
en el caso contrario, la Hacienda devol
verá lo que resulte pagado con exceso.

CAPITULO VIII
BARAJAS Ó JUEGOS DE NAIPES

Art. 211. Las barajas que se fabri
quen en el Reino llevarán timbre de 10 
hasta 25 céntimos, quedando facultado 
el Ministro de Hacienda para establecer 
dicho aumento en una ó varias veces.

El timbre se fijará en la carta que se 
determine por el Reglamento de esta 
ley, la cual habrá de llevar también 
impreso el nombre del fabricante y el 
punto en que la fábrica esté estable
cida.

Este impuesto no podrá ser objeto de 
concierto alguno.

El fabricante satisfará el impuesto al 
recibir timbradas las cartas que al efec
to ,resente.

Se exceptúan únicamente las barajas 
destinadas á la exportación; peí o esto 
no obstante, se estampará gratuita
mente un timbre especial en la carta 
de cada baraja en que conste el nombre 
del fabricante y el punto en que la fá
brica esté establecida.

Art. 212. Las cartas de cada baraja 
formarán un paquete con cubierta ó 
envoltura, debiendo ser la primera en 
el paquete la carta que esté timbrada, 
y la envoltura tendrá un corte circular 
para que se pueda ver el timbre sin 
romper ni deshacer el paquete.

Art. 213. Los fabricantes incurrirán 
en la multa de 2 pesetas:

1 .° Por cada baraja que tengan en 
sus fábricas, en paquetes con envoltura 
ó cubierta, y no se ajuste álo dispuesto 
por el articulo anterior.

2 .® Por cada colección de cartas que 
asimismo se hallen en los locales desús 
fábricas, cunadas ó separadas ente sí, 
no teniendo al mismo tiempo el número 
de cartas timbradas correspondiente á 
las barajas que puedan formarse con 
aquehas cartas.

3 .° Por cada baraja de sus fábricas 
que se halle en el comercio ó en poder 
de entidades ó particulares sin el timbre 
correspondiente.

4 .° Por cada baraja de las destina
das á la exportación, que se halle fuera 
db sus fabricas, ó que circulen en el 
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Reino sin ir acompañadas de la corres* 
pondiente guia expedida por la respec
tiva Delegación de Hacienda con desti
no á una Aduana.

Dicha multa se elevará al quíntuplo 
si la falta se comete por segunda vez, y 
el décuplo cuando pase de dos veces.

Art. 214. Las responsabilidades se
ñaladas en el artículo anterior son apli
cables, además, aumentadas en una 
cuarta parte, á ios expendedores al por 
mayor y menor y á las entidades y par
ticulares en cuyo poder se hallen bara
jas no timbradas ó de las destinadas á 
la exportación, incurriendo en comiso 
las barajas; y si se justificara el uso de 
las mismas en establecimientos de los 
comprendidos en el art. 195 de esta ley, 
ó en cualquier otro lugar ó sitio público 
Incurrirán en dichas responsabilidades, 
solidariamente, los que hayan hecho 
uso de las barajas y el dueño ó encar* 
gado del establecimiento.

Art. 215. Las barajas que se impor* 
ten del extranjero se reintegrarán con 
el mismo timbre que las fabticadas en 
el Reino, á cuyo fin la aduana por que 
la importación se verifique, las remitirá 
á la Fábrica Nacional del Timbre para 
la estampación del correspondiente, de
biendo el consignatario recibirlas de es
te establecimiento, previo pago del im
puesto.

Art. 216. La importación clandesti
na de barajas, asi en paquetes como en 
hojas sin cortar, dará lugar al comiso 
de las mismas, incurriendo, ademas, las 
personas que resulten responsables de 
la defraudación, en Jas penas que se 
fijan por el art. 214 de esta ley y en las 
demas que les sean aplicables según las 
disposiciones vigentes sobre represión 
de los delitos de contrabando y defrau
dación.

Art. 217. Para la expendición de ba
rajas al por mayor y menor será requi
sito indispensable que los expendedores 
presenten previamente en la respectiva 
Delegación de Hacienda declaración, 
en papel común, de la localidad en que 
hayan de ejercer este comercio y la 
fábrica ó fábricas cuyas barajas ha
brán de tener puestas á la venta, de
biendo la Delegación entregarles en el 
preciso plazo de tercero dia, como ex
pedida á su instancia, certificación en 
el papel timbrado correspondiente, de 
quedar inscriptos como tales expende
dores, á los efectos de la invistigación.

Los expendedores que dejen de pre
sentar dicha declaración íucurrirán en 
una multa de 10 á 125 pesetas,

TITILO IV
Investigación y sanción correccional

CAPITULO PRIMERO
INVESTIGACION

Art. 218. La investigación del tim
bre del Estado estará privativamente á 
cargo de funcionarios dependientes del 
Ministerio de Hacienda. Sin embargo, 
mientras dure el contrato celebrado coa 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
de 2U de Octubre de 19U0, se ejercerá 
la investigación, para el cumplimiento 
de los preceptos de la presente ley, por 
los dependientes de la expresada Com
pañía, pero podiendo siempre ei Minis
tro de Hacienda disponer, sin ninguna 
clase de limitaciones, que por emplea
dos á sus ordenes se giren las visitas de 
inspección que considere convenientes 
al interés del Estado.

También conservarán su carácter de 
Inspectores permanentes del impuesto 
del timbre, dentro del territorio de su 
distrito administrativo, los liquidadores 
del impuesto ae derechos reales y trans
misión de bienes.

. CAPITULO II
SANCION CORRECCIONAL

Art. 219. No será admitido por las 
Autoridades, Tribunales y oficinas, tan
to del Estado como de la provincia ó 
del municipio, ni tampoco por las Socie
dades, ni por ios particulares, doqumen-

M.C.D. 2022



14
r™Xnte“%lrTr±n±h?dC0; I y B°19a- Corr8d°re9 de Comer- | U parlé que corresponda al denuncia- 
Ao n? ’ b J ? responsabilidad I cío y demas entidades y particulares, dor, ya sea éste oficial ó particular d¡ eint^de^ SU ?Uy°S 'í"8 y d°CU?ent? 9ued- ^pongjn á de-

Art 220 TnATtít - - a 1 t0S P°r la Presente ley al impuesto del fraudadores reincidentes y á los funcio-
L f lta¿^ timbre’ no 108 Pr686^en en la visita narios del ramo de Correos en virtud

míe nL.n se Ies ^re, podrá la Administra- de lo dispuesto por el art 224 de esta
1 determinada» expresamen- | ción ó quien legítimamente la repre- ley, no podrán ser en ningún caso con

te en esta ley y de la de los timbres es- sente, solicitar el auxilio judicial, que donadas g
peciale» móviles, será, ante todo, rein- I deberá serles prestado en los términos I Art. 234. Para solicitar la condona-
tegrada, j castigada o corregida con I del art, 575 de la ley de Enjuiciamiento ción de las multas á que se refiere el 
p^a seZndV^^^^ criminal> y si resultara que, no obstante articulo ame! ior, serán requisitos indisí
por la segunda vez del quintuplo, y ser preceptiva por disposición expresa pensables que hava precedido el in^re- 
cuando pase de dos veces, con el décu- y terminante de ley ó Reglamento, la so del reintegro^ex^dc y déla parte 
defraudada 1686 “ existencia del libro ó documento recia- de la multa que corresponda al denun-

Art 991 ’ 1 n nmiMAn i u I .L110 86 ^levaba d no 86 tenía en debi- I ciador, si lo hubiere, y que el interesa-
Art. 221, La omisión de los timbres | da forma, la Administración procederá I do lo solicite dentro del plazo lesal uuerr^c" rX^n^^^^^ 4 liq“idr y 00braf 61 tribut“ I-eco- ie ee.é concedo p^rain^onTrec^

primera vez de 2 nesetM noHase a ’ lto™ando t’or btt8e P‘l™ la L80 contencioso administrativo contrae!
gunda vez,Zcon et q^Me dicha fal10’ rmUnciando á

mnlta,o y pasando de dos veces con el ^Inspectores del t.mbre no tendrán áRTlcCL08 ADIC,0SALE8
En las mismas responsabilidades se v de' Hoeiifnenrnq«Xín• 0S ‘ ^f08 । L° Lo8 documentos exentos del im-

Incurrirá cuando, excediendo de 10 pe oUH “f e“t0"S,UJeT
setas la cantidad debida y procediendo, 2nr íu n • s , reee,Dvad<,a
por tanto, que lleve timbre especial mó- eiXPre8a y S ’
vi! el correspondiente recibo ó documen- ' ° r “ estrictamenteto de pago, se divida éste, expidiendo- I niimientodoi cgurarse del fiel cum 
se, para representarlo, dos ó más reci- ™ “ ® d lmPueat0-
bos ó documentos por’cantidades infe- ?a visita “phcablss ó que motiven 
riores á dichas 10 pesetas, con el fin de I Art o o q  
eludir el impuesto. 1 1

Art. 222. Serán responsables siem-

puesto de Timbre por las disposiciones 
vigentes, en las provincias Vasconga
das y en Navarra, lo satisfarán cuando 
por primera vez hayan de surtir sus 
efectos ó ejercerse actos en virtud de los 
mismos, fuera de ellas.

Los documentos, tanto públicos como 
t  u-i j j i Privados, que se otorguen en el extran-nnp inpnrr .n h» re^ponsabil-dades en I jero pero que hayan de surtir efecto en 

X f Empresas, Bancos y territorio español donde rige el impues- 
pre del reintegro y multa los que suscri- I á que se iTinmiT^ífL fV 10 del timbre» n0 serán admitidos por 
ban el documento en que haya omisión fueTe a ni por las oficinas del
del timbre fijado por esta ley 6 defieien- “Te de m .mi: Eslad°’ la Provincia ó el Municipio, ni
cia en el aplicado, sin perjuicio del de- I L terceras nerones I 108 Partlculares á quienes afecte estarán
recho que pueda asistirles para recia- hiendo é us P—OblÍSad°S á reconocerles eficacia juridi 
mar, en su caso, lo satisfecho por rein- cometidas ñor an^l ns Ca’ mientras no se reintegren en igual
tegro á los que consideren sus deudores. I Art o o q no h • p ■ j i I !°rrua y cuantía que los documentos Déla falta ó omisión del timbre en fi AL' 2 infr^ccl2nes del análogos en España.
los anuncios á que se refieren los artícu- Sociedades en toda cU pLL mC°f Y I 2'° Los escritos destinados á recibo 
los 200 y 201 de esta ley, serán respon. ñor ellos exned^ de cantidad suPerior á 10 Poetas, á
sables las personas ó entidades en cuyo I anien nniera N npnnna I que se refiere la excepción segunda del
mterés se fijen ó circulen, y en los de- Hdade^T^n^ personas, en- articulo 190 de esta ley> qube prevja. 
mas casos la Empresa que los publi- estón libradcA y° UV°r I mente A su exPedición se presenten en
que. P x a- ’ J P ? t eí¡LpnTr Ia Fábrica Nacional del Timbre para

Art. 223. Las Autoridades, funcio- des ó Bancosenk^fomaque^uedalm ser ^«erán con una bonifi-
narios, Corporaciones, Sociedades ó dicada, y sólo del reintegro subsidiaria- I na^ÓILdei 6 P°r, 100 slemPre que el im
particulares que admitan documentos ó mente aquellas á quienes interese la mismo^eTcedT 108
escn os de cualquier clase, de los suje- existencia de los documentos. | t ^I T i
tos al impuesto del timbre, sin que lie- Art. 230. Los dueños de estableci- I bonificacion 8e bará por los
ven el prescrito por la ley, serán res- mientes públicos de todas clases une I h^breS de c°rreos estampados en so-
ponsables subsidiariamente del reinte- consientan la fijación de anuncios en I mív® Para cartas y,en tarJetas postales,
gro con los que debieron emplearlo, sus dependencias, sean éstas lasque peseta^0 eXCeda aSlml8mo de 100
quedando ademas sujetos al pago de | quieran, responderán desde luego de I 3 • ¿ueda derocada toda la
una multa igual á la impuesta a los pri- una multa de 5 á 100 pesetas, según la cjón antprioi Sobre^
meramente responsables. I importancia de la defraudación v sub- I a anter101 sobre el timbre del Esta-Art. 224. A pesar de lo dispuesto eu sidiariamente del importe del ’ timbre I 0, qU6 86 0p0Dga á la Pres6nte ley-
el articulo anterior, las infracciones que I omitido y de la multa que proceda im- I d is po s ic io n e s  t r a n s it o r ia s
cometan los funcionarios del ramo de poner. I 1.a Las Sociedades extranjeras por
Comunicaciones dando circulación á I Art. 231. Los que por cualquier me- I acciones, á que se refiere el art. 170, 
pliegos, cartas ó paquetes de los no I dio hiciesen desaparecer, eu todo ó en I que teniendo destinados capitales á
exceptuados del uso del timbre de I parte, de los timbres móviles, especia- I operaciones ó negocios en España, no
Correos, serán ca-stigadas, sea cualquie- | les móviles y de correos y telégrafos, I hayan presentado la declaración de di- 
ra la importancia de la defraudación, | las señales de su inutilización legal, por I chos capitales á los efectos de su com-
con la multa de 50 pesetás. | haber sido ya usados; los que los ad- I probación y tributación, deberán hacer-

Art. 225. La facultad de corregir I quirieren para expenderlos á sabiendas I 10 en 61 Plazo preciso de treinta días, á I
administrativamente las infracciones | de su ilegitima procedencia, y los que I contar desde la fecha de esta ley, pasa- I
del Timbre del Estado será privativa I los usaron sabiendo su falsedad, secón- I do el cual sin verificarlo, se las consi- I
de las Autoridades económicas, y al I siderarán comprendidos en los artículos I derará comprendidas en la última par- I
efecto las Autoridades ó funcionarios 311 á 313 del Código penal, según el I tede dícho art, 170, precediéndose sin
públicos que las notaren, así como los | caso. I demora repecto de ellas del modo que I
particulares que quisieran denunciar- Art. 232. Todas las multas que se I en el mismo se establece.
las, deberán ponerlas en conocimiento I impongan, gubernativa ó judicialmente, I 2.a Queda autorizado el Ministro de I 
de los Delegados de Hacienda en las I cuando no sea por infracciones de ley I Gracia y Justicia para suprimir el pa- I
provincias á que correspondan, á los I Electoral ó de las Ordenanzas munici- I P®! de ofido á que se refiere el art. 4.a I
efectos procedentes. | pales, se harán efectivas en papel de I de 68181 ^ey» sustituyéndolo por papel co- I

Art, 226. Las responsabilidades en I pagos al Estado. Las que se impongan I mdn de marca regular española, de I
que incurran las Diputaciones, Ayunta- por estas últimas, lo serán en papel es I 43i centímetros de largo y 31^ de an- 
mientos y otras Corporaciones oficiales, | pecial que para el objeto creó la Real I che, á los efectos del reintegro cuando I 
así como los Ateneos, Academias, Colé- | orden de 11 de Agosto de 1890 para in- I proceda.
gios gremiales, Casinos y demas Socie- I fracciones de la ley Electoral, y en el I 3,a Eas personas, Sociedades y Cor- I 
dades á que se refiere el art. 195, caso I especial que también existe para muí- I poraciones que eu el plazo de seis me- I 
2.°, serán satisfechas por la entidad ó I tas municipales que impongan los Ay un- I 86S» a contar desde la fecha de esta ley, I 
Corporación infractora, si bien con el | tamientos. I se presenten á satisfacer los derechos I
derecho de repetir contra todos y cada I Si la cuantia de la multa exigiera va I de timbre debidos con anterioridad, I 
uno de los individuos que pertenecieron I ríos pliegos, se pondrá no,a expresiva I disfrutarán del beneficio de liquidar con I 
á la misma eu la época eu que la falla I eu las dos partes de- pliego de mas va- I árrcglo á las tarifas vigentes en la épo- I
se cometiera. I lor, y da referencia en los demás. I co en que hubiera tenido lugar el acto I

Art. 227. En el caso de que ios Ban- I Las fracciones de multas gubernati- I sujet° ai impuesto, sin devengar maltas I
eos, Sociedades mercautiles, Empresas I vas ó judiciales no especiales, cuya I nl intereses de demora, aunque en ellos I
industriales, Compañías de seguros ma I cuantia sea meuor de 25 céntimos, se I estuvieren incursos.
rítimos, terrestes y sóbrela vida, legal- I pagarán con timbre móvil de 10 céuti I 4-a El Ministro de Hacienda dictará I 
meuto constituidas ó establecidas; lus I mos, ciase 12 a. I el Reglamento para el desenvolvimiento I
comerciantes particulares, uacioua-es ó I Art. 233. El Ministro de Hacienda I y Aplicación de esta ley. :
extranjeros, que acomoden su coutabi- * podrá coudouar las multas impuestas I Madrid l.° de Enero de 1906,—El !
lidad á tas prescripcioués del Código de I por infracciones de la ley del Timbre, I Ministro de Hacienda, Amo s  Sa l t a d o r . I
C/p^ércio; ios Ñútanos, Aguíes de | cometidas por primera vez, excepto en | (boceto 23 4a Eímt o  ̂I

SECCION OFICIAL

Núm. 396 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Utilidades.—No habiendo remitido las 
cetirflcaciones de pagos correspondien
tes al 4.° trimestre del pasado año los 
Ayuntamientos relacionados al pié de la 
presente circular; apesar de lo dispues
to en el artículo 7.° del vigente regla, 
mentó; esta Administración concede un 
plazo de 5 días para que dichas Corpo
raciones puedan cumplir este servicio 
previniéndoles que transcurrido dicho 
plazo, aquellas que no hayan mandado 
la certificación de referencia incurrirán 
en la multa de quince pesetas, propo
niéndose al propio tiempo al limo. Se
ñor Delegado el nombramiento de Co
misionados plantones cuyas dietas de 
7‘óO pesetas, incluso las de ida y vuelta 
serán satisfechas por los Sres. Alcaldéá 
morosos, y Presidentes de las Corpora
ciones.

Palma 13 de Febrero de 1906.—Va
lentín Sambricio.

Relación que se cita
Buñola, Calviá, Deyá, Esporlas, Es- 

tabliments, Marratxi, Soller, Binisalem, 
Sta. Margarita, Cosiitx, Llubi, Buger’ 
San Lorenzo, bantañy, San Juan, Mon- 
tuiri, Petra, Cindadela, Mahón, Merca- 
dal, San Juan Bautista, Beneficencia de 
Mahón, Escuela de Artes y oficios y 
Academia de Bellas Artes. '

Núm. 397
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD 

Eu el sorteo de contribuyentes para 
designar la Junta municipal de este pue
blo en el corriente año, en sesión públi
ca celebrada el día de ayer, han resul
tado elegidos los Sres. que se expresan 
á continuación:
D. Antonio Costa Cardona, Furnet 

José Cardona Torres, Purrunet 
Antonio Ferrer Portas, Ferreret 
Antonio Ribas Ferrer, Figueretas 
Vicente Riera Costa, Rova 
Juan Boued Costa, C. Ramón 
Mariano Ferrer Ribas, Cristofui 
José Roselló Palerm, Casas Novas 
Juan Juan Torres, Juan Farré 
José Torres Tur, Barda 
Antonio Torres Serra, Gibert 
Vicente Torres Boned, Pau

Lo que se hace público á los efectos 
del art. 68 de la vigente ley municipal-

San Antonio Abad á 9 de Febrero do 
1906. —El Alcalde, Bartolomé Ferrer. 
—P. A. del A.—Bartolomé Escande!!, 
Secretario interino.

Núm. 398
Terminado el reparto vecinal de con

sumos correspondientes á este pueblo 
para el actual año, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
decretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

dan Antonio Abad á 10 de Febrero de 
1906. —El Alcalde, Bartolomé Ferrer.

Núm. 399 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Aprobadas y fijadas definitivaments 

las cuentas municipales respectivas al 
presupuesto de 1905, quedan expuestas 
al público por espacio de quince dia5 1 
á efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Pollensa 10 Febrero de 1906.—El Al' 
calde, Bartolomé Aloy. -El Secretario» 
Gabriel Guiraut

Núm. 400 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Terminado el reparto de Consumos de 
esta villa correspondiente al actual 
de 1906, se hallará de manifiesto en 1® 
Secretaria de este Ay untamiento á efW 
tos de réclawación por término

M.C.D. 2022
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que se crean procedentes, y™íerteT ínanimid^^^ P°r rior^dTcu^ntZ^ 1^ AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS

~¿óZJ iU6Ve de,“ mafian,!l d®1 pendencia recibida desde la última an que atañen a la Corporación se acordó mayores contribuyentea vecino, con de-
zn rifadT a 611 QUe termibe el pla" I íerior’ 8e acordó el cumplimiento de á unanimidad. Seguidamente -se puso á rfephe la elección de Gomprotnieatioi

m . „ . los servicios que atañe á la Corpora discusión el justiprecio presentado ñor para la de Senadores«usm?v»ií =„f£?r;x»sxs DyAT""“u. " KirS
- Ja i pueda edlficar la c*80 ae su propiedad Jaime Fuster y Cortés cuyo valor es de AnYA»^ m . tm ^ám. 401 I de la Plaza de la Constitución, y habida I 750 pesetas: y se acordó aprobar en I fní r ^elo Lliteras

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA consideración de que el refendo ed.ficlo principio o! mencionado justiprecio, sin Wz'ud t X^Z*0
Fijadas por este Ayuntamiento las halla comprendido en el plano de I perjuicio de poderse modificar si las cir- iufn R M PnobJ»?

-Cuentas municipales de este pueblo co- I “l™68-01011 aprobado por la Corpora I custancias asi lo aconsejan. Se aprobó I pfldm Pn « r adBC ríel°
rrespondientes al próximo pasado afio I C1O“> esta acordó a unanimidad, que por I el proyecto de distribución mensual de Tn^ VM»i
de 1905, se anuncia quedan expuestas I 1,1 ^oa3;sión de eu Seno auxiliada por el I fondos municipales# y se levantó la se- I * 008
al público en la Secretaria de esta Cor- I maestro albañil D, Matias Ferrer y Fe- I sión. I Mayores Contribuyeites
poración por término de quince dias á I rvrer> 86 determine la expresada li.iea. | Sesión ordinaria del dia 14. —Se apro- I D. Gabriel Orfila Montañés 

-efectos de reclamación, contados desde I tNo teniendo mas asuntos de que tratar, I bó el acta de la anterior. Se dió cueuta I Pedro Villalonga Carreree 
el siguiente al de la inserción de este I después de aprobada la anterior, se I de la correspondencia oficial recibida I Juan Ludovich Damas
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla ^abLOnla s<r8lón: desde la anterior, y se acordó el cum- Francisco Viilalonga Secui
provincia, finido que sea este plazo, I kesiun ordinaria del día 22. Se apro I plimieuto de los servicios que concier- I Alberto Orfila Olives 8
ninguna será atendida. do el acta de la anterior. Se dió cueuta nen á la Corporación. Seguidamente se Jaime Villalonga Víllalon»»

Santa Mana 10 Febrero de 1906.— I de la correspondencia oficial ultima- I tuvo en consideración la proposición Juan Quevedo Preto 8
El Alcalde, Pedro José Jaume.— El Se I mente recibida y se acordó su cumplí- del Señor Alcalde presidente acer- Bartolomé Villalonea Vidal
cretario, Sebastian Caiafat. miemo. Seguidamente se enteró el Ayun cu el número extraordinario de niños Gabriel Sintee Mercadal

, — °|de 10 preveQ1ldo en 61 capítulo que asiste á la escuela pública, y con Marcos Campe Anglada
Núm. 402 de la ley municipal respecto á la re- tal motivo el maestro de dicha escuela Pedro Gavilán Almuzara

AYUNTAMIENTO DE MURO I “°vac ón do Ia Ju,lta Municipal, y en D. Juan Terrasa habia significado si se- Jaime Quevedo Neto 
Fijadas definitivameute por este I t J'886 acordo la íormación del nú- na posible tener un auxiliar para que le I Juan Fontcuberta Lanit 

Ayuntamiento las cuentas mumcipales I 8 forre8PoadleiIte^ ex' ayudase en el desempeño de su minis- I Cristóbal Villalonga Tadnri
del año 1905, permanecerán expuestas I P . , ' PLi lico las listas de los I terio en beneficio de la enseñanza, cuya I Matias Petras Tudari
»1 publico á efóctos de reclamación por 6n as mismas, necesidad estaba aconsejada también I Bernardo Victori Quintana
espacio de quince dias en la Secretaria I nph d é P^b 1C° P°r espac10 do I Por el Sr- Inspector de la provincia; el José Vila Preto
de esta Corporación contados desde el I . d a eIect0S de reclamación, y se Ayuntamiento en su vista áunanimidad I Bartolomé Martorell Abram 
siguiente de la inserción de este anun- 16 , .. 9Q n acordd nombrar á D. Juan Qués y Ca- Lorenzo Mercadal Tudurí
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I 81 ordlu^Iia del día 29.—Quedó | pellá, auxiliar de la escuela pública de I José Victori Vínent

Muro 12 de Febrero de 1906.—El Al- at tí aeta de la anteF10rZ ^h10 I niños de esta ciudad, por cuyo servicio Francisco Cánovas Fábreiraea 
calde, Gabriel Alomar.—P. A. del A.— I , en U a corresp°ndencia- oficial, y I se le pagará del presupuesto municipal, Lorenzo Mercadal Pone 8
El Secretario, Francisco Campamar I ® ac°rdo su cumplimiento. Seguida- I capítulo de imprevistos á razón de 365 I Lorenzo Seguí Vidal
Garrió. P se edtero la Corporación del es- pesetas anuales, á contar desde el dia Gabriel Cordona Orfila

-----  íad0 loriad0 P°r la Comisión para los primero de Abril próximo. Después se Domingo Fiol Pone
Núm. 403 I aprovechamientos forestales de los mon- I acordó pagar quince pesetas mensuales I Pedro Tudurí Pone

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI I t6S i 6Ata ciudad «i00 80 deben utilizar I á una nodriza que cria un niño del ve- I Miguel Víllalonga Villalona*
aiupuamit-Miu UL MAKKAIXl en el próximo año, siendo aprobado á ciño pobre Sebastian Verse, Vives v Antonio Vidil SmZ 8 
El reparto de consumos de esta villa, unanimidad. Después se acordó abonar se levantó la sesión 8 ’ ‘ p6dro Cáno™8?^

formado para el corriente año 1906, I del Capitulo de imprevistos una cuenta I a- • j m o I Retiro Cánovas victoripermanecerá expuesto al público á efec- de ocho pesetas á Juan Guayta y To- há^i not °^dl“aria de! d>a 19.-86 apro- I Juan Vives Cloquells
tos de reclamación en la Secretaria del rrens. Se levantó la sesión. ÍRniAHn^ anterior, be leyeron los Pedro Tous Coil
Ayuntamiento, durante ocho días hábi- I Sesión en 2> convocatoria del dia 7 rumníim^ Oficiales> acordándose el Gabr el Pone Mercadal
les á contar desde el siguiente al de la I de Febrero.—Se aprobó el acta de la c.umPllmiento de los servicios que con- 1 Gabriel fintea Vidal
inserción del presente anuncio en el anterior. Se leyeron los «Roletines Ofi- do Francisco Pstrua Tudurí
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. oíales, y correspondencia* recibida des: u“ ±Í0J„e* Sr-.?6^»do de Hacien- Fr.nciBco Miguel Victori

Marratxi 12 de Febrero de 1906.—El de la anterior sesión, enterado el Ayun- vfAnA ua pr ovl D,c l a’ en \a se Pre* Arturo Llopie Greus 
5^»—— BiB-T

Núm. 404 ^eolr ü^ent Victoria» exceptuado de la desamortiza- Bartolomé Díaz Sorra
I mi?puio, i - . c10^1 de in- I ción, se considerará anulada la excep- I Eu Villa-Carlos á 24 Enero de 1906_

AYUNTAMIENTO DE SINEU f“éProbada la dis?rXíc^ L fSPÜ CÍ°Ü aiudida’ 61 Ayuntamiento acordó, El Alcaide, Cas.rn.ro de CossiUTse-
Fijadas definitivamente las cuentas ',P. bUC °n de íoüdo8 que á no ser posible el prescindirse del I cretario, Juan N. Quevedo.

mumcipálés de. ejercicio de 1905 reudi- I p . 6 mes. mencionado pago se hicieran los mayo- I -----
das por la Depositaría de este Municipio; besion ordinaria en 2.a convocatoria I res esfuerzos para verificarlo. Seguida- I Núm. 407
Se anuncia al público que estarán de del día 14. - Se aprobó el acta de la an- dameme se acordó nombrar perito á x YUNTAMTFNTO nr DnrnDTrúmvm 
manifiesto á efectos de reclamación con I 101 ior* Seguidamente se dió cuenta y I Juan Satas y Amengual para justificar I í « o GPUN£NT
tbdos sus'comprobantes en la Secretaria *ectura de la correspondiencia oficial ui I los bienes de Bartolomé Capó y Juane- I L1Sld dfcüülllVo de ios S ñores ÜoncajMlee 
de este Ayuntamiento por espacio de I límaineate recibida, y se acordó el cum I da á efectos del reemplazo actual. Des- I ?Ue C0lI1P0ueD eí Ayuntamieuto y de
quince días á contar desde el siguiente I Pllmleuto de los servicios que le con- I pues se nombró á D. Miguel Ferragut y I 08 may°re8 contripuyentea vecinoacon
al de la inseición de este anuncio eu el I cieruen, y 86 levantó la sesión. I Llobera Comisionado para la entrega rio^nar/líV*06
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I 0681011 ordinaria dei día 19. —Se apro- I de documentos y presentación de mozos I noe pa a de 6enadore8.

Sineu 12 de Febrero de 1906.—El Al I bd , acfca auterior. Se leyeron los I al juicio de exenciones ante la Comisión I Señores del 
calde, C. Teodoro Servera. P. A. del I <^0Íetin6S Oficiales» y correspondencia I Mixta. Y por último se acordó dar de I n GHhri^i n p i 
A.—Mateo Barceló, Secretario. I I6Clblda últimamente, acordándose el I baja del padrón de vecinos á Francisca I ’ pArirn Lnm^ mer

-----  cumplimiento de los servicios que le Cerdá Rotger, por ser alta en el de Po- Rafael Vu^Rih a M
Núm. 405 atañen. Seguidamente se acordó conce- Uensa. i n n i d ux

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA der UD mes de Ucencia al Sr. Alcalde Sesión ordinaria en 2.a convccatoria pak°0 pJ^n q ®6® 
v I para ausentarse de esta ciudad al obie I del día 28. —Se aorooó el acta de la an- I 5a¿ ° , ®món ^aflU
Extracto de los acuerdos tomados por l0 de atender á varios asamos de inte- tenor. Se leyeron los .Bolet oes Oficia- «“k 6 ?Cb

delTño IbOr"16 réS PSrt'cu‘ar; mtennamente les. acordándose el cumplimiento de M^^^
del ano 190o. I encargado de la Alcaldía el primer té- I servicios que atañen á la Corporación I M^061 a?02*'

r /. ae Uieate D- ^“i01 4ués por el tiempo Se dió cuenta de una Comunicación dei L,adÓ Alem^
las listas electorales ‘para ^mproim6 qU^ dUr6 *a aU80ncla d0i propietario, y I Sr. Gobernador en laque se acompaña I Mayores Contribuyente* 
áartos eleLtorale& para se levanto la sesión. un edicto anunciando el Registro de la D. Felipe Víllalonga Mir
de^3 -sndT" t' dC0I¡V0Ca^rÍa d^^Xntar1J^B^t^a^861

«tosa»:•«?r ry— s k «s  £
sfsmn ordinlrm s i en su vista acordó que por la El tracto que precede ha sido aproba- Juan Eslarellas b"m4
besmn ordinaria del día 8. — be Comisión respectiva de su seno auxilia do en sesión de hoy. Pah|0 primer Arrnmdió cuenta de la eorrespondeoci» ofi | da por el maestro albafiil nombrado a! | Akud.a 4 Febrero de 1906.-81 I Viwnw
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iMí'D. Onofié-Gasau, Garaü 
Juan Vila Ripoll 
Jaime Pone Biebal 
Antonio Balaguer Riutord 
Miguel Riera Alemafiy 
Juan Rosselló Marqués 
Antonio Capllonch Pone 
Juan Bonet Balaguer 
Guillermo Baazá Nadal 
José Llabtés Arnan 
Cristóhal Garau Más 
Francisco Boidoy Font 
Bruno Sanchtz Tomas 
Antonio L’abrés Suau 
Vicente Martorell Morey 
Antonio Cabrer Ciar 
Juan Poch Múlet 
Francisco Rosselló Tenasa 
Miguel Morey Palmer 
Andrés Estetlas Riera 
Bartolomé Martdrell Marqués 
Vicente Martorell Vicens 
Miguel Vila Ripoll 
Sebastián Bauzá Suau

Puigpuñeqt á 30 Enero de 1906.—El 
Alcalde, Gabriel Carbonell.—Raimundo 
Vicene, Secretario. . .

Núm. 408
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Lista defibftiva de ios Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
loe mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Riera Alemafiy 

Gabriel Porcei Castell 
Gaspar Moner Alemafiy 
Matías Juan Flnxá 
Jaime Forteza Forteza 
Antonio Alemafiy Terrades 
Pedro José Jofre Pujol 
Antonio Simó Alemany 
Guillermo Valent Eoseñat 
Baltazar Alemafiy»Ensefiat 
Mateo Alemafiy Boech 
Antonio Calafell Alemafiy 
Antonio Calafell Boech 
Pedro Juan Jofte Alemafiy 
Bartolomé CasteÜ Ensefiat

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Bosch Eoseñat 

Mateo Bosch Boech 
Jaime Roca Bauzá 
Baltasar Pujol Alemafiy 
Matías Easeñat Alemafiy 
José Moaer Alemafiy 
Guillermo Juan Pojol 
Antonio Alemafiy Rosselló 
Vicente Fíuxá Ensefiat 
Bernardo Calafell Alemafiy / 
Juan Pujol Riutord 
Matias Ensefiat Pojol 
Antonio Alemafiy Valent 
Gabriel Terrades Covas

: Melchor Rotger Roig , /
Amomó Rü u s  Martorell 
Gaspar Pujó; Castell
-Juan Tdgóres Malla 
Gaspar Moner Valent 
Miguel Bounia Aguijó 
Ramón Alemafiy Castell 
Jaime Masqt Porcei j .
Jaime nÓMGiló Moner ,
Jaime Alémañy Palmer 
Gabriel Moner Pujol 
José Forteza Forteza 
Antonia Juan Moragues 
Jaime Valent Calafell 
José Vafio Arlóla 
Pedro Juan Colomar Moner 
José Bonuin Aguiló 
Pedio José Alemañy Ensehat 
RafatbColomar Rosselló 
Guillermo Tefrad^e Javera 
Matías En%f fiat Éüspñat 
Mateo Simó Valent 
Buita&u- Puj"i Ajemafiy 
Joan Esteva Palmer 
Guapa Mcper M' ñor 
Bartolomé Cuves Alemafiy 
Pedro Juan Paiq^.r Pujol 
Pedro Ferrer Pujol 
Daraian Rosselló Morey 
Jaime Porcei Torteóla 
Pedfó A»i?oga#l CttQellae

D. Antonio Valent Eneeñat 
José Fajol Ríutord 
Guillermo Alemafiy Pujol 
Bartolomé Marcó Esteva 
Mateo Pujol Castell 
Jaime Ensefiat Moner 
Baltasar Palmer Alemafiy 
Sebastian Mandilego Masot 
Gaspar Palmer Covas 
Guillermo Colomar Obrador 
Martin Eost-fiat Covae 
Pedro Juan Pujol Mandilego 
Pedro Juan Jotre Jotre 
Jaime Ensefiat Ensefiat 
Gaspar Castell Fieras

Andraitx treinta de Enero de 1906, —El 
Alcalde, Juan Riera.-Eí Secretario, Jai* 
me Juan,

Núm. 409
AYUNTAMIENTO DE INCA

Lista definitiva de loe S-fiores Concajalee 
que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la eit-ccióo de Compromisa 
ríos para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Jaime A^mengol Pascual 

Joan Martore 1 Coll 
Gabriel Guaso Alzamora
Juan Ferrer Llobera 
Mateo Pujadas Estrañy 
Bartolomé Fiol Beltran 
Domingo Alzma Jaume 
Juan AÍzina Llobera 
Antonio Maten Bisellach 
Gabriel Cantallops Ramis 
Jorge Llobera Poca 
Gabriel Bisellach Amer 
Lorenzo Nicólau Fidl 
Gregorio Balaguer Costa 
Guillermo Tortella Goal

Mayores Contribuyentes
D. Joaquín Gelabert Masip 

Miguel Bennasar Bullan 
Vicente Ensefiat Ensefiat 
Bernardo Salas Ramis 
Miguel Aguiló Forteza 
Gerónimo Mas Esteva 
Pedro Cortés Aguiló 
Bartolomé Cortés Aguiló 
Florencio Prat Rosal 
Sebastian Bibiloni Roca 
Jaime Vidal Jaume 
JoeéLlambias Llompard 
Antonio Grau Mulet

. José Alonso Homar 
Abdon Beltran Ferrar 
Salvador Real Llabrée -• ■ 
Francisco Salas Grau t .
Pablo. Ferrer AIzina . . ¡k

. Antonio J. Pastor Villalooga 
Rafael Torres Oledera .
Francisco Castafier Mulet 
Rafael Rayeras Ferrer ‘ 
Pedro Amer Rotger , 
José Noguera Morey 
Miguel Rayó Seguí 
Pedro Cortés Miró 

. Pedro Bennasar Ferrer 
Pablo Ferrar Gali 
Jaime, Mayrata Ferrer 
Pablo Truyol Beltran, 
Juan Ribas Fluxá 
Gabriel Reue Rayó 
Pedro R. Seguí Beltran 
Arnaldo Mir Colora 
Mateo Dupuy Janer 
Antonio Rotger Calafat 
Antonio Socias Serra 
Juan Llobera Guasp 
Gabriel Cortés Miró 
Antonio Salas Ramis 
Miguel Sampoi Tous 
Pedro José Serra Cortada 
R fael Seguí 
Ramón P«l iser M'qoel

.. B-irto pmé CnmoH eSguí 
Lorenzo Rub»,t Bor-áa 
Francisco Aguiló Marti 
S món Gua! RoBBflló 
G#bri-1 F«-rrer Compafiy 
Lorenzo F uxa F-guerola 
Aotomo Martorell Poos 
Frai cisco Llompart Planas 
Antonio Ramis Salas 
Pedro Seria Pol '

D. Sebastian Miralíes Genestra 
Francisco Ferrer Moregues 
Jaime Gali Llobera 
Miguel Ferregut Ramis 
Juan Estarás Caiafat 
Juan Maten Ramón

Inca 31 de Enero de 1906 —El Alcal- 
calde, Jaime Armengol —El Secretario, 
Salvador Castafier.

Núm. 4i0
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Lista definitiva de ios Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Oumpromite- 
ríos para la de Senadores.

Señorea del Ayuntamiento
D. Jaime O »ver Gelabert < .

Miguel Toriens Pendió 
M'gU‘1 Ohver Gelabert 
Miguel Mulet Seguí 
Guil ermo Pereiló A ornar 
Jo-é L abrés Sohveilas 
Migpri Pereiló Sena 
Ámaldo Ser-a Perelió 
RHÍael Perel ó Alomar 
Miguel Llompart L’ompart

Mayores Contribuyentes 
D. Celestino Alomar Vanreil

Gabriel Alomar Pereiló 
Bartolomé Alomar Oiiver 
Francisco Amengua! Costa 
Lorenzo Amengual Costa 
Luis de Bárcia Calero 
Antonio Borrás Cladera 
Juan Oledera Fornés 
Arnaldo Castell Torrens 
Miguel Fiol Mayol 
Juan Florit Pereiló 
Gabriel Galmés Llompart 
Jaime Llabrés Roca 
Sebastian Llabrés Jaume 
Juan Martorell Pereiló 
Gabriel Munar Llompart 
Juan Nadal Fiol 
Juan Oiiver Sena 
Sebastian Pereiló Oiiver 
Antonio Pereiló Gelabert 
Antonio Pereiló Muntaner 
Antonio Pereiló Pereiló 
Juan Pereiló Alomar 
Antonio Pereiló Planas 
Rafael Pereiló Llompart 
Miguel Pereiló Mulet 
Jorge Pereiló Pereiló 
Migue! Pereiló Alomar 
Leonardo Planas Fiol 

' Vicente Planas Ramis
Antonio Picornell Manar 
Ramón Reas Gambndi 
Gabriel Ramis Vanreil 
Francisco Roig Pereiló 
Rafael Sabater'Cánovas 
Andrés Sorra Alomar ' 
Francisco Segura Cortés ’ 
José Valle Aguiló 1 ■ :

- Luis Valle Bonnin
Miguel Valle Bonnin

Llubí 30 de Eneró de 1906.—P. A. del 
A,—Guillermo Más, Sécrdtario accidental, 
—V.° B.e^El Alcalde, Jaime Oiiver.

Núm. 411
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d ü  pa l Ma
Relación del nombramiento de Juez Mu

nicipal de la villa de Campos para lo . que 
resta dei actual bienio de 1905 á 1907.

Don Rafael Salom Garau
Palma 12 de Febrero de 1906.—Jaime 

Serra, Secretario.—V 0 B.° - El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 412
Juagado Municipal de Bujer

En virtud de providencia del día de hoy 
recaída en el expediente información pose
soria instruido ante este Juzgado municipal 
para que se inscriba á favor de Agustin 
Serra Crespí, en el Registro de la Propiedad 
de este partido una pieza de tierra denomi
nada Can Capallí de este término municipal; 
se cita á Magdalena Capó Capó y á sus 
hijos Antonio, Antonia y Miguel Capó 
Capó ó á los que se crean con derecho á 
dicho inmueble, para que dentro el término 

de ocho días hábiles, á contar desde la in 
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of  
Cía l  de esta Provincia, comparezcan ant 
este Juzgado á deducir sus pretensiones 
de no hacerlo se confirmará el auto d 
aprobación, mandando continuar 1a ins 
cripción solicitada en el Registro de la 
Propiedad de este Partido.

Dado en Bujer a nueve de Febrero de 
mil novecientos seis.- El Juez municipal, 
Sebastian Martí —El Secretario, Antonio 
Gelabert.

. • Núm. 413 .
D. José de Ibarra Mendez de Castro, 

Teniente de Mamo de la Armada Ayu
dante de Marina del Distrito de An- 
draitx Fiscal de un expediente de nau
fragio.
Por el presente edicto se dá audiencia 

instructiva a los que se consideren dueños 
del Pailabot San Sebastian folio 280 de la 
primera lista de inscripción de Paima el cual 
naufrago el día cinco de Febrero del actual 
en aguas de Audraitx; á fin de qué y en el 
término de veinte días á contar de la publi
cación del presente edicto se presenten ante 
esta Fiscalía, en el caso de que tengan al
guna reclamación que hacer.

Andraitx 10 de Febrero de 1906.—El 
Fiscal, José de Ibarra.—Por mandato de 
S. S.- Antonio Briel, Secretario.

Núm. 414 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las once del primero de Marzo próxi
mo tendrá lugar la venta en pública subasta 
de las escopetas ocupadas á infractores á la 
Ley de caza por fuerza de esta Comandan
cia y guardas jurados con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la casa cuaitel del puesto de esta Capital, 
sita en la carretera de Esporlas,

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes convenga tomar 
parte.

Palma 13 Febrero de 1906,—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raymundo Gutiérrez,

Núm. 415
£1 Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plasa.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de Marzo próximo las 
especies de artículos que á continuación se 
expresan se señala el dia 10 del mismo, á 
las doce para que las personas que deseco 
interesarse en este servicio puedan presen
tar en la Comisaria de Guerra de esta Plaza 
San Sebastian numero 1 las proposiciones 
con muestras de artículos ■ que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad y seguridad para el suminis
tro y en los precios de ellas comprenderán 
todos ó sea obligarse a poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los Almacenes de la 
Administración Militar.

Mahón 10 Febrero de 1906.—P. O.y 
Juan de Villalonga,

Artículos gne se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azocar, azucarillos, biscochos, 
calé, jabón común, carbón vejeta! de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chuletas, 
dulce, gallina, garbanzos, huevos, jamón, 
leche de vacas, leña, man eca, pastas, 
patatas, pichón, pollos, queso, ternera, 
tocino, velas de esperma, vino común, 
id. generoso é id. jerez,

Nam. 416
SOCIEDAD «EL GAS»

La Junta de Gobierno de esta Sociedad 
ha acordado señalar los días 19 ai 24 del 
mes corriente y horas de 10 á 12 de ¡a ma
ñana, y terminado este plazo queda seña
lado el Jueves ae cada semana no s.endo 
festivos a las mismas horas, para el pago 
del dividendo activo de cinco pesetas por 
acción fijadas en ia reunión ordinaria cele
brada ei día 11 del actual. • ।1

Sóiler 13 de Febrero dfe 1906. -El Di1 
rector Gerente, S Crespí Moaell.

PALMA,—E^CUJü l a 'jI jpo g b Af Ív a  '
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